
 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia y Hacienda 

 
 

 

 

 

DON JAVIER CELDRÁN LORENTE, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 
CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

veintisiete de febrero de dos mil veinte,  a propuesta de la Consejera de Empresa, 

Industria y Portavocía, el Consejo de Gobierno aprueba la celebración del 

convenio específico de subvención Nº COM/MAD/ED/2020 ES 21 entre la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de  la Consejería de 

Empresa, Industria y Portavocía, y la Comisión Europea,  para llevar a cabo el 

Plan de Acción del año 2020 del Centro de Información Europea “Europe Direct 

Región de Murcia”, y designar a la  Consejera de Empresa, Industria y Portavocía 

para su  suscripción. 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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 Región de Murcia 
 Consejería de Empresa, Industria y Portavocía  Servicio Jurídico 
 
 Secretaría General 

 

EXTRACTO DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE 1J20CC000001, 

RELATIVO A LA PROPUESTA DE AUTORIZACIÓN POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DE 

LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE SUBVENCIÓN Nº COMM/MAD/ED/2020 

ES21 ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA Y LA COMISIÓN 

EUROPEA PARA LLEVAR A CABO LA ACCIÓN “CENTRO DE INFORMACIÓN EUROPE 

DIRECT REGIÓN DE MURCIA” EN EL EJERCICIO 2020. 

Orden Nombre del documento Tipo de acceso 
(total / parcial / 
reservado) 

Motivación del 
acceso parcial 
o reservado 

1. Propuesta al Consejo de Gobierno. 
Total 

 

2. Borrador texto del Convenio de 
Colaboración. 

Total  

3. Orden de aprobación y elevación del texto 
del Convenio de Colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia a través de la Consejería de 
Empresa, Industria y Portavocía. 

Total 

 

4. Informe del Servicio Económico y 
Contratación de la Secretaria General de la 
Consejería de Empresa, Industria y 
Portavocía. 

           Total 
 

5. Informe del Servicio Jurídico de la 
Secretaria General de la Consejería de 
Empresa, Industria y Portavocía. 

           Total 
 

6. Propuesta del Director General de Unión 
Europea 

           Total 
 

7. Memoria justificativa de la Dirección 
General de Unión Europea 

Total 
 

8. Comunicación de la Comisión Europea de 
la concesión de la subvención. 

Total 
 

Según lo establecido en el artículo 14.3.c) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre de 
2014, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia y siguiendo las 
instrucciones establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de 21 de diciembre de 
2015, se propone el límite de acceso a los documentos arriba indicados y su correspondiente 
motivación. 

 

Murcia, a la fecha de la firma electrónica 

 LA VICESCRETARIA DE LA CONSEJERÍA DE  
EMPRESA, INDUSTRIA Y PORTAVOCÍA  

Fdo.: Ana Mª. Tudela García 
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1

AL CONSEJO DE GOBIERNO

La Comisión Europea es responsable de la aplicación de la estrategia de información y

comunicación  de  las  Instituciones  europeas,  para  ello  dispone  de  un  instrumento

fundamental, la red de Centros de Información Europe-Direct.

Estos centros realizan sus actividades en colaboración con las representaciones de la

Unión Europea en los Estados miembros, se configuran como uno de los principales

instrumentos de la Unión Europea para informar a los ciudadanos, en particular, sobre

los  derechos  de  los  ciudadanos  y  las  prioridades  de  la  UE,  y  para  promover  la

ciudadanía participativa a los niveles local y regional. El objetivo general es que todos

los ciudadanos tengan fácil  acceso a la información y la posibilidad de comunicar e

intercambiar sus opiniones en todos los ámbitos de actividad de la UE y, en particular,

en aquellos que tengan un impacto en la vida cotidiana de las personas.

En la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia viene funcionado desde el año

2005  el  Centro  de  Información  Europea  de  la  Región  de  Murcia  “Europe-Direct”.

Actualmente  se  encuentra  en  su  cuarto  mandato,  en  fecha  12  de  marzo  2018  se

suscribió  el  convenio  marco  de  colaboración  Nº COMM/MAD/ED/2018-2020  ES21,

cuyo objeto es regular los derechos y obligaciones de las partes a la hora de llevar a

cabo su colaboración para desarrollar actividades de comunicación que tengan como

fin  la  participación  de  la  sociedad  a  escala  regional  y  local  en  temas  de  ámbito

europeo,  construyendo  así  ámbitos  sostenibles  para  la  creación  de  redes.  La

suscripción  de  este  convenio,  supone  que  la  Comunidad  Autónoma  puede  optar

anualmente a una subvención que oscilará entre 24.700,00 euros y 31.350,00 euros.

En fecha 13 de diciembre de 2019 La Comisión Europea ha comunicado la concesión

de la subvención a la CARM para financiar el Plan de Acción de 2020 por importe de

25.080,00€,   la   cual   se   instrumentaliza   a   través   del   Convenio   Específico       Nº
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COMM/MAD/ED/2020  ES21,  que  tiene  por  objeto  la  concesión  de  la   citada

subvención a la Comunidad Autónoma para cofinanciar el plan de comunicación anual

a desarrollar en calidad de Centro de información Europe-Direct Región de Murcia.

La Dirección General de Unión Europea justifica la conveniencia y oportunidad de la

suscripción del convenio en el hecho de que permitirá a dicho órgano y por ende a la

Región de Murcia,  continuar sus labores de difusión y profundizar  en las tareas de

información mediante una más estrecha cooperación con las instituciones de la Unión,

beneficiándose de la pertenencia a la red de enlaces, sus fuentes de información y

métodos  de trabajo.  Todo ello  redundará  en un acercamiento del  ciudadano de la

Región de Murcia a la Unión Europea.

En virtud de lo expuesto, visto el informe del Servicio Jurídico y de conformidad con lo

previsto  en la  Ley  6/2004,  de  28  de diciembre,  del  Estatuto  del  Presidente  y   del

Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre,

de  Organización  y  Régimen Jurídico  de  la  Administración  Pública  de  al  Comunidad

Autónoma  de  la  Región  de  Murcia,  se  eleva  al  Consejo  de  Gobierno  la  siguiente

Propuesta de

ACUERDO

ÚNICO.-  Aprobar  la  celebración  del  convenio  específico  de  subvención  Nº

COM/MAD/ED/2020 ES 21 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a

través de  la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía y la Comisión Europea,  para

llevar  a  cabo  el  Plan  de  Acción  del  año  2020  del  Centro  de  Información  Europea

“Europe Direct Región de Murcia”, cuyo texto se acompaña como anexo, y designar a  la

Consejera de Empresa, Industria y Portavocía para su suscripción.

LA CONSEJERA DE EMPRESA, INDUSTRIA Y PORTAVOCÍA

Ana Martínez Vidal
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Número de convenio específico: COMM/MAD/ED12020 ESz1- Modelo de convenio específico de subvención: diciembre de 2016

COMISIÓN EUROPEA

Representación en España

CoNvsNro ESpECÍFrco DE SUBVENcIóN pana
SUBVENCIONES DE ACCIÓN EN FORMA DE CANTIDADES FIJAS ÚNICAS

CONVENIO ESPECIFICO N.O C

El presente convenio (<el convenio especíhco>) se celebra entre las Partes siguientes

de una parte,

La Unión Europea (<la Unión>), representada por la Comisión Europea (<la Comisióu), en cuyo

nombre y representación actúa, a efectos de la firma del presente convenio específico Francisco

Fonseca Morillo, Director de la Representación de la Comisión Europea en España,

v

por otra,

Comunidad Autónoma de La Región de Murcia
Palacio de San Esteban
Calle Acisclo Díaz sln
30071 Murcia

Administración pública regional

s-3011001

en cuyo nombre y representación actúa, a efectos de la firma del presente convenio específico
Anø Martínez Vidal, Consejerø de Empresø, Industriø y Portøvocíø de la Comunidød Autónomø
de lø Región de Murcia,

Las Partes mencionadas

ACUERDAN

El convenio específico y los anexos siguientes

Anexo I Plan de comunicación anual

Anexo II Presupuesto estimativo



CLÁUSULA 1 . OBJETO DEL CONVENIO ESPECÍFICO

El convenio específico se celebra en el marco de la colaboración establecida entre las Partes. Se

elabora de acuerdo con las disposiciones que figuran al efecto en el convenio marco de

colaboración n.o coMMÀ4ADlEDl201S-2020 ES21 firmado entre la comisión y los socios con

fecha 1210312018 (denominado en lo sucesivo <el convenio marco>).

La Comisión ha decidido conceder una subvención (<subvención específica para una acción>>), en

los términos y condiciones establecidos en el convenio específico ¡ en el convenio marco, la

acción denominada Centro de información Europe Direct Región de Murcia (<la acción>), tal

como se describe en el anexo I.

Con la firma del qonvenio específico, el socio acepta la subvención y se gompromete a llevar a

;6; ì; ã.riã" ¿. {cu"rdo .on lo, términos y condiciones del convenio es{ecífrco y del convenio

marco, actuando bajo su propia responsabilidad.

cLÁusuLA 2 - ENTRADA EN vIGoR y pERÍoDo DE APLTCACTÓN unr, coNvENIo
ESPECÍFICO

Z.l El convenio específico entrará en vigor el día que lo firme la Parte que lo haga en último

Iugar.

2.2 La acción se desarrollará durante 12 meses a contar desde el 1 de enero de 2020.

CLÁUSULA 3 - IMPORTE MÁXIMO Y FORMA DE LA SUBVENCIÓN

3.1 El importe máximo de la subvención es de 25'080 EUR'

3.2La subvenpión adoptará la forma de:

(a) El reembolso del [.. .]% delos costes subvencionables de la acción (<reembolso de los costes

subvencionables>): No Procede

(b) Contribución por unidad: No procede

(c) Una contribución f,rja única de 25.080 EUR (<contribución frja única>) para cubrir los costes

subvencionables Para el socio:

Una contribución f,rja única de 14.250 EUR (<contribución fija única>) para cubrir los costes

subvencionables para: actividades de comunicación centrales.

Una contribución fija única de 7.600 EUR (<contribución fija única>) para cubrir los

subvencionables para: organización de actos.

2



Una contribución frja única de 1.330 EUR (<contribución fija única>) para cubrir los costes

subvencionables para: participación en actos.

Una contribución fija única de 1.425 EUR (<contribución f,rja única>) para cubrir los costes

subvencionables para: publicaciones.

Una contribución frja única de 475 EUR (<contribución fija única>) para cubrir los costes

subvencionables para: materiales de comunicación de apoyo'

(d) Contribución a tipo frjo: No procede

CLÁUSULA 4 - CO
JUSTIFICATIVOS

CIÓN, SOLICITUD DE PAGO Y D

4.1 Períodos de comunicación

Un único período de comunicación que comprende el período establecido en la cláusula2.2.

4.2 Solicitud[es] de segundo [y] [,] [tercer] lyl [,] [cuartol [ídem para los siguientes] pago[sl de

prefinanciación y documentos justificativos

No procede.

4.3 Solicitud[es] de pago[sl intermedio[s] y documentos justificativos

No procede.

4.4 Soticitud de pago del saldo y documentos justifTcativos

El socio deberá presentar una solicitud de pago del saldo dentro de los 60 días naturales posteriores

alafinallzación del último período de referencia.

Esta solicitud deberá ir acompañada de los siguientes documentos:

(a) un informe final sobre la ejecución de la acción (<informe técnico final>), elaborado con

arreglo al anexo V del convenio marco y que contenga la información necesaria

la base de una cantidad frja única e

S

3

justificar la contribución solicitada sobre



sobre la subcontratación, tal como se menciona en la cláusula II.11.1, letra d), inciso ii), del

convenio marco;
(b) un estado financiero final (<estado financiero final>). El estado financiero final deberá

incluir un estado consolidado y un desglose de los importes declarados por el socio y las

entidades de su grupo.

Deberá elaborarse de conformidad con la estructura del presupuesto estimativo que figura en el

anexo II del convenio específico y con el anexo V del convenio marco, y detallar los importes para

cada una de las formas dè subvención establecidas en la cláusula 3.2 para el período de referencia.

4.6 Moneda de las solicitudes de pago y los estados financierosurrvrfuuwù -" o'F 
I

Las solicitudes de pago y los estados financieros deberán elaborarse en euros.

El socio y las entidades del mismo grupo con la contabilidad general denominada en una moneda

distinta del euro deberán convertir a euros los costes registrados en su contabilidad a la media de

los tipos de cambio diarios publicados en la serie C del Diario Oficial de la Unión Europea

(disponible s¡; http://www.ecb.europa.eu/stats/exchanee/eurofKref/html/index.en.html), calculado

a lo largo del período de referencia correspondiente.

Si no se publicara en el Diario OJìciat de la Unión Europea el tipo de cambio diario del euro para

la moneda de que se trate, deberá convertirse utilizando el promedio de los tipos contables

mensuales establecidos por la Comisión y publicados en su sitio de internet

calculado

a lo largo del período de referencia correspondiente.

El socio y las entidades de su grupo cuya contabilidad general esté denominada en euros

convertirán los costes generadqs en otras monedas en euros con arreglo a sus práçticas de

contabilidad habituales.l

4.7 Lengua de las solicitudes de pago y los estados financieros

Todas las solicitudes de pago, los informes técnicos y los estados financieros se presentarán en

español.

CLÁUSULA 5. PAGOS Y MODALIDADES DE PAGO

5.1 Pagos que deberán efectuarse

La Comisión deberá hacer los siguientes pagos al socio:

- un pago de prehnanciación del 70 %o del importe máximo especificado en la cláusula 3;

- un pago del saldo, sobre la base de la solicitud de pago del saldo a q

4

ue se refiere la cláusula 4.4.



5.2 Pago de la Prefinanciación

La finalidad de la prefinanciación es proporcionar fondos de tesorería. La prefinanciación sigue

siendo propiedad de la unión hasta que se liquide mediante pagos intermedios o, en caso de que no

se liquide mediante pagos intermedios, hasta el pago del saldo'

La Comisión deberá efectuar el pago de la prefinanciación de 17'556 EUR al socio en el plazo de

30 días naturales desde la entrada en vigor del convenio específico, salvo que se aplique la cláusula

Il.24.l del convenio marco.

5.3 Pago[s] intermedio[sl

No procede

5.4 Pago del saldo

marco.

El pago del saldo reembolsa o cubre la parte restante de los costes subvencionables asumidos por el

socio para la ejecución dela acción'

si el importe total de los pagos anteriores es superior al importe final de la subvención calculado

con arreglo a lo dispuesto en la cláusula II.25 del convenio marco' el pago del saldo adoptará la

forma de recuperaciãn con arreglo a lo dispuesto en la cláusula II.26 del convenio marco'

Si el importe total de los pagos anteriores es inferior al importe final de la subvención calculado

con arreglo a lo dispuesto en la cláusula II.25 del convenio marco' la comisión deberá efectuar el

pago del saldo dentro de los 60 días naturales a partir de la fecha en que reciba los documentos

contemplados en la cláusura 4.4, salvo que se apliquen las cráusuras II.24.l o11.24.2 del convenio'

El pago estará condicionado a la aprobación de la solicitud de pago del saldo y de los documentos

que la acompañen. su aprobación no implica el reconocimiento de la conformidad' autenticidad'

integridad o exactitud de su contenido'

5.5. Notificación de las cantidades adeudadas

La Comisión deberá enviar unanotificación oficial al socio:

(a) informándole de la cantidad adeudada; así como

(b) especificando si la notificación se refiere a un nuevo pago de prefinanciación o al pago del

saldo.

En el caso de pago del saldo, la comisión también deberá especificar el importe frnal de la

subvención calculaåo conforme a lo dispuesto en la cláusula II.25 del convenio marco'

5



5.6Intereses de demora

Si la Comisión no efectuara su pago dentro del plazo, el socio tendrá derecho a percibir intereses

de demora al tipo aplicado por el Banco Central Europeo para sus principales operaciones de

refinanciación en euros (<tipo de referencia>), incrementado en tres puntos y medio. El tipo de

referencia será el vigente el primer día del mes en que finalice el plazo de pago, tal como se

publica en la serie C del Diario Oficial de la Unión Europea.

No se adeudarán intereses de demora cuando el socio sea un Estado miembro de la Unión,

incluidas las autoridades gubernamentales regionales y locales y otros organismos públicos que

actúen en nombre y por cuenta del Estado miembro a efectos del convenio marco y del convenio

específico.

estableciJSi la Comisión suspendiera el plazo de pago en la cláusulalÍ.24.2 del convenio marco

o si suspendiera un pago según lo dispuesto en la cláusula ll.24.l del convenio marco, estas

acciones no podrán considerarse como casos de demora.

Los intereses de demora se calculan sobre el período transcurrido desde el día siguiente a la fecha

de vencimiento del pago hasta la fecha en que el pago se hace efectivo (ambas fechas inclusive),

según lo establecido en la cláusula 5.8. La Comisión no tendrá en cuenta el interés pagadero para

calcular el importe final de la subvención en el sentido de la cláusulall.Z5 del convenio marco.

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, cuando los intereses calculados sean iguales o

inferiores a 200 EUR, solo deberán pagarse al socio si este presenta una solicitud en el plazo de

dos meses a partir de la recepción del pago demorado.

5.7 Moneda de pago

La Comisión deberá efectuar sus pagos en euros.

5.8 Fecha de pago

Los pagos efectuados por la Comisión se considerarân realízados en la fecha del adeudo en su

cuenta.

5.9 Gastos de transferencia

Los gastos de transferencia correspondientes a los pagos se repartirán del siguiente modo:

(a) la Comisión se hará cargo de los gastos de transferencia cargados por su banco;

(b) el socio sufragará los gastos de transferencia cargados por su banco;

(c) la Parte que ocasione la repetición de una transferencia soportará todos los gastos

de dicha repetición.

6



5.10 Pagos al socio

La Comisión deberá efectuar sus pagos al socio.

Los pagos al socio exonerarán a la comisión de su obligación de pago

CLÁUSULA 6 - CUENTA BANCARIA PARA LOS PAGOS

Todos los pagos deberán efectuarse en la cuenta bancaria del socio que se indica a continuación:

Nombrþ del banco: Banco Santander, S.A ' 
I

DesignLción exacta del titular de la cuenta: Comunidad Autónonla de la Región de Murcia

Número de cuenta completo (incluidos los códigos bancarios): 0049 6660 712516026789

Código IBAN: ES46 0049 6660712516026789

CLAÚSULA 7 - DATOS DE CONTACTO

7.1Datos de contacto de la Comisión

Cualquier comunicación dirigida a la Comisión deberá enviarse a la siguiente dirección:

Representación de la Comisión Europea en España

D. Francisco Fonseca Morillo, Director

Paseo de la Castellana,46

28046Madrid

7.2 Datos de contacto del socio

Cualquier comunicación dirigida por la Comisión al socio deberá enviarse a la siguiente dirección:

Comunidad Autónoma de La Región de Murcia

Dirección General de la Unión Europea, Acción Exterior y Cooperación

D. Juan José MartínezLozano

Plazade San Agustín no 5, bajo

30005 Murcia

7



CLÁUSULA XX . DISPOSICIONES ADICIONALES SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LOS
RESULTADOS, INCLUDOS LOS DERECIIOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL E
INDUSTRIAL

De conformidad con la cláusula II.9.3 del convenio marco, con arreglo a la cual la Unión adquiere

los derechos de utilización de los resultados de la acción, la Unión podrá explotar dichos

resultados, entre otros, en los siguientes ámbitos:

(a) distribución pública de ejemplares en papel, en formato electrónico o digital, por internet,

incluidas las redes sociales, como archivo descargable o no;

(b) comunicación mediante servicios de información a la prensa;

(c) inclusióq en índices o bases de datos ampliamente accesibles, conlo los portales de <acceso

abierto> b u¿. datos abiertos>> o bases similares, ya sean de libre {cceso o accesibles previa
suscripcibn; 

' 
I

(d) edición de los resultados de la acción, como por ejemplo acortándolos, resumiéndolos,

modificando el contenido, corrigiendo errores técnicos del contenido;

(e) cortar, insertar metadatos, así como gráficos, elementos visuales, elementos de audio o

palabras en los resultados de la acción;

(f) extraer una parte de los resultados (por ejemplo, ficheros de audio o de vídeo), dividir en

partes o compilar los resultados de la acción;

(g) traducir, insertar subtítulos, doblar los resultados de la acción en todas las lenguas oficiales

de la UE;

(h) conceder una licencia o sublicencia a otros benefrciarios de la subvención de la red de

centros de información Europe Direct (CIED) en el marco del programa20lS-2022, incluso

en caso de que hubiera derechos de licencia preexistentes y sobre cualquiera de los

derechos o las modalidades de explotación establecidos en las letras b) a g) de la cláusula

II.9.3 del convenio marco y en las letras a) a g) anteriores.

Los socios deberán garantizar que la Unión tiene los derechos de uso especificados en la cláusula

II.9.3 del convenio marco y en las letras a) a h) anteriores para toda la duración de los derechos de

propiedad industrial o intelectual pertinentes

{-
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FIRMAS

Por el socio
Ana MartínezYidal,

Consejera de Empresa, Industria y Portavocía
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

[firma]

Hecho en ,a

Por duplicado, en español

Por la Comisión
Francisco Fonseca Morillo

Director de la Representación
de la Comisión Europea en España

Ifirma]

Hecho en Madrid, a

I
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CrNrnos DE INronvrAcIóN Eunopn Dmncr 2018-2020

Sor,rcrruD DE SusvENCIóN 202Ar

Plazo

Número de referencia de la carta
por la que la Representación de

la CE en España invita las
estructuras de acogida a
presentar sus solicitudes

Programa

SOLO PARA USO OFICIAL

t5nt/2019

Ares(2019)6272897

Centros de Información Europe
Dírect2018-2020

:i

-

';

Ë

E

.9

.9

.9

1 A A LA ESTRUCTURA DE A DE

InronulcróN

I D.b" pr"."ntu.se en papel con membrete de la estructura de acogida.
2 si procede.

Hffi
1

Nombre de la persona responsable en la
or ganización de aco gida

Correo electrónico
Fax
Teléfono
Dirección
NIF-TVA,

Forma jurídica ohcial

Denominación oficial completa

Estructura de acogida

Juanjo Martínez Lozano
Director General de Unión Europea

Consejería de Empresa, Industria y
Portavocía

i uani . martin ez3 5 (ò,carm. es

968 36 65 42
Plaza de San Agustín 5, 30005, Murcia
s3011001 r

Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia

Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia
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2. INroRnnacróN ACCIÓN OBJETO DE LA SOLICITUI)

Presupuesto de la acción (EUR)

tr'echas de inicio fînal'

EI periodo de realización de la acción detennina el periodo de admisibilidad de los gastos correspondientes. De acuerdo con la

legislación fìnanciera aplicable al presupuesto general de Ia Unión Europea, queda excluida la subvención retroactiva de acciones

finalizadas y, en Ios casos excepcionales adrnitidos por la Comisión en que el solicitante pueda justificar la necesidad de cot¡enzar

la acción o el prograrna de trabajo antes de la firma del convenio de subvención, los gastos subvencionables no podrán ser

anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de subvención en cuestión.

2ffi
3

Nombre de la persona responsable del Centro
de Información

Correo electrónico

Fax

Teléfono

Dirección

Denominación

Centro de Información

Teresa Allepuz Ros
EDIC Manager

Cristina Durán Torres Fontes
Jefe de Servicio de Relaciones con la
Unión Europea

c¿ìnu.cs

c ri s ti na. du r¿rnlri)cartn . es

968 35 7t 72

Plaza San Agustín 5, 30005 Murcia

Europe Direct Región de Murcia

65.280,00 €

Coste total subvencionable
de la acción

25.080,00

Importe solicitado a la
Comisión Europea

40.200,00

Importe de la
cofinanciación

0U0U2020
Inicio Final

3U1212020
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3. Axrxos

Plan de comunicación anual2020

Presupuesto estimativo 2020

Declaración por el honor 2020

ê

-

.3

É

E

.9

.9

Fecha y lugar

Sello oficial

Firma

Cargo

Nombre y apellidos

Al margen

Al margen

Documento Firmado electrónicamente al margen

Director General de Unión Europea

Juanjo Martínez Lozano
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Plan de comunicación anual del CIED

Los plones de comunlcación onuoles y los conespond¡entes presupuestas pam las añas 2020
se evoluarán en Íunc¡ón de los siguíentes criterios de odjudicacíón:

7. Eficocíø del plon de comunicoción onual 2020: 25 puntos.

2, Coherencia del pløn de comunicoción onuol con ,o estrateg¡o trienal de comunicación
y divulgación y con las prioridades de comun¡cación de lo Representøción de la Comisión
Europea y la Oficino de lnþrmación del Parlømento Europeo 2020: 25 puntos.

3. Pertinencio y viobilidad de coda elemento del plon de comunicoción onual:4O puntos.

4. Efíciencía de los métodas empleodos pøro ejecutar el plan anual de comunicoción,
específtcomente las recußos humanos y flnoncieros desplegados parø ølcanzor los objetivos:
7O puntos.
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N.e de convenio marco de colaboración: COMM IMAÐ|EÐ|Z01B-2020 ES XX

Emaif yteléfono de contacto: infoeurooadirecto@listas.carm.es 900700æ6 | 968357L72

Nombre de| CIED: ËUROPE DIRECT RECIóN DE MURCIA

Nombre de la estructura de acogida: Comunldad Autónoma de la Región de Murcia.
Consejerla de Empresa, lndustria y Portavocía
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Para 2020 los objetivos de Europe Direct Región de Murcia, a través de su 
I

campaña "Let's ËU.Hagamos Europa" (en adelante üLetsEUHagarnosEuropa, la 
I

"marca" del centro para 2018-2020) van encamlnados a subrayar su intensa labor 
l

de agente de comunicación, difusión y formación considerando como referente la 
]

Estrategia 2O2O - crecimiento inteligente, sostenible e integrador- y fomentando
desarrollo de sinergias y potenciando el efecto multiplicador de las acciones de la

Unión Europea en la región. Las priorídades de Europa 2020 así como las

reflexiones en torno al futuro de Europa, están y estarán, por tanto, en cualquiera
de las acciones que se lleven a cabo para, de ese modo, hacer rnás visible la UE

en lo regional y local, hacer llegar los beneficios del ejercicio activo de la
ciudadanía europea y de la particípación en las actividades de la UE para

contribuir a la recuperación de la competitþidad y potenciar la productividad

situando de nuevo a la UE en el camino de la prosperidad.

Para conseguir una mayor implicación ciudadana a escala localy regional Europe

Direct Región de Murcia seguírá en 2020 la línea de participación y debate que ha

sido fEstaVezvoto (con motivo de las elecciones al Parlamento Europeo) que es

en la astualidad flTodosJuntosEU. Asimismo establece su agenda inspírada por el

programa de trabajo y las prioridades de la Comisión Europea. En este sentído

resulta interesante señalar las lfneas del "Discurso de apertura en la sesíón

plenaria del Parlamento Ëuropeo de Ursula Von der Leyen en Estrasburso el 16 de
julio de 2019.
Las líneas que marcan el espírítu de la nueva Comisión Europea son:

- Una Unión Europea que se esfuerza por llegar a más y ofrezca perspectivas

de futuro {cambio climático, pymes, ODS, ...}

- Aprovechar el máximo potencíal de Europa (pilar europeo de derechos

sociales, igualdad, etc.)

Presente el plan de comunlmclón onual tol como se detolla en el anexo 7 del convenlo
marao de colaboradón.
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- Defender los valores €uropeos {"No puede haber concesiones en cuãnto
al respecto al Estado de Derecho").

- Un líder mundial responsable ("El mundo pide más Europa" , "Larga vida a

Europa).
- Un nuevo impulso a la democracia europea {los ciudadanos, protagon¡stas

en la construcción del futuro de la Unión Europea!.
Asimismo, en este sentido, cabe señalar que en 2020 se cumplen 20 años de la

CARTA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA que en su

Preámbulo indica:
"Consciente de su patrimonio esplritualy moral, la Unién está fundada sobre los

valores indivisibles y universales de la dignidad humana, la libertad, la igualdad y
la solidaridad, y se basa en los principios de la democracia y del Estado de Derecho,
Al lnstituir la ciudadanfa de la Unión y crear un espaclo de líbertad, seguridad y
justicia, sitúa a la persona en el centro de su astuación."
Con fletsEUHagamosEuropa Europe Direct Región de Murcia da continuidad,
refuerza la crucial labor de comunicación de las cuestiones de la UE y fomenta la

participación ciudadana en el proceso de integración europea y da visibilídad y
subraya el impacto de la UE en el desarrollo de la región. Para ello continuará
generando espacios para fomentar el diálogo y pres€ntar diversidad de voces y
perspectivas en torno a la Unión Europea. De este modo consigue:

. Mejorar la calidad y la accesibilidad de la información sobre la UE que
propicie una ciudadanfa europea informada y activa en la Región de Murcia,
sobre todo en asuntos concernlentes a programas europeos, empleo,
formación, movilídad, juventud financiación, derechos de los ciudadanos y

futuro de Europa.
r Optimizar los recursos de información de la Región de Murcia, detectando

las sinergias, estableciendo y consolidando los cauces de cooperación con

otros organismos que en la Regiôn de Murcia llevan a cabo acciones de
información y formación sobre las actividades de la UE (educación, juventud,

formación, universidad, empresas, fondos europeos, etc).
o Actuar en vectores de la sociedad de efecto multiplicador: profesorado,

periodistas, agentes políticos, ON6, agentes socioeconómicos, asociacionet
etc. Establecer mecanismos de retroalimentación gara detectar las

necesldades concretas de información europea.
¡ Desarrollar escenarlos que promuevan el diiålogo intercultural y estimulen el

intercambio de experiencias en ámbitos de la UE para enriquecimiento
mutuo entre diferentes redes europeas tanto en la región como más allá de
la misma.

¡ lncentivar y apoyar acciones de cooperacién europea entre los diferentes
agentes soclales en la Región de Murcia.

r Fomentar elaprendizaje permanente propio de la sociedad de la información
y la gestión del conocimiento conforme a los objetivos de la estrategia de

Lísboa.
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Las prioridades de comun¡cación para 2020 estarán organizadas en torno a los

grendes bloques temáticos del discurso de Von der Leyen relacionados,

evidentemente, con la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE y resumidos

sobre la idea de una Europa gue protege, empodera y vela por la seguridad de los

ciudadanos. Además, también será una de las prioridades de comunicación la

campañ¿¡ del Parlamento Europeo STodosjuntosEU {flTogetherEUf para continuar
con el espíritu de flEstaVezVoto (#ThisTimelmVoting) que se puso en marcha con

motivo de las pasadas elecciones al Parlamento Europeo, en mayo de 2019, en la
que Europe Direct Región de Murcia ha estado muy ¡nvolucrado,

De este modo, Europe Direct Región de Murcia a través de #letsEUHagamosEuropa

continuará en la llnea de hacer pedagogfa de la UE, del funcionamiento de sus

instituciones y de la repercusión y alcance de sus estrategias en la ciudadanía, logros

principales y retos de futuro.
¡ Generar una narrativa europea para ampliar el alcance de la UE.

r Trabajar estrategias que combatan la desinformación en los ámbitos
europeos.

e ofrecer productos y servicios para desarrollar esa pedagogía de la UE.

e Subrayar el sentimiento de penenencia.
r Dinamizar la UE como ejemplo de "Red de redes",
r lnvolucrar a la estructura de acogida.

Las actividades irán encaminadas a:
.f. Aumentar el grado de concienciación de los ciudadanos de la Región de

Murcia sobre la importancia de la participación en el proceso de construcción

del proyecto europeo, subrayando la relevancia que la Unión Europea tiene
en el desarrollo de la región.

* Proporcionar información adecuada, pertinente, exhaustiva y accesible a los

ciudadanos de la Región de Murcia, Todo ello para, por un lado, combatir la

corriente de desinformación sobre la UE que apoya el euroescepticismo. Y,

por otro, para que conozcan cómo pueden beneficiarse de los derechos y de

políticas de la UE así como también estimular su participación activa en

elaboración de estas últimas.
{. Formar e informar sobre el funcionamiento de las instituciones de la UE en

particular la Comisión, el Consejo y el Parlamento Europeo subrayando

especialmente los aspectos que atañen mås directamente a los ciudadanos.

* Estimular el debate en la Región de Murcia sobre la importancia de la UE en

el día a día de la ciudadanía, en particular en lo elue se refiere a un ãumento
de la cohesión y de la comprensión mutua entre ciudadanos de la UE asf

como para contribuir al crecimiento y al empleo ínteligente sosteníble e
integrador.

* Fomentar el diálogo sobre el futuro de la Unión Europea, los retos de la
nueva legislatura y subrayar los logros obtenidos hasta ahora.

1.. Difundir y dar vísibilidad a las accÍones que se llevan a cabo en los diferentes
municipios de la Región de Murcia gracias al apoyo y la financiación de la
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unión Europea. Organizar actividades coniuntas con diferentes actores entre

la ciudadanía de la Región de Murcia {otras redes europeas, centros

educat¡vos, asoc¡aciones, organ¡zac¡ones sín ánlmo de lucro, etc.l parã lograr

los cambios significativos necesarios en la senda del crecimiento inteligente,

sosten¡ble e integrador.

El plan de comunlcac¡én Pare 202O recoge:

1l Atención al público en la oficina, personal o en grupo, tanto en el Centro de

lnformación Europe Direct, en adelante CIED como en otros lugares de la región

donde se acuerde.
2| Atención telefónica.
3)Atencíón a través delcorreo electrónico.
4l Difusión selectiva de información a través de listas de distribución por correo

electrónico y actividades diversas. Atención digitaly atenc¡ón analóg¡ca'

5l Difusión de información a través de Twitter, Faceboolç lnstagram, blog y web.

6) Medíos de comunicación. Sección semanal europea, #ConexiónEuropa, en

programa matinal de radio en la emisora pública regional.

7) Charlas, seminarios, talleres sobre diversos aspectos de la UE en diferentes

entornos y niveles.
8! Material de apoyo: Merchandísíng.
9) Colaboración con otras redes, çentros e instituciones.

1f Atenclón presencial.
Hay que señalar que la atención presencial al público se presta de lunes a viernes

entre las g:30 y las 14:30 aungue se conciertan a menudo citas vespertinas cuando

la ocasión lo requlere.
Respuestas a peticiones individuales de reunión. La gestión de esta actividad para

reuniones bajo demanda por parte de los usuaríos del CIED se gestionará, como se

viene haciendo, mediante la concertación de citas {por correo electrónico o

teléfono). Con ello no solo se consigue organizar la agenda sino también conocer

con antelación los asuntos de las consultas {empleo, financiación, fuentes de

información, progfttmas, etc.) de rnodo que se tengan preparados los recursos

(humanos, bibliográfícos, técnicos, etc.) que se van a poner a disposición del

cíudadano o ciudadanos que acudan al CIED.

En lo que a respuestas a consultas o derivación de las personas a las redes de la UE

pertinentes o al CIED se refiere, la acción se ejecutará como se ha venido haciendo

hasta ahora, derivando a los usuarios a las redes UE de la Región de Murcia {Êures,

Eurodesk, Centro de Documentación Europea de la Universidad de Murcia, centros

Europeos de Empresas e lnnovación, oficinas de proyectos europeos de las

universidades, centros tecnológicos, Eurodisea, Euraxess, etc.) en función de la
naturaleza de sus diferentes demandas. Para ello se cuenta, además, desde mayo

de 2018 con el documento fCUERM, "Conecta con la UE desde le Reglón de

Murcia". #CUERM es un folleto que recoge, por un lado, información sobre redes de

la Unión Europea con presencia local y regional V, Por otro, algunos servicios

relacionados con la UE pertenecientes a las principales instituciones públicas de la
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reglón. #CUERM conf¡gura un mapã dinámico y ab¡erto de recursos informativos
sobre la UE al servicio de organizaciones, instituciones, empresas y ciudadanos en
general

En este sentido es importante señalar que el CIEÐ Región de Murcia continuará la

línea trazada a partir del I Encuentro de Redes y Puntos de lnformaclón Europea en
la Región de Murcia {delque en 2020 se celebrará su quinta edición} para impulsar
la colaboración a nivel regional y local, crear espacios comunes en los que desarrollar
nuevas iníciativas, compartir recursos y exper¡encias y, en definitiva, generar

sinergias en la lfnea del crecimiento inteligente, sostenible e integrador de la

Estrategia Europa 2020.

2) Atención telefónica.
Europe Direct Región de Murcia dispone de una línea telefónica gratuita y una
dirección de correo electrónico dedicadas en exclusiva. Europe Oirect Región de
Murcia continuará prestando la atención telefónica a través de esta línea gratuita
en el número 900 700 @6 que rebota sobre la manager del CIED, Teresa Allepuz
Ros, aunque en su ausencia lo atiende C¿rlos López Gálvez, documentalista, que
presta sus servicios en la Dirección General de la UE -estructurâ de acogida del
centro-. Además cuenta con el apoyo del resto del personal del Servicio de
Relaciones con la Unión Europea cuando es preciso, según la naturale¡a de la
consulta.

3) Atencfuån a través del correo electrónlco.
El tratamiento es similar al que se ha señalada con la atención telefónica:
infoeuropadirecto@listas.carm.es es la cuenta de correo de Europe D¡rect Región de
Murcia.

4) Dlñtsión Selêctlvâ de lnformación Dlgital.
Difusión Selectiva de lnformación a través de las diferentes fistas de distribución
gestionadas {clasificadas por materias} por Europe Direct Región de Murcia. Hay que
señalar que se trata de listas de distribución de información bajo demanda, esto es,

los usuarios han solicitado el a¡ta en las de los temas de su interés. Cabe destacar
que muchos de los sus*iptores no son individuales sino institucionales con lo que el

alcance el más amplio. En la actualidad son:
878 UE.GENERAL

679 UE.PROYECTOS_EUROPEO5

551 EDUCACIÓNYJUVENTUD
449 EMPL€O Y ASUNTOS SOCIALES

5) Blot, web y redes sodales.
¡ 8[OG: htto;//eufqpedirectre¡iondemurcia.Þlossoot.cor{r{
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Hasta 2019, el blog se actual¡zaba cinco veces por semanaf esto es, los dlas
laborables. A partir de 2020, la actualización mínima que se establece seriå l entrada
a la semana.

FACESOOK: httos-:/www.facebook.corn/EuropeDirectRM{

Se actualiza, en líneas generales, a diario, salvo en los periodos de vacaciones en los
gue en lugar de subir posfs de edición propia se comparten de otras cuentas de

información europea contrastada. 5e establece una media de 25 entradas al mes,

unos son edición propia {fundamentalmente los de temas regionales y locales) y

otros son compartidos dado el interés que suscitan.

TWITIER: https://twitter,com/EuropeDirectRMu

a

a

Se actualiza a diario. 5e establece una media entre 40 y 60 tuits al mes; unos son

edición propía {fundamentalmente los de temas regionales y locales) y otros son
compartidos, RT, dado el interés que suscitan.

|I¡STAGRAM: https:/lwww.inflagram.comleurooed irectrmur/

Europe Direct Región de Murcia tiene cuenta en lnstagram desde la prlmavera de
2019. Aún no hay periodicidad marcada en la actualización aungue al menos 3 veces
por semana registra actividad.

WE8: htto://murciaregioneurooea.es/

Europe Ðirect Región de Murcia dispone de un espacio dedicado en este portal de
información europea de la Direccíón General de Unión Europea, gue es la estructura
de acogida del CIED en la Consejerfa de Empresa, lndustría y Portavocla.

Se actualiza, en líneas generales, a diario, salvo en los periodos de vacaciones. Se

establece una media entre 15 y 20 entradas al mes,

6) Medlos de comunicación,
La presencia de Europe Direct Región de Murcia en la radio está cada vez más
consolidada. Desde septiembre de 2018 Europe Direct Región de Murcia cuenta con
ilConexiónEuropa, la sección que cada jUEves por la mañana tiene en Onda Regional
de Murcia, la emisora pública regíonal. Cada semana, Teresa Allepuz Ros, invita a
personas procedentes de diversas instituciones {centros educativos, ayuntamientos,
ONG, centros tecnológicos, etc.) para que compartan con los oyentes buenas
prácticas realizadas con apoyo de la Unión Europea lErasmus+, voluntariado,
eTwinning, Life, Urbact, lnterreg, etc.)
Mínimo: 30 emisiones durante 2020.
Además durante el periodo fletsEuHagamosEuropa, Europe Direct Región de
Murcia ha tenido intervenciones- no establecidas en su programa anual- en

7
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televisión (TeleCartagena V 7 Región de Murcia) y en emisoras de radio privadas
(Cope) que pueden producirse de nuevo en 2020.

7l Actividades: cußos, charlas, talleres, sem¡nar¡os, diálogo+ debates, concufsos
etc.

Como viene siendo habitual, una de las marcas de fletsEUHagãmosEuropa es hacef
pedagogía de la UE que se desarrolla príncipalmente en torno a dos ejes: la

formacíón {talleres, seminaríos, charlas, cursos} y la información {diálogos, debates,
redes sociales, radio, etcl.

La formación (fLetsEULearning): charlas en centros educativos {Educación lnfantil,
Primaria, ESO, Bachíller y FP), los talleres y sem¡narios (universidades, asociaciones,

etc.) sobre el funcionamiento de la UE, sobre fuentes de información digital de la
UE, sobre movilidad y empleo en la UE, sobre financiación europea, comunicación
de proyectos europeos, etc. Hay que señalar que se imparte en los distintos centros
que lo demandan a lo largo de la Región de Murcia aunque también la formación
está ten¡endo lugar en las oficinas de Europe Ðirect Región de Murcia que, desde su

traslado a la Plaza de San Agustín, dispone de espacios dedicados a tal efecto.

8| Material. Publicaciones. Merdrandising.

Relación de material previsto para 2020:

o Calendario "Mi pueblq Europa" para el año 2020 {recogido en el módulo de

Publicaciones)
r Marcapáginas con el calendario 2OZl V los códigos QR de las redes sociales,

web y elteléfono gratu¡to y el correo electrónico.
r Camisetas Europe Direct Región de Murcía SLetsEUHagamosEuropa,
r Bolígrafos Europe Direct Región de Murcia #LetsEuHagamosEuropa
o Pulseras de tela Europe Direct Región de Murcia #LetsEUHagamosEuropa.

9l Colaboraciones,

- Centros Europe Direct de diferentes puntos de la geograffe española,
fEuropeDirectES, entre los que se incluye el de la Región de Murcia iniciaron en 2016
una línea de trabajo conjunto con la que se continúa en el período 2018-2020. Este

tipo de acciones, además de promover la cooperación y crear sinergias entre los

diferentes centros Europe Direct, ayudan a cohesionar y dar coherencia a las

acciones de comunicación de una forma global, permitiendo compartir buenas
prácticas y tenerar aprendizaje conjunto. Por otra parte, aumenta el impacto y
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efecto multiplicador de nuestra actividad, puesto que logramos, con una iniciativa
compart¡da alcanzar a una aud¡encia más extensa a nivel supraterritoria¡.

- Colaboraciones con entidades #CUERM, Conecta con la UE desde la Región de
Murcia.

- Colaboraciones con la Comisión Europea y Parlamento Europeo en España.

- Colaboraciones con las entidades que cada yez con más frecuencia solicitan cuando
desarrollan actividades de calado europeo o b¡en precisamente para aportar la

perspect¡va UE a la acción.

EN ACNVþADEs DE COMUÍTICACIóN CE¡ITRAT EUROPE DIRECT REG|ÓH DE MUROA
PARTICIPÀ EI tA CAMPAÑA DE vfDEOS flEuropeDirectEs CON MOTIìrO Dgt AffO
IÍTIERNACIONAL DE I¡ BIODIVERSIOAD Y ÊfT tff{EA COI{ EL O8'ETIVO 13 DE tOS
o$mvos DE DÊsARRor¡o sosl[t{|8l[ fE tA AGE|{DÂ 2030

Audiencia destinataria: público en general; estudiantes y jóvenes en particular.

Plan de medios: blog, web, Facebook y Twitter , lnstagram y radio SConexiónEuropa.
También a través de las listas de distribucíón de Europe Direct Región de Murcia y
del portal murciaregioneuropeâ.es.

Tipo de mensaje y contenido. Vídeo. El vfdeo será subtitulado para tener un carácter
inclusivo.
Un 93% de la sociedad europea considera al cambio climático como un problema
grave.Sin embargo solo el 36% de las persônas encuestadas en España se siente
responsable de abordar este tema dentro de la UE. Segrin un sondeo reciente del
Eurobarómetro, hay algo gue une en gran medida a toda la ciudadanfa europea y es
su preocupación sobre el medio ambiente y el futuro de Europa y solicita que Unión
Europea tome medidas relativas al cambio cl¡mático.

Por ello, algunos de los centros Europe Direct España trabajaremos durante 2020
para revertir esta situación, aumentar la concienciación de la ciudadanfa y hacerla
partlcipe en actividades relacionadas con la acción por el clima.

Un grupo de centros Europe Direct España - para mostrar su ¡mpl¡cación en estos
temas y subrayar su papel proact¡vo- pondrá en marcha un trabajo colaborativo a

través de vídeos relacionados con el cambio climático. Este trabajo colaborativo -
que seguirá un plan de comunicación uniforme, con hashtag propio y mensajes
similares pero también con las particularidades e idiosincrasia de cada área
geogrâfica- se difundirá a través de redes sociales y otros medios de los que cada
centro disponga.
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Resultados esperi¡dos. Apartir del 5 de junio, Dfa Mundial del Medio Ambiente, cada

Europe Direct part¡cipante publicará su vídeo, siguiendo un calendario programado

para sensibilizar a la población sobre el cambio climático, sobre la importancia da la

colabaración ciudadana y para conseguir un efe*o llomado que se replique en el

terr¡tor¡o nac¡onal considerando, además, que 2020, será, según ONU, al Año de

lntemacional de la Biodiversidad y que uno de los Objetivos de DesarrolloSostenible

es, precisamente, el cambio climático.

EN ACNUDADES D€ COMUI{ICACIóÍ{ CENTRAT EUROPE DIßECT RE6|óN DE

MURCIA INCLUYE, ADEMAS, OTRA SERIE DE VíDEOS PARA PUBUCAR EN REDES

soctA¡."8s.

Audiencia destinataria: público en general; estudiantes y jóvenes en particular

Plan de medios: blog, web, Facebook y Twitter e lnstagram. También a través de las

listas de distribución de Europe Direct Región de Murcia y del portal

m urciaregioneu ropea.es.

1 vídeo en el que las personas de las instituciones que participãn en "Conecta con la

UE desde la Región de Murcia", #CUERM, contarán los servicios gue ofrecen a la
ciudadanía. Será una transcripción audiovisual del folleto #CUÊRM, un recurso de

comunicación que está funcionando muy bien.

2 vídeos sobre actividades que Europe Direct llevará a cabo a lo largo de 2020.

1vídeo resurnen de las actividades 2020 de Europe Direct Región de Murcia.

EÍ{ ACNUDADES DE COMUNICAC|óN CENTRAT INCTUIMOS tOS MARCÄPAGNAS
puEsro quE Es uf{ o8rFro quE coNTtEt{E lNFoRMAcloN RELEVANTE: OónOe
ESTA EUROPE DnÉCr REGÉN DE MURCIA, COMO COI{TACTAR, REDES SOCIAI€S

¡ Marcapáginas a cuatro tintas (21 x 6 cm| con el calendario 2O2!y los códigos

QR de las redes sociales y el teléfono gratuito y el correo electrónico (2000

unidades).

l0
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o d¡ oe EUßoPA

Audiencia destinataria; público en general; estud¡antes y jóvenes en part¡cular

Plan de medios: blog web, Facebook y Twitter e lnstagram. También a través de las

listas de distribución de Europe Direct Región de Murcia y del porta¡

mu rciaregioneuropea.es.

Tipo de mensaje y contenido delacto: Concierto didåctico por el Día de Europa en

el Conservatorio de Música de Murcia. La música y el diálogo en torno a la historia
de la UE se darán cita entre el público joven, profesores y alumnos del conservatorio
y de centros escolares de Murcia.

Además: Especial Día de Europa en medio audiovisual de la Región de Murcía.

Resultados/efectos esperados: Aprovechar el Día de Europa para dar más visibilidad
al proyecto europeo y celebrar "Unidos en la diversidad" a través de la música y la
historia, en especial este año de elecciones al Parlamento Europeo pese a gue la

actividad no supondrá conferencia ni discurso alguno relacionado con los logros de

tr

lt
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la UE dado que a partir del 2 de abril dará comienzo lã campaña electoral.
Participación al menos 150 personas en el acto central.

Además Europe Direct Región de Murcia participará en d¡versos ãctos gue por el Día

de Europa tendrán ligar en la Región de Murcia. Por ejemplo, en lãs jornadas que
por tal motivo celebrarán los tres institutos de la Región de Murcía que son Escuela

Embajadora del Parlamento Europeo este curso académico.

a coftcuRso DE DtBUJo "MIPUEBIO, EUROPA"

5e trata de una actividad múltiple gue supone el desarrollo de otras actívidades
relacionadas: convocatoria {octubre/noviembre}, entrega de premios y edición del
calendario (diciembre).

Audiencia destinataria: alumnado de Educación lnfantil y Educación Primaria

incluidos apartados para alumnos con neces¡dades especiales (ACNE) de los colegios
de la Región de Murcia.

Plan de medios: blog; web, Facebook y Twitter, en el programa de radio
fConexiónEuropa. También a través de las lístas de distribución de Europe Direct
Región de Murcia y del portal murciaregioneuropea.es así como a través de los
medios de la Consejerfa de Educación, EDUCARM.

Tipo de mensaje y contenido: concurso de dibujo sobre la UE paø realizar un

calendario con los 16 dibujos ganadores, Con esta actividad se subraya la

importancia de que se conozca la UE y su funcionamiento desde las edades escolares
mås tempranas para fomentar el sentimiento de pertenencia y la idea de ciudadanía
europea en las aulas

Resultados esperados: aumentar la participación de los centros en el concurso.
Aumentar el conocímiento de la UE {sfmbolos, himno, pðfses, lenguas, lema,
institucíones, etc.) en el alumnado de Educación lnfantil y Primaria y motivar al

profesorado para conseguir su rnayor implicación en las actividades del CIED,

Como se ha señalado esta actividad conlleva la realización de otras. Por un lado, la
edición del calendario {cuyos datos se proporcionan en el apartado correspondiente
a Mater¡âl de apoyo) y, por otro, un acto de entrega de premios a los alumnos
ganadores que se celebra junto a profesores y famillares. Además, con motlvo del
concurso se llevan a cabo charlas sobre la UE {"La UÊ en las aulas",
SLETSEUTEARNING) en los centros que lo solicitan asf como se envía material de

apoyo y referencias bibliográficas al profesorado implicado en esta actividad.

ACNUDADES DE FOBMACÉI{ SOERE I"A UE: SLCTSEUJObS frLCtSEU[CArNiNg:

La UE en las aulas

a

l7
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Audiencia destinataria. Diferentes audiencias en función de la actividad. Jóvenes de
Bachiller y Formacíón Profesional, un¡versitar¡os, así como Educación Primaria e
lnfantil en actividades del concurso de dibujo "Mi pueblo, Europa", Euroscola,
Escuela Embajadora del Parlamento Europeo, fEuAndME y similares.

Plan de med¡os: blog, web, Facebook y Twítter, lnstagram en el programa de rad¡o
fConexiónEuropa. También a través de las listas de distribución de Europe Direct
Región de Murcia y delportal murciaregioneuropea asícomo en los medios de que
dispongan las entidades colaboradoras.

Tipo de mensaje y contenidos. Charlas, seminarios y tãlleres sobre la UE adaptados
en función de la audiencía. Generalidades sobre la UE para Educación lnfantil,
Primaria, ESO. Para Bachiller y Formación Profesíonal se profundiza en el
funcionamiento de las instituciones de la UE y sobre todo en su repercusión sobre
los ciudadanos, así como se presentan las oportunidades que la UE les brinda
{voluntariado}. Para universitarios, además de este rlltimo aspecto, se presenta el
CV europeo, las posibilidades de formación y empleo que brinda la UE, el Cuerpo
Europeo de Solidaridad, etc. así como las posibilldades de participación en el
proyecto europeo {Elecciones}. Para municipios, entidades del tercer sector y ONG,

además de estos aspectos se presentan los diferentes programas y las formas de
fínancíacién de la UË.

Resultados esperados. Subrayar la lmportancla y dar más vísibilidad a la presencia
de la Unión Europea en el dla a dfa de los ciudadanos. Consolidar los conocimientos
de la ciudadanía sobre la UE para potenciar su participación. Aumentar la
participación de las distintas entidades de la reglón en programas europeos.

En este apartado se señalan un mfnimo de 5 actividades a los largo de 2020

ITIMUÉVCIE!: ACTIVIDADES EUROPE DIRECT REGIÓN DE MURGIA PARA
ilFUSÉN Y DÉLOGOS 5o8RE ET FuRuRo DE EURoPA EN LA tft{EA DE

fTodosJuntosEU

Audiencia destinataria: público en general y jóvenes en particular. Serán alíados de
estas actividades la asociación European tlorlzons Unlversldad de Murcia asf como
los tres institutos que son Escuela EmbaJadora del Parlamento Europeo para este
curso {lES Juan Carlos I de Murcia, IES Juan Sebastián Elcano de Cartagena, IES

Sanje de Alcantarilla)

Plan de medios: blog, web, Facebook y Twitter, lnstagram en el programa de radio
#ConexiénEuropa. También a través de las listas de dístribución de Europe Direct
Región de Murcia y del portal murciaregioneuropea aslcomo en los medios de que
dispongan las entidades colaboradoras.

a
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Tipo de mensaje y contenidos. Europe Direct Región de Murcia utíliza la experiencia
y buenas prácticas obtenidas en 2019 con las actividades relacionadas con
#EstaVezVoto, de apoyo a la campaña para las Elecciones al Parlamento Europeo.
Así que continuarå llevando a cabo debates y diálogos en torno al futuro de Europa

en distintos escenarios que fomenten la participación ciudadana.

Resultados esperados. Subrayar la importancia y dar más visibilidad a la presencía

de la Unión Europea en el día a día de los ciudadanos en la Región de Murcia.
Consolidar los conocimientos de la ciudadanla sobre la UE -en especial los jóvenes-

, desarrollar espacios de opinión, eliminar en lo posible escenarios propicios a la
"desinformaclén" o rnanipulación informativa hacia el euroescepticismo y
potenclar la partlcipación en la construcción del proyecto europeo.

En este apartado se señalan 5 actividades a lo largo del año 2020.

CURSO SOERE "DlsEÑOY GESNóil DE PRPOYECTOS EUROPEOS Y TUENTES

DE IÍ{FORMACÉN DÊ I.A UE" EN I.A ESCUETA DE FORMAC|ÓN E

N il OVACTÓN EN LA ADM| r{rSrRACr óN pÚeL¡CA {EFrAp}

Audiencia destinataria: ernpleados públicos de la Región de Murcia procedentes de
la Comunidad Autónoma, la Universidad de Murcia, la Universidad Politécnica de
Cartagena y de los municipios y otras entidades de la Administración.

Plan de medios: blog, web, Facebook y Twitter, en el programa de radio
flConexiónEuropa. También a través de las listas de distribución de Europe Direct
Región de Murcia y del portal murciaregioneuropea.es asf como a través de los

medios de la EFIAP.

Tipo de mensaje y contenido. Se trâtã de un curso semipresencial sobre la UE,

funclonamiento dê la UE, programas y financiación europea así como fuentes de
información de la UE.

Resultados esperados. Aumentar el número de empleados públicos que no solo
conocen el funcionamiento de las instituciones de la UE y sus repercusiones en la
ciudadanfa sino tamblén que se impllcan en la construcción europea y participan en

proyectos europeos.

Ult¡mo trimestre de 2020, en Murcia.

SEMANA EUROPEA DE I.A FORMACÉN PROFESIOf{AI. ¡ORNADA DE

EUEÍ{AS PRÁCNCAS FP REGÉÍ{ DE MURCIA EN ERASMUS +

La 9emana Europea de la Formación Profesional es una iniciatlva de la Comislón
Êuropea que tiene por obfeto hacer mås atractÍva la Formación Profesional, FP en
adelante, para las competenclas y los empleos de calidad a través de una

a

a
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combinación de eventos gue üenen lugar en toda Europa a escala local, reglonaly
regionã1.

Descripción de la actividad. Jornada para compartir ejemplos de excelencia en el

binomio FP Erasmus+ de la Región de Murcia, asl como prácticas docentes
innovadoras, programas de formación profesional de éxito que fomentan el

aprendizaje profesional, el aprendizaje en eltrabajo, la mejora de las competencias
y el reciclaje profesional, además de asociaciones sostenibles entre la empresa y la
educación.

Actividad parâ contar con la colaboración de la Dirección General de Evaluación

Educativa y Formación Profesional de la Consejería de Educación y Cultura. Y con el

Servicio Regionalde Empleo y Formación. Se solicitará, además, la participación del

Servicio Español para la lnternacionalízación de la Educación, SEPIE.

Plan de medios: blo& web, Facebook y Twitter, en el programa de radio
#ConexiónEuropa. También a través de las listas de distribución de Europe Direct
Región de Murcia y del portal murciaregioneuropea.es así como a través de los

medios de la CARM.

Resultados esperados. Potenciar la Formación Profesional a partir del conocimiento
de buenas práctlcas Erasmus+ en la Región de Murcia. Fomentar la movílidad
europea en los centros de FP.

Octubre Semana Êuropea de la Formación Profesional, lugar por determlnar

o JORIT|AOA DE EUEI{ÀS pnÁCnCtS ERASMUS ptUS EI{ ÁrúgFO
U'{IVERSITARIO EN IA RE6ÉN DE MURCIA ET{ Et PERIODO 201/T.2O2O

Descripción de la actividad, Jornada para compartir ejemplos buenas prácticas

Erasmus+ de la Regíón de Murcia especialmente en los ámbitos universitarios en
colaboración con las universidades de la Región de Murcia, especialrnente la

Universidad de Murcia y la Universidad Politécnica de Cartagena.

Plan de medios: blog, web, Facebook y Twítter, en el programa de radio
#ConexiónEuropa. Tambíén a través de las listas de distribución de Europe Direct
Región de Murcia y del portal murciaregloneuropea.es así como â través de los
medios de la CARM.

Resultados esperados. Dar más visibilidad a los proyectos Erasmus + que se

desarrollan en ámbitos universitarios. Subrayar la importancia de Erasmus+ y el
papel que desempeña en la construcción del proyecto europeo. Fomentar el

desarrollo de estas buenas prácticas para incrementar la participación en Erasmus+
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Fecha sin conf¡rmar. Se colaborará con las universidades públícas de la Región de

Murcia y se solicitará la partícipación del Servicio Español para la

lnternacionalización de la Educación, SEPIE.

EUROPA.DOC, tA SECCTON ORGANTZADA POR EUROPE DIRECT RE6ÉN DE

MURCIA EÎ{ Et FESflVAL rf{TERt{AClOl{At DE CINE DE CARTAGEÍ{A {FlCCl

Audiencia destinataria: público en generâl, ãmantes del cine en partÍcular no solo de

Cartagena sino de otros rnun¡cipios de la Región de Murcia e incluso de otras
provincias y países.

Plan de medios: blog, web, Facebook y Twitter, etc. en el programa de radio
fConexiónEuropa. También a travÉs de las listas de distríbución de Europe Región

de Murcia y del portal murciaregioneuropeå.es así como los medios delfestivaly del

Ayuntamiento de Cartagena y los medios de comunicación regionales. Además el
dfas antes del festival, Cartagena se llena de carteles colgados en farolas, murales,

marquesinas, mupis, etc. todos ellos con el logo de Europe Direct Región de Murcia
que figura entre sus principales patrocinadores.

Tipo de mensaje y contenido. Proyección de documentales europeos en el marco

del Festival lnternacional de Cine de Cartagena que en 2020 celebra su 49 edicién

en el que Europe Direct Región de Murcia colabora en los últimos años. Las

proyecciones pueden ir acompañadas de charla o algunâ otra actividad de apoyo -
como por ejemplo los cortos de fiEUandMe- para subrayar la importancia del cine

como una herramienta fundamental para contribuír a la construcción de la identidad
europea. Hay que subrayar que el FICC no solo se desarrolla la última semana de

noviembre y los primeros dfas de dicíembre sino que lleva a cabo actividades a lo

largo del año sobre en institutos y con la Universídad Politécnica de Cartagena, esto

es, con jóvenes en su mayorfa con festival de cortos, charlas y debates.

Resultados esperados. Aumentar la conciencia y el sentimiento de pertenencia

europeo a través de manifestaciones culturales, en este caso el cine.

a
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. PARTIOPAqôN EN I.AS IV JORÍ{ADA5 "]TÍNERE, MUÉVETE HACIA EI
EÍUPLEO,, ORGAÍ{IZADAS POR EIAYUNTAM¡EIU'O DE CÂRTAGEÍTA

Descripción del acto y audiencia destinataria. ITINERE es una jornada para dinamizar
el empleo joven del mun¡cipio de Cartagena y comarca, fomentar la búsqueda activa
de empleo para prevenir el desempleo iuvenil y difundir el Sistema Nacional de
Garantfa Juvenil {financiada por el Fondo Social Europeo}. Ff¡¡fnE va dirigido
principalmente a jóvenes dernandantes de empleo, estudiantes universitarios y de

Formación Profesional, graduados, profesores, profesionales de asociaciones que

trabajan con jóvenes, etc.

|TÍNERE incluye ponencias, talleres y charlas además de una feria con diferentes
stands. Cabe señalar que una de las charlas o talleres corre a cargo de Europe Direct
Región de Murcia. En fffNERE, la responsable del CIED, Teresa Allepuz Ros

presentará por cuarto año consecutivo las opciones de movilidad, formación y
empleo que la UE ofrece, también la campaña lltodosjuntosEU asl como los serviclos
de Europe Direct a los jóvenes. Este año habrá mención especial a la importancia de

las llamadas soft skills o habilidades intangibles en la configuración del CV europeo.
Hay que señalar también que uno de los stands es el que Europe Dírect Región de

Murcia comparte con Eurodesk Cartagena que está atendido durante la jornada en

el que participan voluntarios de otros países de la UE. En definitiva, Europe Direct
Región de Murcia aporta a ¡TÍNERE la marca Unión €uropea junto a Eurodesk,

subrayando la importancia de Erasrnus+ (Educación, empleo, movilidad, deporte,
Cuerpo Ëuropeo de Solidarldad, etc.) en la construcción del proyecto europeo

Cobertura mediática en las redes sociales y medios de comunicacién digitales de
Europe Direct Regién de Murcia, programa de radio, etc. Además cuenta con la

tllt¡ma semana de noviembreylo primera de diciembre de 2020.

l7
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cobertura de los medios delpropio ayuntam¡ento de Cartagena que lo publicita no

solo a través de sus redes socíales s¡no también de la W reg¡onal (7 Región de

Murcia) y local {TeleCartagena} además de emplear marques¡nas y mupis por la
ciudad en los días anteriores a lTfNERE que se celebrará en el mes de febrero.

Resultados esperados. Aumentar, por un lado, el número de jóvenes que conocen
las posibilidades de empleo, movilidad e información que ofrece la UE y, por otro,
profundizar en las diferentes herramientas que la UE ofrece para tales fines {CV
europeo, Cuerpo Europeo de Solidaridad, prácticas en instituciones. oposiciones,
etc.) Hay que subrayar que para ffÉNERE 2019 se inscribieron más de 1600 personas.

Puede consultarse información en elsiguiente enlace:

httos:/lwww,cartasena.es/detalle noticias.asp?id=53170

JORNADA REGIO'{AI ETWIÍ'II{ING CON Et CENTRO OE PROFESOßES Y

RgcrrRsos DE MURCTA tcPRl

Audiencia destinataria: profesorado no universitario de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.

Plan de medlos: blog, web, Facebook y Twitter, en el programa de radio
#ConexiónEuropa. También a travÉs de las listas de distribución de Europe Direct
Región de Murcia y del portal murclaregioneuropea.es asl como a través de los
medios de la Consejería de Educación, EDUCARM.

Tipo de mensaje y contenidos. Jomada (sesiones de mañana y tarde| en la que se

presentan buenas prácticas con eTwinning, junto a ponencias y talleres entre los que

cabe señalar uno sobre fuentes de información digital de la UE para profesorado y
presentación de los servicios de Europe Direct a estos profesionales. Se subraya la

estrecha relación entre el €lEÐ y el equipo de embajadores de eTwinning en la

Región de Murcia llamado eTwfnnico.

Resultados esperados. Potenciar el conocimiento y mostrar el manejo de eTwinning
como herramienta TIC que Erasmus+ pone a disposición del profesorado para

apoyar sus trabajos de aula y compart¡rlos con colegas y alumnado de otros lugares
de Europa y favorecer, de ese modo, la participación en la construcción del proyecto
europeo.

Mes de febrero en Murcia

PARTICIPACIóN Eil EL EVENTO FORMATIVO DE PROYECTOS ERASMUS

sTuDEr{T NETWORK IESNI ESPAÑA EN CARTAGENA

a

a
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Descripción de la actividad. ESN Cartagena cuenta con experiencia varíada en la
organ¡zación de eventos de esta red ¡nternacional. En esta ocasión acogerá un
evento formativo nac¡onalen torno a los ODS al que asistirán voluntarios de Erasmus

Student Network de las 37 secciones que hay en España.

Plan de medios: blog web, Facebook y Twitter, en el programa de rad¡o

flConexiónEuropa. También a través de las listas de distribución de Europe Direct
Región de Murcia y del portal murciaregioneuropea.es así como a través de los

rnedios de ESN Cartagena y de la Universidad Politécnica de Cartagena donde ESN

Cartagena tiene su sede"

Resultados esperados. Fortalecer el sentimiento de pertenencia a la Unión Europea.
Subrayar la importancia del trabajo en equipo, del trabajo en red "Unidos en la

diversidad", para la construcción del proyecto europeo. Apoyar actividades de
jóvenes comprometidos con el proyecto europeoy con los objetivos de los ODS. Dar

más visibilidad altrabajo de redes europeas que tienen presencia en la Región de
Murcia.

Será a finales de enero y principios de febrero.

r PARTICIPAC|óil EN I.A FERIA DEASOCIACIONESJUVENII"ES DE CARTAGENA

Descripción del acto" Encuentro interasociativo que organiza la Concejalía de
Juventud delAyuntamiento de Cartagena en la explanada del Puerto en los Héroes
de Cavite en el mes de octubre que congrega en diferentes stands a organizaciones,
ONG, asociaciones, etc. relacionadas con jóvenes del municipio cartagenero:
información, música, concursos, talleres, etc.

Objetivos: acercãr a las asociaciones juveniles y otros colectivos de interés para los
jóvenes a la sociedad. Dar a conocer a los jóvenes y a la sociedad en general las

actividades que realizan periódicarnente las entidades, Promover el intercambio de
ideas, buenas prácticas y conocímiento mutuo entre las entidades juveniles
part¡c¡pantes.

El encuentro se ha convertido en cita obligada para el asociacionismo juvenil de la
ciudad, siendo Cartagena el municipio con mayor movimiento asociativo juvenil de
toda la Región de Murcia. Son unos 50 stands; uno de ellos es el de rnovilidad
europea en el que Europe Direct Región de Murcia comparte espacio con Eurodesk
y ESN Cartagena desde 2At7 por lo que en 2020 será la cuarta colaboración de EDIC.

Tiene lugar un sábado de finales de octubre.

Cobertura mediática: además de los medios de Europe Direct Región de Murcia

{blog, web, Facebook, Twitter, lnstagram, listas de distribución, radio, etc.} el
Ayuntamiento de Cartagena se encarga de su difusíón en díferentes medios (prensa,

l9
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radio, TV local, etc.), así como otras instituciones que partic¡pan como por ejemplo
la Universidad Politécnica de Cartagena.

Resultados esperados. Fortalecer el sentimiento de pertenencia a la Unión Europea.

Subrayar la importancia del trabajo en equipo, del trabajo en red "Unidos en la
diversidad", para la construcción del proyecto europeo. Aumentar, por un lado, el
número de jóvenes que conocen las posibilidades de empleo, movilidad e
información que ofrece la UE y, por otro, profundizar en las diferentes herramientas
que la UE ofrece para tales fines. Estrechar y fortalecer los lazos que Europe Direct
Región de Murcia tiene con los jóvenes de la regíón para continuar generando
sinergias.

Más información en el vfdeo de Telecartagena en el gue se entrevista a Teresa
Allepuz Ros: https://www.vo"p.tube,com/watch?v=sOd4l TWoOEU

O PARTICIPAC|ON EN Et CONCURSO ¿'CUADTRilOS VIA.IEROS", U]{
COñICURSO OßGAT{IZADO POß EL INSTMJTO IUAN CARIOS I DE MURCIA,
ESCUETA EMBAJADORA DEI PARI.AMEñNO EUROPEO

Descripción de la actividad. Elaborar de un cuaderno de viaje presentado en formato
digital y referido a una movilidad Erasmus Plus. La actividad estã aprobada por el

Servicío Español para la lnternacionalización de la Educación, SEPIE, en adelante.
Eltema ha de ser un viaje realízado por el/los autor/es bajo el arnparo del programa
Erasmus Plus. Se entiende por cuaderno de viaje: documento que describe elvîoje
dessrroltodo por el/los outorhs íncluyendo fotogrøfíos, dibujos, recuerdos,
onotaciones, anécdotas y texto con referenclos ø las lugares visitados y los
experÎencías o øportociones personates. Para que todos los pârtic¡pantes estén en
ígualdad de condiciones, los cuadernos se presentarán en formato digital
interactivo, utilizando para ello la plataforma lssuu o un web similar. En la web
http://erasmus.iesiuancarlosi.eslconcurso-cuaderno-de-viaie/concurso quedarán
recogidas las instrucciones para subir los cuadernos a dicha plataforma.

Audiencia destinataria. Podrán participar en este certãmen estudiantes y docentes
de la Región de Murcia de Educación Primaria, Secundaria, Formación Profesional
de Grado Medio o Formación Profesional de Grado Superior que durante el curso
hayan realizado una movilídad internacionalbajo el amparo delprograma Erasmus
Plus.

Plan de medios: blog, web, Facebook y Twitter, en el programa de radio
SConexiónEuropa. También a través de las listas de distribucíón de Europe Direct
Región de Murcia y del portal murciaregioneuropea.es así como a través de los
medios de la Consejerfa de Educación, EDUCARM, los del SEPIE -la Agencia Nacional
de Erasmus+- y los medios del lÊS Juan Carlos I de Murcía.

20
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Resultados esperados. Potenciar la visibilidad de las acc¡ones Erasmus + en los

institutos y centros de Formación profesional para por un lado contribuir a la
consolidación del proyecto europeo a través de experiencias y buenas prácticas.

Fomentar y estimular la participación de alumnado y profesorado en Erasmus+ en

estos centros educativos.

PARIISPAG!óN EN I.A CEREMONIA DE CI.AUSURA DEt FESTIVA!

|NTERNAC|ONAT DE CmE DE CARIAGENA, FICC, QUE EÎ{ 2020 CE1EBRA SU

49 EUCÉil

a

Descripción del acto. Ceremonia de clausura del FICC, festival en el que Europe
Direct Región de Murcia organiza Europa.Doc {cortometrajes europeos}

Tiene lugar a finales de novlembre ylo principios de diciembre. Asisten 1400
personas.

Audiencia destinataria: priblico en general, aficionados al cine en particular no solo
de Cartagena sino de otros municipios de la Región de Murcia e incluso de otras
provincias y países.

Plan de medios: blog, web, Facebook y Twitter, etc., en el programa de radio
fConexiónEuropa. También a través de las listas de distribución de Europe Región

de Murcia y del portal murciaregioneuropea.es así como los medios del festival y del
Ayuntamiento de Cartagena y los medios de comunicación regionales. Además el
días antes del festlval, Cartagena se llena de carteles colgados en farolas, murales,
marguesinas, mupis, etc. todos ellos con el logo de Europe Dírect Región de Murcia
que figura entre sus principales patrocinadores.

Resultados esperados. Aumentar la conclencia y el sentimiento de pertenencia
europeo a través de manifestaciones culturales, en este caso el cine.

https:l/www.ficc.esl

2T



g Hegìón de Murcìa
i. ilr**r.{r; i.j;l i¡t:.r;-ijrì,
ii ij,i!jfi.ì i i'i¡-.jil),:f

i'irl;r I r,)i' i:a,i rÌ iìr i.l:rs:;: iii,¡i'Jx.J

a

*
a
!

Ê
tt

s
!¿¡
II¡
t
T
j

{
TI
I
I
tI¡¡
:
Þ
aI

3
.t
E
!

¡
l¡
{
I

I
¡
I
3

¡
,¡

H¡0. sllåltlÇ

+

. ACTOS DERIVADOS DE PROYECÍOS EUROPEOS EN I,OS qUE PARNOPAil
tNsTtTUCtOilESy ORcAìilZACtONgS DE t-A REGóN DE MURCTA (OPERUM,

oPECf, EIC AYUIWAM|Ei|TOS, ETCI

Descripción de los actos. En general se trata de jornadas denominadas eventos
muhiplicadores de proyectos europeos en los que partic¡pân instituciones de la
Región de Murcia. Hay que señalar gue se trata de actividades que se llevan a cabo
bajo demande, es decir, la institución solicita el apoyo del CIED, por ejemplo, una
entrevísta en la radio {que prepara, edita y se encarga de la locución Teresa Allepuz
Ros, responsable de Europe Directl, o una jornada de presentación de resultados {de
cuya coordinación y moderación se viene encargando Teresa Allepuz Ros).

Cobertura mediática: además de los medios propios de Europe Direct Región de
Murcia (redes socíales, listas de distribución, web, radio) los propios de la institucién
organizadora {por ejemplo la TV de la universidad o el gabinete de prensa del
ayuntamiento o institución de que se tratel.

Mínimo de tres a lo largo de 2020.
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I CA!^ENDAR|O "Mt PUEELO, EUROPf 2021

Publlcación de carácter didáctico resultado actividades en las aulas que dan a
conocer la UE, sus símbolos e historia y el funcionamlento de sus instituciones
orientadas a un concurso de dibujo para alumnado de la Región de Murcia de
Educación lnfantil y Educación Primaria.

Audiencia destinataria: público en general, centros perticlpantes en el concurso en
particular (profesorado, alumnado y familiares).

Efecto esperado: fomentar el conocímíento de la UE desde edades tempranas y

subrayar la importancia de la UE y los derechos de la cludadanla europea. Además

se da mayor visibilidad al CIED puesto que los logos {Europe Direct Región de Murcia
y Comisión Europea, Región de Murcia) permanecen visibles independientemente
del mes de que se trate,

n
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a Cam¡setas Europe Direct Regíón de Murcia flLetsEUHagamosEuropa (500
unidades.

Bolfgrafos Europe Direct Regíón de Murcia SletsEUHagamosEuropa (500
unidades|.

Pulseras {cintas de tela} Europe Direct Región de Murcía
fLetsEUHagamosEuropa t2000 unidadesl.

a

a

Audiencía destinataria: público en general que acude a Direct Región de Murcia así

como los que asisten a las actividades que se organizan en la Región de Murcia.

Se distribuirá en los actos organizados por el CIED Región de Murcia y en las oficinas.
Contribuye a reforear la imagen de marca del CIED como nexo entre la UE y la Región
de Murcia.

Cantidad: 20ffi ejemplares. 17 x 18,5

Distribución en la Comunidad Autónoma de la Regíón de Murcia, CARM: consejerías,
ayuntamientos, ONG, etc. Naturalmente se dedica un buen número de calendarios
para los centros part¡cipantes, especialmente para los ganadores. 5e distribuye,
además, a las entidades gue forman parte de fCUERM, a todos los CIED de España,

a la oficina de la Región de Murcia en Bruselas y otras instituciones de la UE como
por ejemplo el Comité de las Regiones, etc.
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Presupuesto estimativo - Anexo lll lmodelo Anexo Vlll b) del convenio marco de

colaborociónl

r Se inl'or¡¡a a los solicitantes de que, de conformidad con el Reglamento Financiero aplicable al presupucstn
gcneral de la Unión Europea, no podrán concedersc subvcncioncs ret¡oactivamcnte a ¡cciones ya t'inalizadas. Ln
los casos excepcionales adnlitidos por Ia Cornisión cn quc los solìcitantes demuestren la necesidad de conrenzar

la acción antes de que.se fÌrmc el convcnio o se notiirque ladecisién, los gastos etegible,s para su tinanciación no
podrún habcr sido cfecruados antes de la presen[ación de la.solicitud <Je subvención o, en el caso de una

sulrvención operativa, ante.s del comienzo del eje rcicro presupuestario dcl bcncflciarro.

Conclusión

lnicio

FEC}IAS OE ¡NICIO Y CONCLUSIÓN PREVISTAS2

Cer¡tîa fisica cot un clarc.
Tendrâ

Batctln lnþrmathn eleclrónlco l,La audiencia destlnotario, lncluídas s¡rs

necesídødes de comunicscîón. 2, El mensaje, el contenída y lo frecuencia, 3. Las

canales de dtstribuclón. 4. Resultados/efectas esperados en lo aud,encíø

destinøtaria.

Moterløl audlovísuøl y otîa materlol eleclrónlco 7. La øudlencls destinatorid,
incluldas sus necesidodes de camunicocíön. 2. Mensaje y contenido, incluida ün guion
provislonal.3. tos canales de distribución. 4. Resultados/efeæas esperados en [s

o udie ncio desti nota ria.

3tlt2l2O2O

tlLl2o2A

T

n

PRESUPUESTO
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Las solicitudes deberán incluír un presupuesto est¡mat¡vo detallado, en el que se lndíquen todos los costes y
las contribuciones en eurot. Lo¡ solicîtantes de paíres gue no formen parte de la zon¿ del euro pueden
utillzar el tipo mensual publicado en el sitio web de la Comisión en W!yw.ec.euro.!a.eg/budget/inforeuro/.
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Lugar y fecha

Sello oficial

Firma

Cargo

Nombre y apellidos del
representante autorizado

Murcia,ll de noviembre de 2019

Almargen

Firma electrónica al margen

Dlrector General de Unión Europea

Juanjo Martínez Lozano
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g Región de Munia
(or"rseieda'Je lrrPr*sa,
lnfhrçln¡ y fcrt,xccl:r

llini¡riri íjenertì de IJlirón Ir;re¡xa

Declaración por el jurada

Ref.: cENTRos DE rNFoRMAcróN EURopE DtR"Ecr

Pl¡n de comunic¡ción anu¡|2020

El abajo fìrmante JuanJo Marflnez Lozano, Director General de Unión Europea, de la Consejería
de Empresa, Industria y Portavocía, en representación de:

de la entidad siguiente:

Nombrc ofìcial completo:
Comunid¡d Autónoma de la Reglón dc Murcie

Forma jurídica oficial:
Comunidad Autónoms de la Región de Murcir

Dirección oficial completa:

Pahclo de San Esteban
c/ Acisclo Dí¡z s.n.
30.007r
Murcl¡

Número de identificación a efectos del IVA: S30l l00l I

Nombre del cent¡o Direct: Dlrect de Murcia

Decla¡a que la entidad:
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(3) no ha recibido ninguna otra financiación de la Unión para llevar a cabo las acciones objeto de
la presente solicitud de subvención y se compromete a declarar inmediatamente a la Comisión/la
Agencia cualquier oua financiación de la Unión que reciba hasta la finalización de la acción.

(2) sigue teniendo la capacidad financiera y operâtivå necesaria según lo establecido en la
convosatoria de propuestas pari¡ la selección de socios para llevar a cabo actividades en calidad
de centros de información Europe Direct;

( l) cumple todos los criterios de subvencionabilidad establecidos en la convocatoria de propuestas
para la selección de socios para llevar a cabo actividades en calidad de centros de información
Europe Direct;



g Regíón de Mu¡ria
{ irl'*itlttt,i ¡1e [* iüt*rr¿,
irìdilsl-n.r y itrrla;or:,a

l-¡¡retisn ûençr¡l ije ljr¡r:lr lurr.:pea

De ser seleccionada para recibir una subvención, la entidad objeto de la presente declaración acepta(n)
los términos y condiciones estipulados en el convenio de subvención/la decisión de subvención.

La entldad obleto de la presente declaración podrá ser expulsad¡ de este procedimiento y objeto
de senciones ¡dministrativas (sanción financiera o exclusién) si se demostrar¡ que les
declar¡ciones o la inform¡c¡ótr facilitadas como condición para la participeción en el presente
proeedimiento son falsas.

Juanjo M¡rtinez Lozano

Director General de Unión Europea

Cornunidad Autónoma de la Región de Murcia

(Documento firmado elechónicamente al margen)
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ANEXO II

PRESUPUESTO ESTIMATIVO
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Presupuesto estimatÍvo 2020

INGRESOS

Subvmdó¡ dc lr Coddóu Euopcr lzs.oao,oo e

Lugrr y fecha:

Murcia. f'echa de lirma al margen

Firm¡ del representante autorizado del soìicitante

Firma electrínica al nrargen

NombrelapellÍdos/función

Juanjo MartínezLozano
Director General de Unión Europea de la Consejería de Ernpresa. lndustria y
Portavocía
Comunid¡d Autónoma de la Región de Murcia

Sello de lr entidsd

al margen

,

€

Contrlbudó¡ dc tcrecro¡ (sipraccdc)

Nomb¡e de la entidod atîliada [Fornrc jurídica olicìall

TGTALINGRESOS

Nombre del terce¡o {Formo juríúíco oficiaQ

Nombr¿ del lercero IFormø jurídìcø olíciall

Nambre del lercero lForma jurídicø oJîcìag

Nombre de la entìdad aJ'itiotlo IFormo jurídicø oJícíuÇ

Nombre de la enrtdad olílíadø [Forma jurídìca oficìøtl

0,00 €

65.280,00 €

0,00 €

ffi
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ORDEN

La Comisión Europea es responsable de la aplicación de la  estrategia de información y

comunicación  de  las  Instituciones  europeas,  para  ello  dispone  de  un  instrumento

fundamental, la red de Centros de Información Europe-Direct. 

Estos centros realizan sus actividades en colaboración con las representaciones de la Unión

Europea en los Estados miembros, se configuran como uno de los principales instrumentos

de la Unión Europea para informar a los ciudadanos, en particular, sobre los derechos de

los ciudadanos y las prioridades de la UE, y para promover la ciudadanía participativa a los

niveles local y regional. El objetivo general es que todos los ciudadanos tengan fácil acceso

a la información y la posibilidad de comunicar e intercambiar sus opiniones en todos los

ámbitos de actividad de la UE y, en particular, en aquellos que tengan un impacto en la

vida cotidiana de las personas. 

En la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia viene funcionado desde el año 2005 el

Centro de Información Europea de la Región de Murcia “Europe-Direct”. Actualmente se

encuentra en su cuarto mandato,  en fecha 12 de marzo 2018 se suscribió el  convenio

marco de colaboración  Nº COMM/MAD/ED/2018-2020 ES21, cuyo objeto es regular los

derechos  y  obligaciones  de las  partes a  la  hora  de llevar  a  cabo su colaboración para

desarrollar  actividades  de  comunicación  que  tengan  como  fin  la  participación  de  la

sociedad a escala regional y local en temas de ámbito europeo, construyendo así ámbitos

sostenibles  para  la  creación de  redes.  La  suscripción  de  este  convenio,  supone que la

Comunidad  Autónoma  puede  optar  anualmente  a  una  subvención  que  oscilará  entre

24.700,00 euros y 31.350,00 euros. 

En fecha 13 de diciembre de 2019 La Comisión Europea ha comunicado la concesión de la

subvención a la CARM para financiar el Plan de Acción de 2020 por importe de 25.080,00€,

la cual se instrumentaliza a través del Convenio Específico Nº 2 
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COMM/MAD/ED/2020 ES21, que tiene por objeto la concesión de la citada subvención a

la Comunidad Autónoma para cofinanciar el plan de comunicación anual a desarrollar en

calidad de Centro de información Europe-Direct Región de Murcia. 

La  Dirección  General  de  Unión  Europea  justifica  la  conveniencia  y  oportunidad  de  la

suscripción del convenio en el  hecho de que permitirá a dicho órgano y por ende a la

Región  de  Murcia,  continuar  sus  labores  de  difusión  y  profundizar  en  las  tareas  de

información mediante una más estrecha cooperación con las instituciones de la Unión,

beneficiándose  de  la  pertenencia  a  la  red  de  enlaces,  sus  fuentes  de  información  y

métodos de trabajo. Todo ello redundará en un acercamiento del ciudadano de la Región

de Murcia a la Unión Europea. 

En virtud de lo expuesto, vista la propuesta de la Dirección General de Unión Europea y de

acuerdo con las competencias y funciones propias de la Consejería de Empresa, Industria y

Portavocía, de conformidad con lo previsto en la normativa que resulta de aplicación, 

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar el texto del convenio específico de subvención Nº COM/MAD/ED/2020

ES 21 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de

Empresa, Industria y Portavocía y, la Comisión Europea, para llevar a cabo el Plan de Acción

del año 2020 del Centro de Información Europea “Europe Direct Región de Murcia”, cuyo

texto se acompaña como anexo. 

SEGUNDO.-  Elevar  propuesta  de  acuerdo  al  Consejo  de  Gobierno  para  autorizar  la

celebración del citado Convenio específico de la subvención y designar a la Consejera de

Empresa, Industria y Portavocía para su suscripción. 

LA CONSEJERA DE EMPRESA, INDUSTRIA Y PORTAVOCÍA

Ana Martínez Vidal
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Examinado el borrador del CONVENIo EsPEciFlco DE SUBVENcIÓN No

COMM/MADIEDI2OaO ES 21 ENTRE LA CARM Y LA COMISIÓN EUROPEA, PARA LLEVAR A

CABO LA ACCIÓN "CENTRO DE INFORMACIÓN EUROPE DIRECT REGIÓN DE MURCIA

2020", se emite el siguiente:

CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE CRÉDITO

1o) Según los datos del sistema Contable de la CARM (sigepal), existe en el ejercicio en curso 2020,

crédito presupuestario adecuado y suficiente a la naturaleza económica de las obligaciones

derivadas de dicho borrador de Convenio, según el siguiente desglose:

a) Gastos de Personal

''6.02.00.126E-.'12. "Retribuciones
Básicas y Complementarias del Personal
Funcionario de la CARM.

PARTIDA PRESUPU ESTARIA

406.506,02.- €

IMPORTE VINCULANTE

b) Gastos Corrientes en Bienes y Servicios (capítulo ll).

PROYECTO 42746
'CENTRO DE INFORMACION EUROPEA DE LA REDION DE MURCIA-EIJROPE DIRECT'

EL JEFE DE SERVICIO ECONÓMICO Y CONTRATACIÓN

(Firma electrónica)

Fdo.-José Javier Ortiz Sandoval

E

ffiH

=

.9

E

E

Y

:9

.9

.9

INFORME ECONÓMICO RELATIVO A CONVENIO ESPECIFICO DE SUBVENCIÓN NO

COMM/MADIEDI2O2O ES2I ENTRE LA CARM Y LA COMISIÓN EUROPEA, PARA LLEVAR A

CABO LA ACCIÓN ..CENTRO DE INFORMACIÓN EURoPE DIRECT REGIÓN DE MURCIA

2020".

TOTAL PROYECTO

42746

PROYECTO

16.02.00.126F.2.

PARTIDA PRESUPUESTARIA

35.080,00.€

10.000,00.4

IMPORTE F. P. LIBRES

25.080,00.4

IMPORTE FTE. F¡NANCIACION
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1J20CC000001

INFORME JUR  Í  DICO

Asunto: Convenio específico de subvención Nº COMM/MAD/ED/2020 ES21 entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y la Comisión Europea para llevar a cabo la acción “Centro
de información Europe Direct Región de Murcia” en el ejercicio 2020.

Dado lo dispuesto en el artículo 10.1, f) del Decreto 17/2008, de 15 de febrero, por el que se
establece la estructura orgánica, aplicable a la actual Consejería en virtud de lo establecido en la
Disposición Transitoria Primera del Decreto nº 171/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen
los  Órganos  Directivos  de  la  Consejería  de  Empresa,  Industria  y  Portavocía,  y  conforme  a  lo
establecido en el artículo 7.1 del Decreto  56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el registro
general  de  convenios  y  se  dictan  normas  para  la  tramitación  de  estos  en  el  ámbito  de  la
Administración Regional de Murcia, se emite el siguiente informe sobre el asunto señalado, que ha
sido encomendado a este funcionario el 07/02/2020, y al que le son de aplicación los siguientes
antecedentes y consideraciones jurídicas:

I.- ANTECEDENTE DE HECHO  

Primero.-  El  6/02/2020  se  remite  por  la  Dirección  General  de  Unión  Europea  a  esta
Secretaría General la siguiente documentación en relación al asunto arriba indicado:

- Carta de 09/01/2020 de la UE en el que se adjuntan dos copias del convenio para su firma.

- Texto del convenio específico.

-  Informe del  Servicio  de  Relaciones  con  la  Unión  Europea  relativo  a  la  suscripción  del
convenio específico de subvención de 31/01/2020.

- Propuesta de la Dirección General de Unión Europea de 31/01/2020.

Segundo.- En fecha 10/02/2020 se emite por este Servicio Jurídico informe desfavorable en
consideración a la ausencia en el expediente remitido de la documentación que en dicho informe se
señala.

Tercero.-  El  18/02/2020  se  remite  por  la  Dirección  General  de  Unión  Europea  a  esta
Secretaría General, además de otra documentación no solicitada, la siguiente:

- Texto del Convenio Marco suscrito por ambas partes el 12/03/2018.

- Copia de los informes del convenio marco emitidos por la Asesoría Jurídica del entonces
Ministerio  de  Asuntos  Exteriores  y  Cooperación  (18/1/2018)  y  de  la  Abogacía  del  Estado  del
departamento arriba mencionado (17/01/2018)

1J20CC000001
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- Textos de los Convenios específicos suscritos el 27/03/2018 y 26/04/2019.

- Comunicación de la Comisión Europea de 13/12/2019 de otorgamiento de la subvención a la
CARM.

- Memoria Justificativa de 13/02/2020.

- Propuesta de la Dirección General de Unión Europea de 14/02/2020

- Borrador de orden de aprobación del convenio por la Consejera y borrador  de acuerdo de
Consejo de Gobierno para su autorización.

II.- CONSIDERACIONES JUR  Í  DICAS  

Primera.- PRECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN.

Tal  y  como resulta  del  expediente  la  red de centros  de información Europe  Direct  es  una

iniciativa puesta en marcha por la Comisión Europea en el año 2004.

Los centros de información Europe Direct (CIED) contribuyen a las labores de comunicación de

la Comisión Europea sobre la Unión Europea con el objetivo de implicar al público a escala

local y regional.

Hasta diciembre de 2017 ha habido tres generaciones de la red de centros. La primera por un

mandato que comprendía los años 2005 a 2008, la segunda de 2009 a 2012 y la tercera de

2013 a 2017.  En diciembre de 2017 finalizó la  tercera generación de la  red de centros de

información Europe Direct, por lo que la Comisión Europea, a través de su Dirección General de

Comunicación puso en marcha una convocatoria de propuestas con el objetivo de seleccionar

de nuevo los socios que gestionen los CIED. Por tanto, la red de centros ha iniciado su cuarto

mandato que abarca un periodo de tres años: 2018,2019 y 2020.

El 12 de marzo de 2018 se suscribió el correspondiente convenio marco para el periodo 2018-

2020 donde se articulaba la colaboración entre la Unión Europea y la Comunidad Autónoma

para llevar a cabo actividades en calidad de Centro de Información Europe Direct España y en

el que está prevista la firma de convenios específicos de subvención para acciones concretas

para las citadas anualidades. Suscritos los correspondientes convenios específicos de los años

2018 y 2019, sólo restaría para dar cumplimiento a dicho convenio marco la suscripción del

convenio de 2020, dado que mediante carta de 13 de diciembre de 2019 la Representación en

España de la Comisión Europea comunicó a la CARM la aprobación de la propuesta del Plan

de Comunicación Europe Direct  Región de Murcia 2020 y la concesión a la CARM de una
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subvención de importe máximo de 25.080,00 €.

Segunda. CONTENIDO.

El convenio específico a suscribir  con la Comisión Europea tiene por objeto la concesión de una

subvención a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por un importe máximo de 25.080

euros,  para  cofinanciar  el  plan  de  comunicación  anual  a  desarrollar  en  calidad  de  Centro  de

información Europe Direct Región de Murcia en el ejercicio 2020, que se incorpora como anexo I del

citado convenio. Con la suscripción del convenio la Comunidad Autónoma acepta la subvención y

asume el  compromiso de llevar  a cabo la  acción subvencionada de acuerdo con los términos y

condiciones recogidas tanto en el  convenio  específico  como en el  convenio  marco antes citado.

Asimismo, la Comunidad Autónoma se compromete a cofinanciar la acción por un importe de 40.200

euros.

El citado convenio específico se ajusta en cuanto a su forma y contenido a los requisitos establecidos

en el convenio marco regulador del que emana y en especial se corresponde al modelo previsto en su

Anexo III C. 

Tercera. COMPETENCIA.

En cuanto a la competencia de la CARM para la suscripción del convenio y pese a que el Estatuto de

Autonomía de la Región de Murcia no contiene previsión alguna al respecto, la Abogacía del Estado

en su informe de 17 de enero de 2018 relativo al convenio marco, y atendiendo a la jurisprudencia

que  señala  del  Tribunal  Constitucional,  concluye  que  “la  ley  habilita,  de  manera  general,  la

participación de la  Comunidad Autónoma en lo  que podríamos denominar  esfera  internacional  o

relaciones exteriores, pero sólo en la medida en que ello afecte a sus competencias e intereses y

remitiéndose  a  la  legislación  estatal  para  la  determinación  de  los  supuestos  concretos  de  tal

participación…” y “que, por razón del objeto y contenido del acuerdo, no se aprecia menoscabo de

las  competencias  del  Estado  en  materia  de  relaciones  internacionales,  sino  su  conformidad  a

derecho…”.

 

Dentro  del  ámbito  de  la  CARM  el  Decreto  nº  29/2019  de  31  de  julio,  de  reorganización  de  la

Administración Regional, en su artículo 5, atribuye a la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

la competencia en materia de relaciones con la Unión Europea. Y, de conformidad con el artículo 6

del Decreto n.º 171/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, es competente para la propuesta inicial la Dirección

General de Unión Europea. Consecuentemente, compete a esta Consejería, a través de la Dirección

General de Unión Europea, la tramitación de este convenio.

Cuarta. VIGENCIA.

Este convenio específico entrará en vigor en la fecha que lo firme la parte que lo haga en último lugar.

La acción se desarrollará durante 12 meses a contar desde el 1 de enero de 2020.

Quinta. NATURALEZA JURÍDICA.
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El expediente incorpora los informes de la Asesoría Jurídica Internacional del Ministerio de Asuntos

Exteriores  y  de  Cooperación  de  18  de  enero  de  2018  y  de  la  Abogacía  del  Estado  en  dicho

departamento de 17 de enero de 2018, relativos al convenio marco, que entendemos resultan de

aplicación también a los convenios específicos en cuanto estos se limitan a aplicar y desarrollar el

convenio marco.

De los citados informes cabe destacar los siguientes pronunciamientos:

-La Asesoría Jurídica Internacional califica el convenio marco de colaboración, así como los sucesivos

convenios específicos como “contratos de Derecho público”, si bien concluye que “…deberá ser la

Abogacía del Estado la que se pronuncie sobre la naturaleza del convenio marco de colaboración y

los convenios específicos de subvención y sobre su tramitación. Si la Abogacía del Estado ha dado su

visto bueno a la firma del convenio marco y los convenios específicos de subvención, esta Asesoría

Jurídica Internacional no tiene observación alguna que hacer al respecto.”

-La Abogacía del Estado en su informe viene a situar el acuerdo marco entre los convenios regulados

en el artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de   Régimen   Jurídico   del   Sector   Público,

al   clasificarlo,   en   particular,   en   los recogidos en su apartado 2.d), es decir, “…los convenios que

suscriban las Administraciones Públicas que no sean…constitutivos ni de Tratado Internacional, ni de

Acuerdo internacional administrativo, ni de Acuerdo internacional no normativo,  firmados entre las

Administraciones  Públicas  y  los  órganos,  organismos públicos  o  entes  de  un sujeto  de derecho

internacional, que estarán sometidos al ordenamiento jurídico interno que determinan las partes, a los

que se refiere el artículo.” Asimismo, informa que “…por razón del objeto y contenido del acuerdo, no

se aprecia menoscabo de las competencias del estado en materia de relaciones internacionales, sino

su conformidad a derecho y,  en particular,  a lo  dispuesto en la  Constitución,  en la  ley Orgánica

4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia y en la Ley 40/2015, de 1

de octubre,  de Régimen Jurídico del  Sector  Público.  E igualmente,  por  último,  señala  que dicha

Abogacía del Estado estima que “no sería de aplicación, a los efectos de emisión de informe, el Art.

11 de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado.”

En conclusión y conforme al informe de la Abogacía del Estado, y atendiendo a los tipos de convenios

previstos  en  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  nos

encontramos  ante  el  previsto  en  el  artículo  47.2  d)  (en cuanto  no  es  constitutivo  ni  de  Tratado

Internacional, ni de Acuerdo internacional administrativo, ni de Acuerdo internacional no normativo, es

firmado entre la CARM y la UE, sujeto de derecho internacional, y en cuanto el Convenio Marco

determina  la  aplicación  al  mismo  del  Derecho  de  la  Unión  Europea  y  el  sometimiento  para  la

resolución de conflictos al  Tribunal  Permanente de Arbitraje)  cuya suscripción no menoscaba las

competencias del Estado en materia de relaciones internacionales y que no precisa del informe del

art. 11 de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado.

Sexta. TRAMITACIÓN.

1. Consta en el expediente la memoria justificativa a que se refiere el artículo 50.1 de la Ley 40/2015,

de  1  de octubre,  de Régimen Jurídico  del  Sector  Público,  en la  que se analiza  la  necesidad y
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oportunidad   del  convenio,  su  impacto  económico,  el  carácter  no  contractual  de la  actividad  en

cuestión, indicando expresamente la adecuación del texto a lo previsto en la referida Ley.

2. Al  derivarse  del  convenio  obligaciones  económicas  (cofinanciación  de  la  acción  denominada

Europe-Direct  Región  de  Murcia,  estimada  en  un  importe  de  40.200,00  euros)  con  cargo  al

presupuesto de gastos de la CARM resulta necesario trasladar el expediente al Servicio Económico y

de Contratación de esta Secretaría General  a los efectos de que proceda a su tramitación legal

oportuna, debiendo en especial y conforme a lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley 7/2004, de 28

de diciembre,  de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la  Región de

Murcia, y el artículo 7 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, informar acerca de la existencia, en el

ejercicio en curso, de crédito presupuestario adecuado y suficiente a la naturaleza económica de las

obligaciones que se contraen y proceder o no a su fiscalización limitada previa, según lo considere

conforme a lo establecido en el Decreto nº 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el

régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la CARM, y demás normativa que

entienda de aplicación.

3. En virtud de lo dispuesto en el artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del

Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y el artículo 8.2 del Decreto 56/1996,

de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la

tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, corresponde al Consejo de

Gobierno autorizar la celebración del presente Convenio.

4.  Corresponde  la  suscripción  del  presente  Convenio  a  la  Consejera  de  Empresa,  Industria  y

Portavocía  en virtud  de lo  dispuesto  en el  artículo  7 de la  Ley 7/2004,  de 28 de diciembre,  de

Organización y Régimen Jurídico de la Región de Murcia, y el artículo 8.3 del Decreto 56/1996, de 24

de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación

de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

Tras  la  firma  del  convenio,  procede  su  inscripción  en  el  Registro  General  de  Convenios  de  la

Comunidad Autónoma, para lo cual deberá darse traslado de un ejemplar original al Secretariado

Administrativo del Consejo de Gobierno, en el plazo de 15 días a partir de la fecha de suscripción

(artículo 10 del Decreto 56/1996, de 24 de julio).  El Convenio deberá publicarse, asimismo, en el

Boletín Oficial de la Región de Murcia.

III.- CONCLUSI  Ó  N  

En  atención  a  todo  lo  expuesto,  se  informa  favorablemente  el  borrador  de  Convenio
específico de subvenión Nº COMM/MAD/ED/2020 ES21 entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia y la Comisión Europea para llevar a cabo la acción “Centro de información Europe Direct
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Región de Murcia” en el ejercicio 2020.

Murcia, en el día de la fecha de la firma electrónica que figura en el margen.
EL ASESOR JURÍDICO

Hilario Castillo Sánchez

Vº Bº LA VICESECRETARIA

Ana Mª Tudela García
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PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE UNIÓN EUROPEA DE FIRMA DEL 

CONVENIO ESPECÍFICO DE SUBVENCIÓN ENTRE LA CARM Y LA COMISIÓN EUROPEA 

PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ACCIÓN DEL 2020 DEL CENTRO DE INFORMACIÓN 

EUROPEA EUROPE DIRECT REGIÓN DE MURCIA Nº COMM/MAD/ED/2020 ES 21. 

 

La Comisión Europea es responsable de la aplicación de la estrategia de información y 

comunicación de las Instituciones europeas, para ello dispone de un instrumento 

fundamental: la red de Centros de Información Europe-Direct (CIED), estos centros 

realizan sus actividades en colaboración con las representaciones de la Unión Europea 

en los Estados miembros y suponen un planteamiento activo sobre comunicación que 

implica tanto responder a las quejas o tramitarlas cuanto interactuar con los 

interesados, los multiplicadores y los medios de comunicación locales, estimulando al 

mismo tiempo el debate por medio de conferencias y actos.  

 

Actualmente la red de centros Europe-Direct se encuentra en su cuarto mandato que 

abarca un período de tres años: 2018, 2019 y 2020. 

 

La Representación en España de la Comisión Europea seleccionó nuevamente a la 

CARM para ser estructura de acogida del Centro de Información Europea Europe Direct 

Región de Murcia para el periodo 2018/2020, a cuyo fin se firmó el Convenio Marco  

entre la CARM y la Comisión Europea Nº COMM/MAD/ED/ ES 21 2018-2020 -que 

tiene por objeto regular los derechos y obligaciones de las partes a la hora de llevar a 

cabo su colaboración para desarrollar actividades de comunicación que tengan como 

fin la participación de la sociedad a escala regional y local en temas de ámbito 

europeo, construyendo así ámbitos sostenibles para la creación de redes-. 

 

Con fecha 13 de diciembre de 2019 se comunicó a la CARM la concesión de una 

subvención para financiar el Plan de Acción de 2020, por un importe de 25.080,00 €. A 
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tal efecto resulta necesaria la firma del Convenio Específico de Subvención, a cuyo fin 

se remiten dos ejemplares del Convenio. 

 

El Decreto de la Presidencia nº 44/2019, de 3 de septiembre, por el que modifica el 

Decreto nº. 29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración Regional, 

atribuye en su artículo único, punto tres a la Consejería de Empresa, Industria y 

Portavocía la competencia en materia de relaciones con la Unión Europea que asume 

de forma transversal, y dentro de ella a la Dirección General de Unión Europea, Acción 

Exterior y Cooperación -Artículo 6 del el Decreto n. º 171/2019, de 6 de septiembre, 

por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Empresa, Industria 

y Portavocía -. Consecuentemente, compete a esta Consejería, a través de la Dirección 

General de Unión Europea, la tramitación de este convenio. 

Por lo expuesto, a la vista del expediente y, de la memoria justificativa de necesidad y 

oportunidad del Servicio de Relaciones con la Unión Europea, se eleva a la Consejera 

de Empresa, Industria y Portavocía la siguiente 

 

PROPUESTA  

 

PRIMERO.- La aprobación del Convenio Específico de Subvención entre la CARM y la 

Comisión Europea Nº COM/MAD/ED/2020 ES 21, para llevar a cabo el Plan de Acción 

del año 2020 del Centro de Información Europea “Europe Direct Región de Murcia”. 

 

SEGUNDO.- Que se eleve al Consejo de Gobierno la autorización para la firma del 

Convenio nº COMM/MAD/ED/2020 ES 21. 

 

El DIRECTOR GENERAL DE UNIÓN EUROPEA 

Fdo. Juan José Martínez Lozano 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD Y OPORTUNIDAD SOBRE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CONVENIO ESPECÍFICO DE SUBVENCIÓN Nº COMM/MAD/ED/2020 ES 21 ENTRE LA CARM Y LA 

COMISIÓN EUROPEA PARA LLEVAR A CABO LA ACCIÓN “CENTRO DE INFORMACIÓN EUROPE 

DIRECT REGIÓN DE MURCIA 2020”  

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La Comisión Europea es responsable de la aplicación de la estrategia de información y 

comunicación de las Instituciones europeas, para ello dispone de un instrumento fundamental: 

la red de Centros de Información Europe-Direct (CIED), estos centros realizan sus actividades en 

colaboración con las representaciones de la Unión Europea en los Estados miembros y suponen 

un planteamiento activo sobre comunicación que implica tanto responder a las quejas o 

tramitarlas cuanto interactuar con los interesados, los multiplicadores y los medios de 

comunicación locales, estimulando al mismo tiempo el debate por medio de conferencias y 

actos.  

 

Estos Centros se dirigen a todos los públicos y su planteamiento de comunicación está focalizado 

en los ciudadanos. 

 

Actualmente la red de centros Europe-Direct se encuentra en su cuarto mandato que abarca un 

período de tres años: 2018, 2019 y 2020. 

 

En la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia viene funcionado, desde el año 2005, el 

Centro de Información Europea de la Región de Murcia “Europe-Direct” (perteneciente a la red 

anteriormente mencionada) como un servicio de proximidad cuya misión principal es acercar la 

Unión Europea al ciudadano. El Centro fue seleccionado para seguir actuando al amparo de un 

Convenio marco en este cuarto mandato, con ello puede optar anualmente a una subvención 

que oscilará entre 24.700,00 euros y 31.350,00 euros. Para ello, se requiere la suscripción de 

convenios anuales, que son convenios tipo aplicables a todas las estructuras de acogida. 
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Mediante carta de 13 de diciembre de 2019, la Representación en España de la Comisión 

Europea comunicó a la CARM la aprobación de la propuesta del Plan de Comunicación Europe 

Direct Región de Murcia 2020 y la concesión a la CARM de una subvención de importe máximo 

de 25.080,00 €. 

 

Por lo anterior, a la vista del Convenio Marco 2018/2020 firmado, cuya autorización fue 

aprobada en el Consejo de Gobierno celebrado el 28 de febrero de 2018, corresponde la 

tramitación y firma del Convenio Específico de Subvención para 2020 

 

II. ÓRGANOS QUE CELEBRAN EL CONVENIO ESPECÍFICO DE SUBVENCIÓN 

 

1. Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

La atribución de competencias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se establece, 

fundamentalmente, en los arts. 10 a 12 del Estatuto de Autonomía (L.O. 4/1982, de 9 de junio). 

El régimen jurídico aplicable a los acuerdos firmados por las Administraciones Públicas y que se 

califican como convenios se rigen por lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, y en el caso que nos ocupa, el tipo de convenio 

que se pretende firmar sería de los recogidos en el apartado 2.d) del citado artículo. 

 

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no prevé expresamente la 

suscripción de convenios con la Unión Europea. No obstante su art. 6.1 regula la celebración de 

convenios por parte de la Comunidad Autónoma con entidades (públicas y privadas) distintas 

del resto de Comunidades Autónomas, otorgando la competencia para la firma de dichos 

convenios al Consejero competente en la materia.  

 

El Decreto de la Presidencia nº 44/2019, de 3 de septiembre, por el que modifica el Decreto nº 

29/2019 de 31 de julio, de reorganización de la Administración Regional, en su artículo único, 

punto tres, de modificación del artículo 5, atribuye a la Consejería de Empresa, Industria y 

Portavocía la competencia en materia de relaciones con la Unión Europea. De conformidad con 
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el artículo 6 del Decreto n.º 171/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los Órganos 

Directivos de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, señala como competente a la 

Dirección General de Unión Europea. Consecuentemente, compete a esta Consejería, a través 

de la Dirección General de Unión Europea, la tramitación de este convenio. 

Por lo expuesto, se estima que correspondería a la Consejera de Empresa, Industria y 

Portavocía  la firma de este Convenio sin perjuicio de la previa autorización por Consejo de 

Gobierno. 

 

2. Unión Europea. 

 

Por parte de la Unión Europea actúa la Comisión Europea, en cuyo nombre y representación 

suscribirá el convenio el Jefe de la Representación de la Comisión Europea en España. 

 

Conforme al artículo 1 del Tratado de la Unión Europea, las Altas Partes Contratantes 

constituyen entre sí una Unión Europea que actúa con un marco institucional único del que 

forma parte, entre otras instituciones, la Comisión (art. 13 del TUE). 

 

Corresponde a ésta, entre otras funciones, supervisar la aplicación del Derecho de la Unión; 

ejecutar el presupuesto, gestionar los programas y asumir la representación exterior de la Unión 

tal y como recoge el art. 17.1 del TUE. 

 

Mediante canje de notas de 24 de enero y 19 de febrero de 1980 (BOE 2 y 3 de abril 1980), se 

constituyó un Acuerdo entre el Gobierno de España y la entonces Comisión de las Comunidades 

Europeas sobre el establecimiento en Madrid de una Oficina de Prensa y de Información de la 

Comisión de las Comunidades Europeas. Conforme al mismo “se reconoce en Derecho español 

la personalidad jurídica de las Comunidades Europeas, representadas por la Comisión, que 

podrán asumir derechos y obligaciones conforme a la legislación española”. (Art. I 1). 

 

III. OBJETO DEL CONVENIO Y PLAZO DE VIGENCIA. 
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El convenio específico tiene por objeto la subvención, por parte de la Comisión Europea, de la 

acción denominada Europe-Direct Región de Murcia, tal y como viene descrita en el anexo I de 

dicho convenio “Plan de comunicación anual para 2020”. 

 

Este convenio específico entrará en vigor en la fecha que lo firme la parte que lo haga en último 

lugar. La acción se desarrollará durante 12 meses a contar desde el 1 de enero de 2020. 

 

IV. FINANCIACIÓN. 

 

La firma del convenio específico de subvención COMM/MAD/ED/2020/ES21 implica la 

obligación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de cofinanciación de la acción 

denominada Europe-Direct Región de Murcia, estimada en un importe de 40.200,00 euros con 

cargo al presupuesto de gastos de la Dirección General de Unión Europea, aplicación 

presupuestaria 16.02.126E correspondiente al ejercicio de 2020. 

 

Por su parte la Comisión Europea cofinanciará con un importe de 25.080,00 euros dicha acción. 

En el plazo de treinta días naturales a contar desde la última firma del convenio específico, la 

Comisión Europea efectuará un pago de prefinanciación al Centro equivalente a un máximo del 

70% del importe de la subvención concedida (17.556,00 euros). 

Financiación convenio específico de subvención COMM/MAD/ED/2020/ES21: Acción “Europe-

Direct Región de Murcia” 

 

Organismo cofinanciador Importe en euros 

Comisión Europea (CE) 25.080,00 

Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia (CARM) 

40.200,00 

Importe TOTAL  65.280,00 

 

La CARM atiende la cofinanciación que le compete (40.200,00 €) con cargo a los siguientes 

proyectos de gasto de los presupuestos de la CARM para 2020: 

• Con cargo al Capítulo 1, 36.500,00 euros 
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• Con cargo al Capítulo 2, proyecto de gasto 42746 “centro de información europea de la 

Región de Murcia-Europe Direct”, 3.700,00 € 

 

El presupuesto estimado en el Plan de Acción, cubre gastos para prestar los servicios de 

información del centro, el mantenimiento y dinamización de las redes sociales, la organización 

de reuniones, cursos y conferencias, edición de material de difusión y publicaciones, emisión de 

programas de radio, anuncios en prensa etc., según el sistema de módulos previsto en el 

Convenio. En base a lo establecido en el Plan de Acción y las estipulaciones de su Anexo II, en el 

que se recoge el presupuesto estimativo de las acciones a realizar, el coste de las mismas 

(65.280,00 euros) se distribuirá por módulos como sigue: 

a) Módulo “Actividades de Comunicación Centrales” 

 

� 36.500,00 euros corresponden a la cuantificación de los gastos de personal 

propio de la Dirección General de Unión Europea, que se dedicarán a la 

ejecución de la acción subvencionada por la Comisión Europea, por lo que se 

refiere al Módulo “Actividades de Comunicación Centrales” 

� 14.250,00 euros, para atender a gastos relacionados con el mantenimiento de 

sitio web, redes sociales, material de oficina, emisión de programa de radio, 

publicaciones en prensa escrita, viajes y dietas del personal entre otros.1 

 

b) Módulo “Organización de actos”  

 

� 9.100,00 € para atender a gasto de la organización de reuniones, cursos y 

conferencias (Capítulo 2 proyecto de gasto 42746) 

 

c) Módulo “Participación en Actos” 

 

� 1.530,00 € (Capítulo 2 proyecto de gasto 42746) para atender a gasto de la 

participación en reuniones, cursos y conferencias 

 

                                                           
1 Convenio Marco COMM/MAD/ED/2018-2020 ES21 Plan de Acción  
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d) Módulo “publicaciones”  

 

� 3.225,00 € para gastos para la edición del Calendario Mi Pueblo Europa 

2020/2021 (Capítulo 2 proyecto de gasto 42746) 

 

e) Módulo material de comunicación de apoyo (material de merchandising) 

� 675,00 € (Capítulo 2, proyecto de gasto 42746) 

 

V. CONCLUSIÓN: CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD. 

 

La finalidad de los enlaces EUROPE-DIRECT es actuar como centro de información de la Unión 

Europea y promover actividades de difusión sobre la misma. El destinatario es el ciudadano en 

general y no colectividades determinadas, sin perjuicio de que una parte de sus actividades 

puedan orientarse a colectivos específicos. 

 

Por tanto, la suscripción de este Convenio permitirá a la Dirección General de Unión Europea, y 

por ende a la Región de Murcia, continuar sus labores de difusión y profundizar en las tareas de 

información mediante una más estrecha cooperación con las instituciones de la Unión, 

beneficiándose de la pertenencia a la red de enlaces, sus fuentes de información y métodos de 

trabajo. Todo ello redundará en un acercamiento del ciudadano de la Región de Murcia a la 

Unión Europea. 

 

El presente Acuerdo no tiene carácter contractual sino naturaleza de convenio que instrumenta 

la concesión de una subvención. El texto del convenio se adecúa a lo previsto en la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, correspondiéndose al tipo recogido en 

el artículo 47.2 d) de la misma y, por tanto: 

• no es constitutivo ni de Tratado internacional, ni de Acuerdo internacional 

administrativo, ni de Acuerdo internacional no normativo,  

• está sometido al ordenamiento jurídico interno que determinen las partes y que 

se recoge en el propio texto del acuerdo. 

• Sus actividades no tiene carácter contractual. 
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Se informa favorablemente la suscripción del Convenio Específico de subvención entre la 

CARM y la Comisión Europea para la subvención de la acción “Europe Direct Región de Murcia” 

2020. 

 

La Jefa de Sección de Coordinación Jurídica, Yolanda Rosa Sánchez 

 

VB.La Jefe de Servicio de Relaciones con la Unión Europea, Cristina Durán Torres-Fontes 

  

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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COMISIÓN EUROPEA
Representación en España

El Director (e.f.)

Madrid, 16 de abril de 2018

Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia
Dirección General de Unión Europea,
Acción Exterior y Cooperación
Sr. D. Manuel Pleguezuelo Alonso
Plaza de San Agustín no 5, bajo
30005 Murcia

Ref.: ES21

Asunto: Convocatoria de propuestas COMMiIIAD/rcD/2018-2020 - Convenio
específico de subvención COMM/MAD|ED|20L& para centros de información
Europe Direct

Estimado Señor,

Le adjuntamos un ejemplar del Convenio específico de subvención
COMM/NIADlBDl20l8, firmado por su entidad y por la Representación de la Comisión
Europea en España.

En el plazo de treinta días después de la firma del Convenio específico por la parte que lo
firme en último logat, se efectuará un pago de prefinanciación a la estructura de acogida
equivalente a un máximo delTÙYo del importe de la subvención concedida.

Le saluda atentamente,

Juerguen FOECKING

Anexo: un ejemplar del Convenio específico de subvención.

Comisión Europea - Representación en España - Paseo de la Castellana 46 - E-280.16 Madrid. Ieléfono: (34) 91 423 80 OO.
htto://ec.europa.eu/soain



Número de convenio específico: COMM/MAD/ED/20L8 ES21 Modelo de convenio específico de subvención: diciembre de 2016

'\
rt./ \\

"*-.=:;røi [i.r

=E
COMISIÓN EUROPEA

Representación en España

CoNvBNIo EspEcÍFIco DE suBvENcIÓ¡q p.Ln¡,

SUBVENCIONES ACCIÓN EN FORMA DE CANTIDADES FIJAS ÚXIC,IS

CONVENIO ESPECÍFICO N." COMM/MADÆD/2Ol8 ES21

El presente convenio específico (<el convenio específico)) se celebra entre las Partes siguientes:

de una parte,

La Unión Europea (<la Unión>), representada por la Comisión Europea (<la Comisión>), en cuyo

nombre y representación actúa, a efectos de la frrma del presente convenio específìco Arátnzazu

Beristain, Directora de la Representación de la Comisión Europea en España,

v

por otra,

Comunidad Autónoma de La Región de Murcia
Palacio de San Esteban
Calle Acisclo Díaz s/n
30071 Murcia

Administración pública regional

s-3011001

en cuyo nombre y representación acttrø a efectos de la firma del presente convenio específico
Pedro Riverø Banachínø, Consejero de Presídencía y Fomenlo de Iø Comunidad Autónoma
la Región de Murcia,

Las Partes mencionadas

ACUERDAN

El convenio específico y los anexos siguientes:

Anexo I Plan de comunicación anual

Anexo II Presupuesto estimativo



CLÁUSULA 1 - OBJETO DEL CONVENIO ESPECIFICO

El convenio específico se celebra en el marco de la colaboración establecida entre las Partes. Se

elabora de acuerdo con las disposiciones que figuran al efecto en el convenio marco de

colaboración n.o CO 18-2020 ESZ| firmado entre la Comisión y los socios con

fecha þlzl*' (denominado en lo sucesivo <el convenio marco>).

La Comisión ha decidido conceder una subvención (<subvención específica para una acción>), en

los términos y condiciones establecidos en el convenio específico y en el convenio marco, la
acción denominada Centro de información Europe Direct Región de Murcia (<la acciónD), tal

como se describe en el anexo [.

Con la firma del convenio específico, el socio acepta la subvención y se compromete a llevar a

cabo la acción de acuerdo con los términos y condiciones del convenio específico y del convenio
marco, actuando bajo su propia responsabilidad.

CLÁUSULA 2 - ENTRADA EN VIGOR Y PERÍODO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO
ESPECÍFICO

2.t
lugar.

2.2

El convenio específico entrarâ en vigor el día que lo flrrme la Parte que lo haga en último

CLÁUSULA 3 .IMPORTE MÁXIMO Y FORMA DE LA SUBVENCIÓN

3.1 El importe máximo de la subvención es de 25.080 EUR.

3.2L2 subvención adoptará la forma de:

(a) El reembolso del 1,...1% de los costes subvencionables de la acción (<reembolso de los

subvencionables>) : No procede

(b) Contribución por unidad: No procede

(c) Una contribución fija única de 25.080 EUR (<contribución frja única>) para cubrir los costes

subvencionables para el socio:

Una contribución fija única de 14.250 EUR (<contribución fija única>) para cubrir los costes
subvencionables para: actividades de comunicación centrales.

Una contribución frja única de 7.600 EUR (<contribución frja única>) para cubrir los costes
subvencionables para: organización de actos.

La acción se desarrollará durante l2 meses a contar desde el 1 de enero de 201 8

2



Una contribución flrja única de 1.330 EUR (<contribución hja únicu) para cubrir los costes

subvencionables para: participación en actos.

Una contribución frja única de 1.425 EUR (<contribución frja única>) para cubrir los costes

subvencionables para: publicaciones.

Una contribución frja única de 475 EUR (<contribución fija única>) para cubrir los costes

subvencionables para: materiales de comunicación de apoyo.

(d) Contribución a tipo hjo: No procede

CLÁUSULA 4 - COMUNICACIÓN, SOLICITUD DE PAGO Y DOCUMENTOS
JUSTIFICATIVOS

4.1 Períodos de comunicación

Un único período de comunicación que comprende el período establecido enla clâusula2.2

4.2 Solicitud[es] de segundo [y] [,] [tercer] lyl [,] [cuarto] [ídem para los siguientes] pago[sl
prefinanciación y documentos justificativos

No procede.

4.3 Solicitud[es] de pago[s] intermedio[s] y documentos justificativos

No procede.

4.4 Solicitud de pago del saldo y documentos justificativos

El socio deberá presentar una solicitud de pago del saldo dentro de los 60 días naturales posteriores
alafinalización del último período de referencia.
Esta solicitud deberá ir acompañada de los siguientes documentos:

(a) un informe final sobre la ejecución de la acción (<informe técnico final>), elaborado con
arreglo al anexo V del convenio marco y que contenga la información necesaria para
justificar la contribución solicitada sobre la base de una cantidad f,rja única e información

3



sobre la subcontratación, tal como se menciona en la cláusula II.l l.l, letra d), inciso ii), del

convenio marco;
(b) un estado financiero frnal (<estado financiero final>). El estado financiero final deberá

incluir un estado consolidado y un desglose de los importes declarados por el socio y las

entidades de su grupo.

Deberá elaborarse de conformidad con la estructura del presupuesto estimativo que figura en el

anexo II del convenio específico y con el anexo V del convenio marco, y detallar los importes para

cada una de las formas de subvención establecidas en la cláusula 3.2 para el período de referencia.

4.6 Moneda de las solicitudes de pago y los estados financieros

Las solicitudes de pago y los estados financieros deberán elaborarse en euros.

El socio y las entidades del mismo grupo con la contabilidad general denominada en una moneda

distinta del euro deberán convertir a euros los costes registrados en su contabilidad a la media de

los tipos de cambio diarios publicados en la serie C del Diario Oficial de la Unión Europea

(disponible en: http://www.ecb.europa.eu/stats/exchange/eurofxref/html/index.en.html), calculado

a lo largo del período de referencia correspondiente.

Si no se publicara en el Diario Oficial de la Unión Europea el tipo de cambio diario del euro para

la moneda de que se trate, deberá convertirse utilizando el promedio de los tipos contables

mensuales establecidos por la Comisión y publicados en su sitio de internet

(http://ec.europa.eu/budget/contracts_grants/info_contracts/inforeuro/inforeuro-en.cfm), calculado

a lo largo del período de referencia correspondiente.

El socio y las entidades de su grupo cuya contabilidad general esté denominada en

convertirán los costes generados en otras monedas en euros con arreglo a sus prácticas

contabi I idad habituales.l

4.7 Lengua de las solicitudes de pago y los estados financieros

Todas las solicitudes de pago, los informes técnicos y los estados financieros se presentarán en

español.

CLÁUSULA 5 - PAGOS Y MODALIDADES DE PAGO

5.1 Pagos que deberán efectuarse

La Comisión deberá hacer los siguientes pagos al socio:

- un pago de prefinanciación del 70 %o del importe máximo especifrcado en la cláusula 3;

- un pago del saldo, sobre la base de la solicitud de pago del saldo a que se refiere la cláusula 4.4.

4



5.2 Pago de la prefinanciación

La finalidad de la prefinanciación es proporcionar fondos de tesorería. La prefinanciación sigue

siendo propiedad de la Unión hasta que se liquide mediante pagos intermedios o, en caso de que no

se liquide mediante pagos intermedios, hasta el pago del saldo.

La Comisión deberá efectuar el pago de la prefinanciación de 17.556 EUR al socio en el plazo de

30 días naturales desde la entrada en vigor del convenio específico, salvo que se aplique la cláusula

II.24.l del convenio marco.

5.3 Pago[s] intermedio[s]

No procede.

5.4 Pago del saldo

El pago del saldo reembolsa o cubre la parte restante de los costes subvencionables asumidos por el

socio para la ejecución de la acción.

Si el importe total de los pagos anteriores es superior al importe fìnal de la subvención calculado

con arreglo a lo dispuesto en la cláusula II.25 del convenio marco, el pago del saldo adoptarâ la

forma de recuperación con arreglo a lo dispuesto en la cláusula 1I.26 del convenio marco.

Si el importe total de los pagos anteriores es inferior al importe final de la subvención calculado

con arreglo a lo dispuesto en la cláusula t1.25 del convenio marco, la Comisión deberá efectuar

pago del saldo dentro de los 60 días naturales a partir de la fecha en que reciba los

contemplados en la cláusula 4.4, salvo que se apliquen las cláusulasl't.24.1 o11.24.2 del

marco.

El pago estará condicionado a la aprobación de la solìcitud de pago del saldo y de los documentos

que la acompañen. Su aprobación no implica el reconocimiento de la conformidad, autenticidad,

integridad o exactitud de su contenido.

5.5. Notificación de las cantidades adeudadas

La Comisión deberá enviar una notificación oficial al socio:

(a) informándole de la cantidad adeudada; así como
(b) especificando si la notifìcación se refiere a un nuevo pago de prefinanciación o al pago del

saldo.

En el caso de pago del saldo, la Comisión también deberá especificar el importe final de la
subvención calculado conforme a lo dispuesto en la cláusula II.25 del convenio marco.

5



5.6Intereses de demora

Si la Comisión no efectuara su pago dentro del plazo, el socio tendrá derecho a percibir intereses

de demora al tipo aplicado por el Banco Central Europeo para sus principales operaciones de

refînanciación en euros (<tipo de referencia>), incrementado en tres puntos y medio. El tipo de

referencia será el vigente el primer día del mes en que fìnalice el plazo de pago, tal como se

publica en la serie C del Diario Oficial de la Unión Europea.

No se adeudarán intereses de demora cuando el socio sea un Estado miembro de la Unión,

incluidas las autoridades gubernamentales regionales y locales y otros organismos públicos que

actúen en nombre y por cuenta del Estado miembro a efectos del convenio marco y del convenio

específico.

Si la Comisión suspendiera el plazo de pago establecido en la cláusula 11.24.2 del convenio marco

o si suspendiera un pago según lo dispuesto en la cláusula ll.24.l del convenio marco, estas

acciones no podrán considerarse como casos de demora.

Los intereses de demora se calculan sobre el período transcurrido desde el día siguiente a la fecha

de vencimiento del pago hasta la fecha en que el pago se hace efectivo (ambas fechas inclusive),

según lo establecido en la cláusula 5.8. La Comisión no tendrá en cuenta el interés pagadero para

calcular el importe final de la subvención en el sentido de la cláusulaII.25 del convenio marco.

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, cuando los intereses calculados sean iguales o

inferiores a 200 EUR, solo deberán pagarse al socio si este presenta una solicitud en el plazo de

dos meses apartir de la recepción del pago demorado.

5.7 Moneda de pago

La Comisión deberá efectuar sus pagos en euros.

5.8 Fecha de pago

Los pagos efectuados por la Comisión se considerarân realizados en la fecha del adeudo en

cuenta.

5.9 Gastos de transferencia

Los gastos de transferencia correspondientes a los pagos se repartirán del siguiente modo

(a) la Comisión se hará cargo de los gastos de transferencia cargados por su banco;

(b) el socio sufragará los gastos de transferencia cargados por su banco;
(c) la Parte que ocasione la repetición de una transferencia soportará todos los gastos derivados

de dicha repetición.

6



5.10 Pagos al socio

La Comisión deberá efectuar sus pagos al socio.

Los pagos al socio exonerarán a la Comisión de su obligación de pago

CLÁUSULA 6 - CUENTA BANCARIA PARA LOS PAGOS

Todos los pagos deberán efectuarse en la cuenta bancaria del socio que se indica a continuación:

Nombre del banco: Banco Santander, S.A

Designación exacta del titular de la cuenta: Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Número de cuenta completo (incluidos los códigos bancarios): 0049 6660 712516026789

Código IBAN: ES46 0049 6660 71 2516026789

CLAUSULA 7 - DATOS DE CONTACTO

7.1 Datos de contacto de la Comisión

Cualquier comunicación dirigida a la Comisión deberá enviarse a la siguiente dirección

Comisión Europea

Representación de la Comisión Europea en España

Paseo de la Castellana,46

28046 Madrid

7.2Dztos de contacto del socio

Cualquier comunicación dirigida por la Comisión al socio deberá enviarse a la siguiente di

Comunidad Autónoma de La Región de Murcia

Dirección General de la Unión Europea, Acción Exterior y Cooperación

D. Manuel Pleguezuelo Alonso

Plazade San Agustín no 5, bajo

30005 Murcia

7



CLÁUSULA XX - DISPOSICIONES ADICIONALES SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LOS
RESULTADOS, INCLUIDOS LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL E
INDUSTRIAL

De conformidad con la cláusula II.9.3 del convenio marco, con arreglo a la cual la Unión adquiere

los derechos de utilización de los resultados de la acción, la Unión podrá explotar dichos

resultados, entre otros, en los siguientes ámbitos:

(a) distribución pública de ejemplares en papel, en formato electrónico o digital, por internet,

incluidas las redes sociales, como archivo descargable o no;

(b) comunicación mediante servicios de información a la prensa;

(c) inclusión en índices o bases de datos ampliamente accesibles, como los portales de <acceso

abierto> o <de datos abiertos> o bases similares, ya sean de libre acceso o accesibles previa
suscripción;

(d) edición de los resultados de la acción, como por ejemplo acortándolos, resumiéndolos,
modificando el contenido, corrigiendo errores técnicos del contenido;

(e) cortar, insertar metadatos, así como gráficos, elementos visuales, elementos de audio o
palabras en los resultados de la acción;

(f) extraer una parte de los resultados þor ejemplo, ficheros de audio o de vídeo), dividir en

partes o compilar los resultados de la acción;

(g) traducir, insertar subtítulos, doblar los resultados de la acción en todas las lenguas oficiales
de la UE;

(h) conceder una licencia o sublicencia a otros benefrciarios de la subvención de la red de

centros de información Europe Direct (CIED) en el marco del programa2018-2022, incluso
en caso de que hubiera derechos de licencia preexistentes y sobre cualquiera de los
derechos o las modalidades de explotación establecidos en las letras b) a g) de la cláusula
II.9.3 del convenio marco y en las letras a) a g) anteriores.

Los socios deberán garantizar que la Unión tiene los derechos de uso especificados en la cláusula
II.9.3 del convenio marco y en las letras a) a h) anteriores para toda la duración de los derechos de

propiedad industrial o intelectual pertinentes

I
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Por el Socio

D. Pedro Rivera Barrachina

Consejero de Presidencia y Fomento de

la Comunidad Autónom a de la Región

de

de P¡
ofll

Por la Comisión

D. Juergen Foecking

Director en Funciones de la

Representación de la Comisión Europea

en España

Hecho en

.Àtg
Rcglón de Murcl¡

Hecho en

a27 demarzo de 2018

o l'f J'í1

) -E*-o-=
cr>
¿¡,

9



t-

ANEXOI

PLANDE COMUNICACIÓN
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SELECCIÓN DE SOCIOS PARA LLEVARA CABO ACTIVIDADES EN CALIDAD DE

CENTRO DE INFORMACIÓN DE EUROPE DIRECT EN ESPAÑA
(2or&2020)

Región/zona cubierta: REGIÓN DE MURCIA

lmporte solicitado (en EUR) para el plan de comunicación anual referente a 20181

Nombre del solicitante: Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Tratamiento: Región de Murcia

RESUMEN DE L.A

I 
Dab. prar"nrooe en papcl con membrete del solicit¡nte
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Doctmtenlos juslificativos que deben adjuntûrse a la solicitud:

Formulario de <Entidad legab disponible en
http://ec.eurgpa.eu/budeet/contractsJfants/info contracts/legal_entities/leeal-
entities en.cfm

s30t l00t INúmero de identificación a efectos del
IVA (en su caso):

Número de registro de la entidad
(No aplicable si el solicitante es un organismo del
sector público)

Teniente Flomesta SN

30.0071, Murcia

Lugar de establecimiento o de registro
(Dirección y país)

SIPersonalidad jurídica
(Respóndase (SÍ,r o (NOD)

(En caso de que se haya respondído <NO¡):
Ën el caso de las entidades que carecen de
personalidad jurídica con areglo al
Derecho nacionat, deberá indicarse la
identidad del representante con capacidad
para f¡rmar contratos y personarse en
procesos judiciales en nombre de las

mismas.

Comunidad AutónomaForma jurídica oficial

CARMSiglas
(en su caso)

Comunidad Autónoma de la Región de MurciaDenom inación oficial completa
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Todo cambio en la dirección, los números de teléfono o de fax o la dirección de correo electrónico
deberá notificarse por escr¡to a la Representación de la Comisión Europea. La Representación de

la Comisión Europea.no será responsable en caso de que no pueda ponerse en contacto con un

solicitante. .':,

I

#Æ

Sitio web: WWW.CARM"ES

Dirección de correo electrónico

Fax:968 3621 63

0034 968 36 26 48Teléfono:

País: ESPAÑA

Región (en su caso): MURCIA

Localidad: MURCIA

Código postal:30071

óN euRopEA, ACctóN EXTERIoR YIÓN CENERAL DE UNIDirección: DIRECC
COOPERACION

Dirección de correo electrónico: manuel.pleguezuelo@carm.es

Fax: 968 3621 63

Teléfono: 968 36 26 48 Móvil:

Cargo/función: Director General de Unión Europea, Acción Exterior y Cooperación

Apellido(s): PLECUEZUELO ALONSO Nombre: MANUEL

D i rección de correo electrón ico: pedro.rivera@carm.es

Fax:

Teléfono: 968 36 23 60 Móvil:

Cargo/FunciónlMandato: CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y FOMENTO

Apellido(s): RIVERA BARRACHINA Nombre: PEDRO

ÄflRMARETLEGAL1.4, UTORTZADA
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El solicitante debe proporcionar una breve descripción cle la organización/gntpo y cle las
principales ac¡ividddes acluales por lo que respecta a los criterios de admisibiticlâcl-imlicaclos en
Ia sección 6.1 de la convocatoria de proptrcstas.

La CARM asunrc el gobierno y la administración de la provincia de Murcia yfite constitui¿la tras
la aprobación de su Eslatuto de Autonomía por la Ley Orgtúnica 4/IgSr; tle g de junio, de
Estatuto de Autonomla de lø Región de Murcía.

EI Estatuto de Autonontía cle Ia Región cle Murcia, es Ia expresión de Ia identíclad de Ia Región
de Murcia y detìne sus instituciones, conîpetencías y recursos, con la cowicción cle qul Iøs
Comunídades Autónomas. bajo el principio de solidaridad, contribuyen a reforzar la unidacl de
España.

La Consejería de Presidencia y Fomento, en los térninos establecídos en el artíctilo I del
Decreto n.' 6712017, de 17 de mayo, por el que se estabtecen los órganos Directivos de la
Consejerfa de Presidencia y Fomento, es el Departantento de la ContinÍclad Autónonn de Ia
Región de Murcia encargado de Ia propuesla, desarrollo y ejecución de las directrices generales
del Consejo de Gobierno en las síguientes materias: relaciones con Ia Asamblea Regiãnal y las
relacíones înslitttcionales; asesorantiento jurídico, representerción y defensa en ¡iicio de la
Connmidad Autónonn; relaciones con la Ilnión Europea, que asume con carúcter trønsversal;
cooperación al desarrollo y acción exterior [...]

El Artículo 7 del citado Decreto señrla que /ø Dìrección General de (Inítön Europea, Acción
E-uterior y Cooperación osun e las competencÍas relatìvøs ø Ia Ilnión Europea, Cooperación al
Desarrollo y Acción Exterior, así como las relaciones con las comunidacles asentactai ¡tera cle Ia
Región.

El solicitante deberá indicar su situación jurídíca marcando una o varias opciones

Xf, Organismo púbtico I Organización internacional

flOrganización sin ánimo de lucro I tnterlocutor social

fl centro de educación y formación fl centro/instituto de investigación

f Otros (especitìquense) [ fyme



Docttmentos justificatívos que deben adjuntarse a la solicitud:

- una copia de los estatutos del solicitante;

- una copia de un certificado oficial que demuestre que está legalmente constituido y registrado.

http://www.Carn.es/webipaeina?.[DCONTENIDO:28462&,lDTlPO:100&RASTRO:c76gm227
19.22798.154t
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Documentos justificativos que deben adiuntarse a la solicitud:

- una copia de los estatutos de la entidad afiliada: o

- una copia de un certificado oficial que demuestre qge está leealmente constituida v
fegistrada.

La entidad declarará su oersonalidad jurídica marcando una o varias opciones

Año de fundación:
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II. CAPACIDAD FINANCIERA V OPERATIVA
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Doatmentos justif;cativos que deben adjunlarse a la solicitud:

- Declaración por su honor (véase el anexo B)

Como solic¡tante, deberá disponer de fuentes de financiación estables y suficientes con
vistas a mantener las actividades del CIED durante toda la duración de la subvención y
participar en su financiación.

Esta seccíön øyqtdarå a evaluar si el solícítante i,eúne los crítëríos de selección a que se
refigre la sección 8.1 de Ia cotwocatoria de propuestas.

Como solicitante, debe proporcionar una descripción de una capacidad logística sólida (p.

ej., materíal y asistencia inþrmdtícos fables, salas de reuniones, erc.) conn prueba de
lener cdpctcidad suficiente parc, llevar a cabo aclividades en calidad de centro de
ínformación Europe Dírect con eJìcacia:

La estructura de acogida del CIED, Europe Direct Región de Murcia, será la Dirección
General de Unión Europea, Acción Exterior y Cooperación, de la Consejería de
Presidencia y Fomento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Decretos
de estructura de la Consejería de Presidencia y
Fomentohttp://www.carm.eslweb/pagina?IDCONTENIDO=28462&IDTIPO:100&RASTR
O=c76$m22 7 I 9,277 I 8,1 5 4 l)

Ubicado en pleno centro de Murcia, capital de la Región, en la principal arteria comercial y
a pocos metros del Palacio de San Esteban, sede del Gobierno regional en cuyas
dependencias el CIED víene llevando a cabo algunas de sus actividades.
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Entrega de premios del concurso de dibujo "Mi pueblo, Europa" en el Palacio de San
Esteban, sede del Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, diciembre

de 2016

Por lo que a la capacidad logística del CIED respecta cabe señalar que cuenta con los
medios e infraestructuras propios de la Consejería de Presidencia y Fomento (equipos
informáticos, técnicos de mantenimiento, salas de reuniones, etc.) y de los recursos propios
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) que es, en definitiva, la
estructura de acogida del CIED.

Los recursos técnicos y los medios de que díspone la CARM dotan al CIED de la capacidad
suficiente para llevar a cabo las actividades con eficacia y eficiencia como demuestran las
numerosas actividades que el centro Europe Direct Región de Murcia ha desanollado en los
últimos I I años.

El Centro de lnformación Europea, Europe Direct Región de Murcia comparte instalaciones
de la Dirección General de la Unión Europe4 Acción Exterior y Cooperación de la
Consejería de Presidencia y Fomento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
Se encuentra ubicado en una céntrica calle Murci4 la arteria principal comercial de la

Se encuentra abierto de lunes a viernes desde las t hasta las 14 horas.

Datos de contacto

Centro de Información Europe4 Europe Direct Regién de Murcia
Consejería de Presidencia y Fomento
Dirección Ceneral de la Unión Europe4 Acción Exterior y Cooperación
C/ Gran Yía,32,2o escalera, 6o Murcia
Teléfonos: 968 277 628/ 9683 57 172/ 968365 834
Teléfono información gratuito: 900 700 006
Far:968 365835
Email. infoeuropadirecto@ listas.carm.es

Superficie del punto de información: 20 m2



- 2 puestos de trabajo y I de atención al público (l técnico + I auxiliar
administrativo)

Es.slgs¡egle,:

- 2 mesas, 2 sillones y 2 cajoneras.
- 4 sillas de atención al público (sillas tipo confidente, dos por cada

mesa).
- 3 ordenadores conectados a Internet.
- 2 líneas de teléfono con acceso internacional.
'Número de teléfono de atención gratuito.
- lmpresora/fotocopiadora en blanco y negro y color (compartido)
- Far (compartido).
- 2 armarios de l,20xl m. con estanterías.

- Zona de exposición de documentación: 4m (3 estanterías de 2mdealtoxl,2mde
ancho aproximadamente).

Áreas compartidas:
- Zona de espera.
- 3 sillas y mesita en sala de espera.
- Almacén de 20m2 con estanterías para material.
- 3 aseos, uno de ellos para minusválidos.
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Asimismo, se dispone también de dependencias para la celebración de actos públicos en Ia
Sede de la Consejería de Presidencia y Fomento, el Palacio de San Esteban - a solo unos
metros de Europe Direct Región de Murcia y de otras dependencias del resto de las
consejerías de la CARM, como por ejemplo la Biblioteca Regional de Murcia, el Archivo
Regional de Murcia, el Museo Arqueológico y el Museo de Bellas Artes. entre otras.

Hay que señalar que la persona que se prevé nombrar para dirigir el centro, Teresa Allepuz
Ros, que lo lleva dirigiendo desde abril de 2012 cuenta con las competencias profesionãles
y las cualificaciones oportunas para desempeñar las actividades de comunicación del centro
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Clonto solicitanle, debe proporcionar uno descripción de sus cotnpetencías y experiencia
prevía pertinenles, en concreto, de contar al ntenos con dos àños de etperiencia en
actívidades de camunicación con el ptiblico, como pnteba de su capacíclad þara llevar a
cabo actividades en calidad de centro de infornnción Europe Direct con eficicia:

oä¡rooc ;';)

I![g* 
rca¡oñUdri,'û(r¡
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Logo de la campaña "Yo. ciudadano europeo-,2013,-ZOl7

Descrinción de comnetencias v experiencia previa pertiuentes en actividades de
comunicación dela UE con el prlblico

¡ "YO. CIUDADANO EUROPEO"

"Yo, ciudadano europeo'es una campaña de Europe Direct Región de Murcia que
comienza en marzo de 2013 con motivo del Año Europào de los Ci¿tcladanos con et fin de
destacar tanto los derechos como las responsabilidades que conlleva la ciudadanía la Unión
además de subrayar la relevancia y la repercusión de las políticas y tas actividades de las
instituciones comunitarias en la vida cotidiana. La campaña recoge, en general, la filosofla
y espíritu que acompañan a los diferentes programas de Europe Direct Región de Murcia
para el periodo 2013-2017.

A través de esta ¡n¡ct ativa de comunt cacton tinerante, constante, analógica v digital, se
desarrollan una sene de subacti v idades o eventos cu Iturales, divulgati vos, de octo vformativos- Para levarla a cabo por Ia Región se cuenta con la co laborac ton de
Ayuntam ientos, centros educativos, ¿soctactones, etc que contactan con Ë
Región de Murcia para la organ l¿AClon de las activ idades propias de cada ugar

urope Direct



Para el periodo 2013-201 7 Europe Direct Región de Murcia viene desarrollando la campaña

"Yo, ciudadano europeo'" que engloba diversas actividades de comunicación digital (blog'
web, cuentas de Twitter y Facebook y 4 listas de disfribución) y analógica tanto para

público en general como públicos específicos (infantil, juvenil, desempleados, mayores,

empleados públicos, ONG, etc).

A tas cuentas en Facebook, https://wrvw.facebook.com/EuropeDirectRM. Twitter,
el blog,

http://europedirectrggiondemurcia.blogspot.com.es/ y el espacio en la web UE de la

CARM, httu://www.carmeuropa.es/ hay que señalar las listas de distribución vía correo

.l".tróni.@tun i*.¡ón digital.
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Las cuaro listas de distribución son:

¡ UE_General en la que se remite información sobre publicaciones, notas de prensa,

actividades, etc. Cuenta en la actualidad con 838 suscriptores.
r UE*EmpleoyAsuntosSociales con 422 suscriptores.
. UE_EducaciónyJuventud con 527 suscriptores.
r UE_ProyectosEuropeos con 629 suscriptores.
. Cabe destacar que muchos de los suscriptores son instituciones con reenvían la

información lo que amplía considerablemente la difusión de la información que se

ofrece.

Por otra parte, para apoyar este carácter itinerario y dotar de mayor visibilidad a un servicio
público, Europe Direct Región de Murcia cuenta con el Europa-Móvrl, un furgón
perteneciente al Parque Móvil de la CARM que hace las veces de aula oficina de
información y difusión de documentación. En su. interior, posters de proyectos que en la
Región se han llevado a cabo gracias a fondos europeos, hay una TV en la que se proyectan
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vídeos divulgativos sobre la UE, sus políticas y programas. Entre otros, los centros de
Educación Primaria y centros de mayores de los municipios conciertan citas para pasar por
el Europa-lu[ór,i/ donde, en grupos, reciben unas nociones sobre la Unión Europea (paíies,
bandera, himno, Dfa de Europa y derechos). Se suele situar en lugares céntricoi en los que
poder desarrollar tarnbién actividades al aire libre como por ejemplo el juego -De estrella
en estrella", conciertos, etc.

Imagen del Europa-móvil en el Puerto de Cartagena, 2016

de Europa en esta ocasión para alumnado
señalar que la responsable de Euroscola,

"Yo, ciudadano europeo" tiene alcance regional lo que se traduce en actos en numerosos
municipios de la Región de Murcia: Cartagen4 Atcantarilla, Abanilla, Águilas, San pedro
del Pinatar, Los Alcázares, Totan4 La Unión, Lorca, puerto Lumbreras, Archen4 Ceutí,
Mula, Torre Pacheco, Cieza y Murcia, entre otros. Cabe destaear que en numerosas
ocasiones para estas actividades se ha contado con la colaboracién de otras redes
europeas con representación en la Regién de Murcia como EURES, Eurodesk, Centro
de Documentación Europea, Enterprise Europe Network y Eurodisea.

. ACTrVrD4pEi, DESARROLLApAS EN CENTROS EDUCATTVOS NO
UNIVERSITARIOS: CONCURSOS ..Mi nuebto. Euroffi

Europe Direct Región de Murcia desarrolla asimismo actividades de comunicación en
el marco de dos concursos, ..Mi pueblo, Europa" y EUROSCOLA.

"Mi pueblo, Europa" es un concurso de dibujo para escolares de ta Región de Murcia que
enZ0fi alcanza su edición número 15. Este certamen supone hacer pedãgogfa de la UE en
las aulas de Educación Infantil y Primaria de la región. Þara ello Euiopebi-rect Región de
Murcia facilita material adecuado y se mueve por las aulas de la región para estirñular la
participación y apoyar a los docentes en esta tarea. Con los dibujos gánadores se elabora el
calendario del siguiente año y se realiza una entrega de premiosã la que acuden profesores
y familiares de los niños premiados. Por lo que al conõurso Euroscola, la implicación de
Europe Direct Región de Murcia es una de las destacadas características del centro en los
tres últimos afros. Esta implicación supone numerosas actividades de comunicación
(analógicas y digitales para poyar a los centros participantes) una vez se convoca el
concurso que de nuevo inciden en esa pedagogía
de ES0, Bachiller y FP de Primer Grado. Cabe
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tsabel Mateo, de la Ofîcina de lnformación del Parlamento Europeo en España, ha venido

en varias ocasiones a Murcia para participar en la actividad de Ia presentación del concurso.

Calendario 2017 "M¡ pueblo, Europa"
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Profesores y alumnos que participan en Euroscola 2016 visitan Europe Direct Región de
Murcia

a

20-16: Europe Direct Región de Murcia celebra el Día de Europa con un *Diálogo
sobre los 30 años de España e¡ la uE". profesores y alumnos ganadores y
participantes en Euroscola, voluntarios europeos y público en general se dan cita en
el Museo Arqueológico de Murcia para hablar sobre la UE con dos invitados: el
presidente de la región de Murcia y el alcalde de Murcia.

Día de Europa 2016, Murcia, Museo Arqueológico de Murcia



2 2017: "Voces de Europr" Un diálogo ciudadano en torno al pasado, al presente y
al futuro de la UE. Un debate estructurado en tres partes: una para hablar de los

puntos débiles de Ia UE, otra para los punto fuertes y la última para formular deseos

sobre el futuro de Europa que responden a la pregunta ¿Qué Europa
imaginas?/Futuro de Europa.

Palabras y música - Beethoven. Saint-Saëns, Schumann, Elgar y Falla, oboe y piano para

celebrar el #DíadeEuropa.

Celebrado en la Universidad Politécnica de Cartagena con la colaboración de su OfÌcina de

Proyectos Europeos y el apoyo de Espacio Joven del Ayuntamiento de Cartagena (Eurodesk

Cartagena). Participan los ganadores de la edición de Euroscola20lT (Colegio San Pedro

Apóstot de San Pedro del Pinatar), Erasmus Student Network Cartagena, Cámara de

Comercio de Cartagena, centros educativos de Bachiller y Formación Profesional, Centro
Europeo de Empresas e lnnovación de Cartagena, profesores de la universidad que trabajan
en proyectos europeos, emprendedores, universidad de mayores, asociaciones culturales,
centros tecnológicos, ets. (Galerfa de imágenes:

http://europedirectresiorìdemurcia.blosspot.com.es/201 7/05/voces-de-europa-celebfamos-
el-dia-de.html)
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voces de Europa,9 de mayo de2017, universidad potitécnica de cartagena

o PROGRAMA DE RADIO

Además, otra de las actividades qu9 desarrolla es un programa en la radio, que en la
actualidad se denomina #EuropaenDirecto y se emite en' RoM
fnq:¡twww.rommurc¡a. . El
Programl en el que colabora (edición. guion, entrev¡sta y locución) È responsaUle ae
Europe Direct Región de Murci4 Teresa Allepuz Ros, está estructurado en doi partes: una
en la que comenta noticias sobre la UE (becas, convocatorias de programas, åctividades
sobre la UE en la Región de Murci4 publicaciones, etc.) y otrá que consiste en una
entrevista. Los invitadõs son person"t åe organizaciones ã 

-institu.ion", 
implicadas en

proyectos europeos (Era¡m_us, Lifè, Europa Creativ4 H2O2O, etc.) con especiai incidencia
en los relacionados con la Región de Murcia. Cabe señalar la actividaO qul nay en Twitter
durante la emisión del programa así como en días posteriores con el pod"oy que permiten
la explotación de la entrevista bajo demanda. El programa de radio ei unu rulrträ de que
Europa siempre tiene.algo-que decir y que su información tiene excelente encaje en ta
dinámica que impone la radio digital.
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#EuropaenDirecto
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Vídeo "Día de Europa 2015: Feliz cumpleaños. Europa"
https://www.voutube.com/watch?v:Dl6-J F I 7J nw
VÍdeo "¿Qué Europa imaginas?": http://Wqw.rommurcia.es/podcasts-murcia-

mas-cerca-eu.{opa-en-directo-2016-2017 (subtitulado en español y lenguaje de
signos) para conmemorar los 30 años de España en la UE.
Vídeo: "El impacto de la UE en la sanidad de la Región de Murcia"
(https://v i meo.com/ I 9528 8496).

a Publicaciones:

"Europe Direct: la UE en clave ciudadana" (publicado en dos medios, de
Segovia y Cataluä4 hnp:/lwww.europedirectseeovia.com/wp-
contenluploads/BOLET%C3%8DN-54-MAYO-20 I 4-EUROPA-A[{OM.pdÐ.
Cuía de financiación europea 2014-202A
(nttps:l¡www.carm.e*
STRO=c766$m 17120).
-MAD, 

"lg" más que un Comenius"
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ÌI'IAD, Mttsic and Dance, algo más que un Comenius

Las prioridades Junker para los jóvenes, en colaboración con 12 centros
#EuropeDirectES (http://www.europedirectsesovia.com/wo-
contenluploadVGuia europe direct.pdÐ

ollAs AcIrvrPAPEs p

Participación en dos ediciones (2015 y 2016, https://www.ceeim.es/aller{ou-
are-eu-com unicar-europa-m ision-imposible/
http://euroBedirectregiondemurcia.blogspot.com.es/201 5/10/comunicar-europa-
mision-imposible.html) de *Comunicar Europa, ¿misión imposible?" con
Centro Europeo de Empresas e Innovación de Murcia en el marco de los
proyectos You are EU, Be EU y en 2017 será con lt's EU
Participación de Europe Direct Región de Murcia en "ltíneren muévete hacia el
empleo" en Cartagena. abril 2017, en un taller sobre un mapa de recursos de
movilidad internacional
(http://eurooedirectreqiondemurcia.bloqspot com.es/2017/03/eurooaendirec
to-ultimo-d e-marzo-itinere.html)
Participación de Europe Dírect Región de Murcia en la Semana Europea de la
Juventud en Cartagen4 mayo de 2017 "Crea tu fuilro, lánzate, vívelo'o
lh ttn ://eu rooed irectresiondemu rcia. bloesnot.co m. es/20 I 7/05/semana-
eu rooea-de-la- i uven tud-201 7-crea.h tml)
Actividades relacionadas con la Consejería de Educación (en actividades a
Erasmus * e eTwinning) y la Universidad de Murcia (apoyo a diñ¡sión y plan
de comunicación de proyectos realizados en Erasmus +).



Europe Direct Región de Murcia
en

, ¿misió imposible?
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Fuentes de I la UE.

ALLEPUZ ROs
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ACTMDApES CqN MOTM pE LOS 30 AñOS pE ESPAñA EN LA
UE

Mural Grafiti y autobús 30 años España en l¡ UE.a
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Un grafiti por los 30 anos de España
en la UE
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30 Años de España en la UE: el impacto en la Sanidad de la Región de
Murcia

Dñ.. aør*¡¿h lIill¿ô xfr,.o
ceþt.icla dt loiid.d

. ot .tdd¡lhÞl¡ u, td4attda
da ê.urú UEc.l keû & N6t,t

I Actuaclóndel

Elimpacto de la UE

en la SANIDAD de la
Región de Murcia
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ESPAfrA EN LA UE
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Mesa de debate
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a EUROPA FÁCIL

Respecto a la serie Eurona Fácil se desarrollan actividades relacionadas con los diversos
programas europeos para su mejor comprensión e impulsar la participación en proyectos.
En general, Europa Fácil se lleva a cabo en colaboración con el Instituto de Fomento de la
Región de Murci4 INFO, en los programas que tienen que ver que el mundo de la empresa.
Algunos de los temas tratados últimamente: Polítíca Europea de Cooperación
Internacíonal øl Desørrollo, Proteccíön de lus Indicaciones GeogrdJicas de Prcductos No
Agroalimentarìos en Ia UE, Derechos, Iguoldad y Ciudadanla, El aguø en Europa,
Nuevas oportunídodes de Ia Unión Europea para el sector del Medlo Anblente- LIFE y
Oportunidødes de ftnønciacÍón pøra munícìpíos en el marco de la polltica regional
eurupeq Europa Creatíva, etc.

¡ Encuentro.s de Redes v Puntos de información de la UE en la Resión de
Murcia

Promovidos y organizados por Europe Direct Región de Murcia desde 2015. Anuales.
Participan Eures, Eurodesk (Cartagena y Murcia), Eurodise4 Centro de Documentación
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Europea de la Universidad de Murcia, Oficina de Proyectos Europeos de la Universidad de
Murcia, Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Murcia, Oficina de
Proyectos Europeos de la Universidad Politécnica de Cartagena, Servicio de Relaciones
lnternacionales de la Universidad Politécnica de Cartagen4 Centros Europeos de Empresas
e lnnovación (Cartagena y Murcia).

I Organización de actividades en el marco de festivales de cine de la Reqión
de Murcia:
- Festival lnternacional de Cine de Cartagena desde 2015 (la sección de

documentales denominad a Europa-Doc).
- 2016 con el C-FEM. Festival de Cine Fantástico Europeo de Murcia (mesa

redonda y diálogo sobre el cine fantástico europeo y el programa MEDIA).

. CURSOS EN LA ESCUELA DA FORMACIÓN E INNOVACTÓN DE LAS

Hn los últimos años Europe Direct Región de Murcia ha colaborado en diversas actividades
con la Escuela de Formación e Innovación de las Administraciones Públicas de Murcia,
EFIAP. Se trata de cursos en los que la UE es materia principal: Proyeelos UE,
Participacìón de Ia CARM en lø UE y Fuentes de Informaciön cle la UE. Cabe señalar al
respectCI que estos cursos se han impartido asimismo a empleados públicos del
Ayuntamiento de Cartagena en los dos últimos años.

CARTAGENA

Estas oficinas tienen por objeto ofrecer información y asesoramiento a los grupos de
investigación de las universidades sobre todos los aspectos relacionados con la
participación en proyectos europeos de l+D+i bajo dos grandes vertientes: divulgación,
promoción y dinamización de la participación así como la gestión y el seguimiento.

Europe Direct Región de Murcia colabora con ambas oficinas en la organización de
actividades relacionadas con la divulgación, promoción y dinamización (presentación de
programas) así como en los planes de comunicación de proyectos aprobados.

Otras actiyidades: organización del Día Europeo de las Lenguas, Día
MarÍtimo Europeo, apoyo a los equipos de la RegÍón de Murcia que
participan en Euroscola y en "Mi pueblo, Europa"; colaboración en las
actividades de la Semana Europea de la Juventud e ItÍnere con Eurodesk
Cartagena, por citar algunas.

a

a Particioación de Eurone Direct Región de Mul!:js en actividades con el
Comité de las Reeiones: mayo (Asamblea Regional y Local Euromediterránea,
ARLEM, a la que asistió el presidente del CDR) y noviembre de 2016 (Diálogos
ciudadanos: Hablemos de Europa, a propósito de los 30 años de España en la
UE, a los que asistió Corina Cretu, la comisaria de Polftica Regional) y junio
(#EUlocal sobre clima y energía) y octubre de 2017 (Reflecting on Europe a
propósito de los 30 años de Erasmus).
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Reflexionar sobre Europa: climay energía, junio2017, Murcia, Palacio de San Esteban

Material divulgativo #8U60
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Conp solicitante, debe proporcìonar una clescrípcíón de krs competencias y experiencio
previa pertinentes de la persrona que pretende nombrar para dirigir el centro (ael director
del CIEDt) o del equipo (si optta por nombrar un equipo para que gestione el centro),
cono prueba cle su capacidad para llevctr a cabo aclividades en calidad de centrc de
inþrnación Europe Direct con eficacia:

Las actividades de Teresa Allepuz Ros, (CV y certificado firmado por el director general
de la Unión Europea, Acción Exterior y Cooperación adjuntos) funcionaria de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murci4 responsable de Europe Direct Región de
Murcia desde abril de 2012 se estructuran en torno a dos grandes bloques: analógico y
digital. Por un lado, en la atención a consultas en la oficina o en las institucionõs qu"
solicitan su atención y asesoramiento, la formación (tanto en ta Escuela de Formación e
lnnovación de las Administraciones Púrblicas, EFIAP, como en otras instituciones y
organismos), la organización de actos, etc. Y por otro, en la comunicación a través de
co¡reo electrónico, blog, y gestión de redes sociales. Se detallan a continuación dos
actividades recientes tal como se solicita y se sef,alan otras tres resumidas para ilustrar su
trabajo en los citados entomos.

¡ Programa de radio: #EuronaenDirecto

#EaropaenDirecto es una sección (dentro de un programa llamado "Murcia más cerca")
dedicada la información sobre la UE con especial atención a los temas en los que interviene
la Región de Murcia. Se emíte un día a ta semana en la emisora digital ROM.

#EuropaenDirecto esfát estructurado en dos partes: una en la que se proporcionan noticias
sobre la UE relacionadas con becas, oposiciones, convocatorias de programas,
publicaciones, actividades sobre la UE en la Región de Murcia, etc. y otra parte que
consiste en una entrevista a personas de instituciones que están participando en algún
programa de la UE en la Región de Murcia (Erasmust Europa Creativa, Life, H2020...) o
involucradas por asuntos relacionados con otros tipos de financiación (Feder, FSE,PAC
etc.) u otras iniciativas de la UE como por ejemplo Euroscola. A menudo se aprovechan
visitas de trabajo (universidades, centros de empresas, centros escolares, asociaciones, etc.)
para grabar entrevistas.

Teresa Allepuz Ros, responsable de Europe Direct Región de Murcia, realiza la edición,
guion y entrevista y, además, en el último año y medio también la locución. Esta
experiencia arroja resultados muy positivos dado que se logra la identificación del
programa con el centro Europe Direct mucho más que cuando se remitía la información
para que se difundiera desde la emisora. La sección contribuye, en definitiva, a aumentar la
visibilidad del centro y el conocimiento de acciones, proyectos, iniciativas y programas que
se llevan a cabo en la Región de Murcia gracias al apoyo y la financiación de la UE.

Cabe señalar la actividad que hay en Twitter durante la emisión del programa así como en
días posteriores con el podcast. Se pueden escuchar los podcasts en la siguiente dirección:
http://www.rommurcia.es/podcasts-murcia-mas-cerca-europa-en-directo-201 6-201 7
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a Día de Europa 2017¡ 4 actividades

Universidad Politécnica de Cartagena y con
(Espacio Joven Ayto. Cartagena). VOCES DE

el apoyo de Eurodesk Cartagena
EUROPA, idea y guion de Teresa

Para conmemorar el Día de Europa 2017, Teresa Allepuz Ros, responsable de Europe
Direct Región de Murcia, participó en diversas actividades entre el 8 y el l6 de mayo.

- El 8 de mayo en un la jornada Europa, hmovación y Empresa con la ponencia
"EDIC: información de la UE para la innovación y la gestión del conocimiento". La
jornada se celebró en la Facultad de Ciencias de Trabajo de la Universidad de
Murcia.

El 9 de mayo se celebró este año en la Universidad Politécnica de Cartagena. Para
ello se contó con la colaboración de la ofìcina de Proyectos Europeos de la

' * ilf. '>cvr- i+-rf* $!

Jo rn¿cl¿r

"turop,r, Innovación y Emprt.:sa"
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Allepue Ros.

Voces de Europa. Un diálogo ciudadano en torno al pasado, al presente y al futuro de la
UE. Un debate estructurado en tres partes: una para hablar de los puntos débiles de la UE,
otra para los punto f,uertes y la última para formular deseos sobre el futuro de Europa que
responden a la pregunta ¿Qué Europa imaginas? Complementaba este diálogo música que
dos chicas Erasmus interpretaron con varis piezas de músicos europeos. Vaces de Eurapa:
palabras y música - Beethoven, Saint-Saëns, Schumann, Elgar y Fall4 inteçretados
magistralmente por M.Dolores Martínez Garcí4 oboe, y Cristina Sånchez Gómez, piano-
para celebrar el #DíadeEuropa.

Con la participación de centros educativos (CIPF Hespérides, IES Isaac Peral y Colegio
Narval, de Cartagena asf como San Pedro Apóstol, de San Pedro del Pinatar, ganador de la
edición 2017 de Euroscola en la Regíón de Murcia), universidad de mayores, UMAY,
Cámara de Comercio de Cartagena, Erasmus Student Network Cartagena, voluntariado
de Espacio Joven Cartagena, Festival Internacional de Cine de Cartagena (FICC), Centro
Europeo de Empresas e Innovación de Cartagena (CEEIC), Asociación
Hippocampus, Famdifl, Asamablea Regional, Era de los Valienteso Wuotrip, Federación de
Cartagineses y Romanos, profesores UPCT, Margarita Domínguez Cabezas,
ArtNostrum, Centro Tecnológico Naval y del Mar y Centro Tecnológico del Medio
Ambiente, entre otros.
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DiA DE EURoPA 20I7, cARTAGENA: VocES DE EI.JRoPA

¡.7
| ,uru.r or .r.o^

Taller sobre "Fuentes de información de la uE" a técnicos de la Federación de
Asociaciones de Personas con Discapacidad Física y orgánica (FAMIDF) impartido
por Teresa Allepuz Ros el l2 de mayo en Murcia.
seminario "Formación, nrcvilidad y entpleo en Ia (JE" a alumnos del último curso
en la Facultad de ciencias del rrabajo de la universidad de Murcia, campus de
Espinardo, el l6 de mayo.

otras actividades recientes de comunicación de la directora del CIED

"¿Buscas Íecursos en Europn? Earupe Direct: tu uE en clave ciudadanu,,, artículo de
Teresa Allepuz Ros publicado en Europa Ahora y en Dossier Europa:

- httP://www.europedirectsegovia.com/wp-content/uploads/BOLET%Ca%8DN-54,
MAYO-2O I 4-EUROPA-AHORA.pdf

- http://dossiereuropa.eulcas/item.php?id=371

"¿Quë Europo ínnginas?", vídeo con motivo de los 30 años de España en la UE (idea y



Documentos justìJicutívos que deben adjunlarse o lø solícìtud:

Para demostrar su capacidad operal¡vd, deberá presenlar los siguíenles doamrcntos
justiJìcalivos:

. tma declaracíón por su honor (véase el anexo B clel formulario cle
solicitud);

' 
,nbo en ros ;#,,f;:::iî;:,0:"i,!"';::,:o:";,î:::'!:!;:"T::,':!;,:!:::f ,1
actividades de comunícacíón con el ptiblico;

. cuníailo(s) tlel responsabte det CIED o clel equipo que detrntestren
las competencías requeridas nrcncíonadas anteriorntente, ¡nihi¡do un desglose de
Ias respectivas tereas y responsabilídades. Deberd aportar documenlos
iustiJìcativos que acrediten dichas competencías, como Lm cerrifìcodo cle
experiencia relevante o una carla de recontendacíón. Ademtîs, el responsable del
CIED/iefe de equipo debe praporcionar una breve carta de nrctivación en la que dé
cuenla de algmos eienrplos recientes en los qae adoptó un enþc¡ue proactÌvo y
creativo a Ia hora de llevar a cabo tareas especíJìcas.

guion de'feresa Allepuz Ros):

- https://wrvw.youtube.corn/watch?v=Yzual0A I Oxs

"El intpacto de ta tlE en lu Sunidad de Io Región de Murcia',una jornada con motivo de
los 30 años de España en la UE en la que se ofreció una selección de infraestructuras,
programas, investigaciones y proyectos llevados a cabo en la Región de Murcia en el
râmbito sanítario que se ilustró con un vídeo que mostró tal selección,
https ://v imeo.com/ I 95 28 8496

ldea, guion y co-presentación a cargo de Teresa Allepuz Ros.
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[ndique atluí Ia descripcion de su estrategia (Þxtensión indicativa: 2/3 pdginas).

Para el período 2018-2020los objetivos de Europe Direct Región de Murcia, a través de su
campaña LET'S EU 2018-2020 van encaminados a subrayar su intensa labor difusor4
informadora y formadora teniendo como referente la Estrategia 2020 y propiciando en todo
momento un efecto multiplicador. Las prioridades de Europa 2020 -crecimiento
inteligente, sostenible e integrador- est¡in y estarán. por tanto, en cualquiera de las acciones
que se lleven a cabo para, de ese modo, hacer más visible la UE en lo regional y local, hacer
llegar los beneficios del ejercicio activo de la ciudadanía europea y de la participación en las
actividades de la UE para contribuir a la recuperación de la competitividad y potenciar la
productividad situando de nuevo a la UE en elcamino de la prosperidad.

Procurando la mayor implicación a escala local y regional, Europe Direct Región de Murcia
establecerá asimismo su agenda de trabajo guiado por los temas fundamentales:

: 3:iT,,mr¡:imi.lærsiónEuropea
Para el nuevo periodo Europe Direct Región de Murcia con "LET'S EU" dará continuidad y
reforzará la crucial labor de comunicación de las cuestiones de la UE y fomentará la
participación de la ciudadanla en el proceso de integración europea, objetivo general que se
concreta en los siguientes objetivos específicos:

Mejorar la calidad y la accesibitidad de la información sobre la UE que propicie una
ciudadanía europea informada y activa en la Región de Murcia, sobre todo en asuntos
concernientes a empleo, movilidad, financiación, derechos de los ciudadanos y futuro
de Europa.

Optimizar los recursos de información de la Región de Murcia, detectando las
sinergias, estableciendo y consolidando los cauces de cooperación con otros
organismos que en Ia Región de Murcia llevan a cabo acciones de información y
formación sobre las actividades de la UE (educación, juventud, universidad,
empresas, fondos europeos, etc).
Actuar en vectores de Ia sociedad de efecto multiplicador: profesorado, periodistas,
agentes políticos, ONG, agentes socioeconóm icos, asociaciones, etc.
Establecer mecanismos de retroalimentación para detectar las necesidades concretas
de información europea.

a

a

a

: El nombre debe ser: (Centro de inlbrmación L:t,ROPE DIRECT de [ciudad/región,'zona...ll
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¡ Propiciar escenarios que promuevan el diálogo intercultural y estimulen el
intercambio de experiencias en ámbitos de la UE para enriquecimiento mutuo entre
diferentes redes europeas tanto en la región como más allá de la misma.

r Incentivar y apoyar acciones de cooperación europea entre los diferentes agentes
sociales.

o Fomentar el aprendizaje permanente prop¡o de la sociedad de la información y la
gestión del conocimiento conforme a los objetivos de la estrategia de Lisboa.

Europe Direct Región de Murcia asume nuevamente los retos de 2018-2020 (Elecciones
20t9, Brertl, CETA, cuerpo Europeo de la solidaridad, #InvestEU,
#FutureofEurope,...) para presentar a la Unión Europea como 'ventana de oportunidades".
un proyecto en constante movimiento, como garante de los derechos de la ciudadanfa (en la
lÍnea de la UE social) y teniendo en cuenta que en 2019 se celebran elecciones al Parlamento
Europeo.

No en vano, ta red de centros de información Europe Direct es uno de los principales
instrumentos de la Unión para informar a los ciudadanos europeos sobre la UE y, en
particular, sobre los derechos de los ciudadanos y las prioridades de la UE - especialmente la
Estrategia para el Crecimiento Europa 2020, el Año Europeo, el empleo y los derechos de
los ciudadanos- y promover la ciudadanía participativa a nivel local y regional. Además, el
objetivo general de la convocatoria es facilitar el acceso a la información y la posibilidad de
comunicar e intercambiar sus opiniones - en diversos foros, analógicos y digitales- en todos
los ámbitos de actividad de la UE y, en particular, en aquellos que tengan un impacto en la
vída cotidiana de las personas.

Hay que subrayar, además, la circunstancia de que en 2019 tendrán lugar etecciones al
Parlamento Europeo lo que marcar¡i algunas actividades de LET'S EU para 20lB
(encaminadas a un mayor conocimiento del funcionamiento del Parlamento para aumentar la
participación) y 2020 (explicar consecuencias de la nueva Eurocámara, composición,
prioridades, etc.)

Los diálogos en torno al futuro de Europ4 #FutureofEurope, serán otro de los ejes sobre
los que pivotará la campaña de comunicación trienal "LHT'S EU". Esta línea, trazaãa ya por
Europe Direct Región de Murcia desde Voces de Europa el 9 de mayo de 2017 enCartàgena,
se continuará con diversos diálogos ciudadanos en tomo a tos escenarios que el Libro Blanco
propo.ne y los que puedan surgir a partir de los debates. Cabe señalar al respecto la
experiencia de Europe Direct Región de Murcia en estos escenarios de diálogo en la
organización de varias ediciones del Debate Joven
(hnp://www.debatejoven.et¡/indexDebateJoven20 I 3.html).

Europe Direct Región de Murcia contribuirá a visibilizar que se han alcanzado progresos
tangibles gracias a la UE que tienen un efecto directo en la vida de millones de ciudadanos
poniendo especial atención y enfatizando en lo local y regional. Por tanto, se seguirá
haciendo hincapié en la difusión de la relevancia de los apoyos de la UE *vía fondos
#InvestEU, vía programas- para el crecimiento y desarrollo de la región. Se prestara especial
atención a actividades relacionadas con jóvenes, empleo y movilidad (Eures, Eurodesk,
Erasmus t, Servicio de Voluntariado Europeo, Cuerpo Europeo dela Solidaridad).

Consecuentemente las actividades irán encaminadas a:

Aumentar el grado de concienciación de los ciudadanos sobre su derecho a residira
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libremente en el territorio de la Unión Europea.

lnformar mejor a los ciudadanos sobre el modo en que pueden beneficiarse de los
derechos y de políticas de la UE y estimular su participación activa en elaboración de
estas últimas
Estimular el debate sobre el impacto y el potencial del derecho a la tibre circulación,
en particular por lo que se refiere a un aumento de la cohesión y de la comprensión
mutua entre ciudadanos de la UE.

Europe Direct Región de Murcia subrayará su implicación en este objetivo, constituyéndose
en uno de sus ejes principales. Asimismo. reforzará su consolidación como referente
regional en materia de información europea y como elemento clave de un sistema de
ventanilla única de información sobre los derechos de los ciudadanos de la Unión
manteniendo, renovando y ampliando la colaboración con otras instituciones y organismos
regionales (ayuntamientos, universidades, asociaciones, medios de comunicación, etc.), con
el fin de que la información sobre la UE sea accesible a todos los ciudadanos de la Región
de Murcia, tanto en las zonas urbanas como rurales y en todos los sectores de actividad,
haciendo efectivo la razôn de la existencia de los Centros Europe Direct, es decir, go local.

Hay que señalar la relevancia que tiene la identificación, las funciones y las misiones que
tienen asignadas las instituciones europeas a las que dirigirse a la hora de ejercer los
derechos por parte de la ciudadanía. Asf pues, Europe Direct Región de Murcia continuará
difundiendo de forma sencilla clara y eficaz el funcionamiento de las instituciones europeas
a través de encuentros, jornadas y actividades diversas en los distintos ámbítos. Europe
Direct Región de Murcia aprovechani la oportunidad que este hecho supone para,
precisamente, acercar aún más las instituciones europeas a la ciudadanía para que en la línea
del Tratado de Lisboa se incída en la transparenci4 la eficacia y la democracia de las
instituciones europeas.

La red de centros de Europe Direct desempeña un papel fundamental como primer punto de
referencia de la UE en las localidades en las que est¡å instalado así como en su entorno. Es la
puerta de la UE para muchos ciudadanos, su primer contacto, el primer eslabón de una larg4
diversa y rica cadena europe¿ que se encuentra unida en Ia díversidad, Los centros Europe
Direct permiten a la ciudadanía conocer tos derechos econômicos, socialeg políticos y
humanos para saber qué puede esperar y cómo debe actuar en las distintas situaciones en las
que puede verse implicada. Los centros de información ED potencian la capacidad de
comunicación de la UE mejorando las sinergias y la coordinación con las dem¡ås redes de
información y asistencia de la UE en ámbitos específicos. En definitiv4 decir Europe
Direct es comunicar Earopa a tu alcance.

El concepto global para estos tres años sigue la línea trazada por la campaña "Yo, ciudadano
europeo". itinerante, flexible, analógica y digital para informar, formar y comunicar sobre la
Unión Europea en clave ciudadana. En este sentido, Europe Direct Región de Murcia
englobará su estrategia trienal de comunicación en "LET'S EU".

"Yo, ciudadano europeo" subraya los derechos y deberes que conlleva la ciudadanía
europea y muestra el funcionamiento de las instituciones de la UE y la incidencia de sus
acciones en la ciudadanía. LET'S EU recoge el testigo de "Yo, ciudadano europeo", da un
paso adelante -del YO al NOSOTROS- y es una llamada a la acción conjunta y un
impulso a la participación en el proyecto europeo. LET'S EU subraya la importancia
del compromiso ciudadano y el valor del trabajo en equipo en la integración europea.
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LET'S EU es, en definitiva, una firme apuesta para afrontar los retos inmediatos que

plantea el futuro de la Unión Europea y contribuir, sobre todo, a reforzar la idea de

Europa más social.

'?ra FUru

*

RE OF EUROPE

LET'S EU es un compromiso de visibilidad y transparencia de la UE allí donde su apoyo
o financiación estén presentes.

LET'S EU será un motor generador de confianz en la Unión Europea y una

herramienta de comunicación para tender puentes y desarrollar escenarios de trabaio
en equipo.

LET'S EU, una herramienta para acortar distancias y un impulso para el
fortalecimiento de la identidad europea.

LET'S Et.l trabajará en dos sentidos. Por un lado contribuint a interiorizar el sentimiento
de pertenencia a la Unión Europea y, por otro, contribuirrá a exteriorizar tal
sentimiento para participar actÍvamente en l¡ construcción det futuro de Europa.

LETS'S EU se inspira en la irnportancia de la suma de pequeñas acciones dela Declaración
Schunnn. LET'S EU: información, formación y comunicación sobre la UE para hacer



I

s
{

É:
{

I

n

¡

¡
.a

d

i

!
aa

ffi

del plan de contmicación (extensiitn inrÌicativa: 2/3 pcîginas).

Con 2018 el CIED Región de Murcia dará comienzo a su campaña IET'S EU, la cobertura
comunicativa del CIED hasta 2020.

Varios serán los ejes sobre los que giran{ el plan de comunicación anual del CIED

Indíque aquí la descripción

Presenle
convocstoría de piop uestos,de lo

2.2.2 y 2¡3'indica en lascomo'seel..plan ile acclön:anual para 2018,tøl

PLAI\I I201ANUALDEL

más Región de Murcia y más Europa.

Finalmente, cabe apuntar que las actividarles rle LËT'S EU se estructurarán en torno a varios
bloques marcados por hashtag,s para su identifìcación a través de redes sociales y para su
estructttración en los planes de comunicación anuales. Se muestran, a continuación. àlgunos
bloques ternáticos a modo de ejemplo.

¡ Ëducación: Primari4 lnfäntil, Bachiller, Formación Profesional y universidad.
#LETSËU.LEARNING

. Empleo. #LETSEU.JOBS
¡ Financiación. #I.ETSEU.EUFUNDS
o Ëscenarios uE: debates, diálogos, Año Ëuropeo, erecciones...#LETSEU."fALKS
¡ otras posibles en la misma línea para el plan trienal: #LETSEU.MIX,

#LETSEU.MYEU

I I

Borrador del boceto del logo de LET's EU. La L en el color de la bandera de la
Región de Murcia -conocido como "rojo Cartagena"-, tres letras en verde (totla una
declaración de principios) y EU a modo de bandèra de la UE
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Región de Murcia para 201E.

>
Erasmus *

Las prioridades de comunicación parâ 2018 tendrán, pues en cuenta:
Comunlcar una EJrop¡ oue oroteÊe. emnodera v vela q-or lr seguridad.
Elecciones al Parlamento Euroneo de 2019, tal como se señal¡ en la convoc¡toria
de propuestas.

Año Euroneo del Patrimonio Cultural. imoulso para el emoleo v el crecimiento.

El Año Europeo del Patrimonio Cultural constituirá una excelente oportunidad para
promover la herencia cultural europea lo que contribuirá a aftanzar la memoria e identidad
comunitaria así como también a ayudará a generar crecimiento y empleo.

LET'S EU 2018 recogerif la Ídea de que el patrimonio cultural, como legado del pasado
y recun¡o de futuro, tiene en el ámbito europeo:

. Un incuestionable valor educativo y social.
¡ Un considerable potencial económico.
o Una gran dimensión en cooperación internacional.

LET'S EU asumirá el patrimonio cultural europeo como una herramienta:

¡ De intercambio y un recurso compartido.
¡ De sensibilización sobre l¡ historia y los valores comunes.
r Para reforzar el sentimiento de pertenencia a un espacio común europeo unido

en la diversidad.

El patrimonio cultural europeo no es sólo un legado del pasado, es también un recurso

imprescindible para el ftrturo, dado su incuestionable valor educativo y social, su

considerable potencial económico, así como su importante dimensión en cooperación

internacional. A partir de estos principios, los objetivos del Año Europeo son fomentar

el intercambio y Ia valoración del patrimonio cultural de Europa como un recurso

compartido, sensibilizar acerca de la historia y los valores comunes y reforzar un

sentimiento de pertenencia a un espacio común europeo.

Una mejor comprensión y apreciación, especialmente entre los jóvenes, de su

patrimonio compartido a la vez que diverso ayudará a consolidar el sentimiento de
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pertenencia a la Unión y reforzará el dirilogo intercultural

Europe Direct Región de Murcia contribuirá a travfu de sus diversas acciones a ..Que
el patrimonio cultural vuelva a la conciencia pública, se le otorgue la dignidad que
merece y fortalezca la identidad europea."

Europe Direct Región de Murcia apostará especialmente durante 2018 por a idea de la
culturn como elemento integrador de la Unión Europea y pilar para et impulso y
fortalecimiento de sus valores.

Europe Direct Regién de Murcia subrayará la importancia de la cultura como
herramienta fundamental en la Estrategia 2020 y como vehiculo de esa Europa que
protege y empodera.

Las actividades irán encaminadas a:

Aumentar el grado de concienciación de los ciudadanos de la Región de Murcia
sobre Ia importancia de la cultura en el proceso de integración europea.
Informar másy mejor a los ciudadanos de la Región de Murcia sobre el modo en que
pueden beneficiarse de los derechos y de políticas de la uE y estimular su
partìcipación activa en elaboración de estas últimas.
Formar sobre el funcionamiento de las instituciones de la UE en particular la
comisión, el consejo y el Parlamenro así como el comité de las Regiones, sobre
todo considerando las elecciones de 2019.
Estimular el debate entre la ciudadanía de la Región de Murcia sobre la importancia
de la cultura en la UE como elemento integrador, en particular por lo que se refiere a
un aumento de la cohesión y de la comprensión mutua entre ciudadanos de la UE así.
como para contribuir al crecimiento y al empleo inteligente sostenible e integrador.
Fomentar el diálogo sobre el futuro de Europa a partir de los diferentes escenarios
que plantea el "Libro Blanco sobre el futuro de Europa" y los que los ciudadanos de
la Región de Murcia puedan sugerir para contribuir a Ia construcción del proyecto
europeo.

Difundir y visibilizar las acciones que se llevan a cabo en los diferentes municipios
de la Región de Murcia gracias al apoyo y la financiación de la unión Europea.
Organizar actividades conjuntas entre Adm¡nistración y ciudadanía de la Región de
Murcia para lograr los cambios significativos necesarios en la senda del crecimíento
inteligente, sostenible e integrador.

El plan de comunicación para 2018 recoge:
l) Atención al público en l¡ oficina, personal o en grupo, tanto en el CIED como en

otros lugares de la región donde se acuerde.
2) Atención telefónica.
3) Atención a través del correo electrónico.
4) Charlas, seminarios, tallerÉs sobre diversos aspectos de la UE en diferentes

entornos y niveles.
5) Difusión selectiva de información a través de listas de distribución por correo

electrónico y actividades diversas.
6) Difusión de información a travós de Twitter, Facebook, blog y web,

a

a

a

a

a

a
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ä La gestión de una línea telefónica y una dirección de correo electrónico
dedicadas.
eu.op"tóìr.ct Región de Murcia continuará prestando la atención telefónica a través
de una línea gratuita en el número 900 700 006 que rebota sobre la responsable del
CIED, Teresa Allepuz Ros (CV adjunto) o la auxiliar especialista que trabaja a
tiempo parcial en el centro, Teresa Fern¿indez Hernández-Mora (CV adjunto).
Además cuenta con el apoyo del personal det Servicio de Relaciones con la-Unión
Europea cuando es preciso.
Lo mismo con la cuenta de correo infoeuropadirecto@listas.carm.es para la
prestación de atención a consultas por coreo electrónico.

i i Las respuestas a peticiones individuales de reunién
La gestíón de esta actividad para reuniones bajo demanda por parte de los usuarios
del CIED se gestionará, como se viene hacíendo, mediante la concertación de citas
(por correo electrónico o teléfono). Con ello no solo se consigue organizar Ia agenda
síno también conocer de antemano los asuntos de las consultas (empleo, financiación,
fuentes de información, programas, etc.) de modo que se tengan preparados los
recursos (humanos, bibliográficos, técnicos, etc.) que se van a poner a disposición del
ciudadano o ciudadanos que acudan al CIED.

Hay que señalar que la atención presencial al público se presta de lunes a viernes
entre las 8:30 y las l4:30 aunque se conciertan a menudo citas vespertinas de lunes a
jueves.

i-l Las respuestas a preguntas o derivación de las personas a las redes de la UE
pertinentes o al centro de contacto Europe Direct.

La acción se ejecutará como se ha venido haciendo hasta ahora, derivando a los
usuarios a las redes UE de la Región de Murcia (Eures, Eurodesk, Eurodisean Centro
de Documentación Europea de la universidad de Murcia, centros Europeos de
Empresas e Innovación, oficinas de proyectos europeos de las universidades públicas,
etc.) en función de la naturaleza de sus diferentes demandas.

7) Programa de radio.

En definitiva, en 2018 Europe Direct Región de Murcia con su estrategia de comunicación
logrará:

t Difundir el conocimiento de la UE a escala regional y local.
. Contribuir a la mejor comprensión de la UE en la Región de Murcia.
¡ Generar un clima de mayor confianza hacia la UË entre los ciudadanos de la Región

de Murcia.
¡ Fortalecer el sentirniento de pertenencia a partir de la información y la formación.
r Fomentar la participación de la ciudadanía de de la Región de Murcia en la

construcción del proyecto europeo.
r Comunicar, en definitiva, una Europa que protege, empodera y vela por la seguridad.

ffi
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Estas respuestas a preguntas-tendrán asimismo un reflejo m¿is colectivo e instítucional
a través de EUROPA FÁCIL, una serie de actividades en torno a asuntos
rnonográficos de la uE en forma de talleres, jornadas, encuentros o FAe -y
organizados con la colaboración de otras redes- para dar respuesta a asuntos de
actualidad e interés, en general relacionados sobre todo con convocatorias de
prograrnas o similares.

Además en 201 8 se añade LET'S EU.MIX una serie de actividades sin concretar en
forma de diversas píldoras con información de alcance que se organizarán en
función de las consuttas que se reciben en el centro, de las principales ideas que
deriven del Discurso sobre el Estado de la uE, del programa de trabajo de la uE y de
las prioridades del el año.

íi La cooperación con la Representación de la Comisión Europea y la oficina de
Información del Parlamento Europeo en España.

El CIED Región de Murcia continuará su colaboración con tales entidades como ha
venido haciendo hasta ahor4 ofreciéndose, en todo momento, para colaborar en las
iniciativas que organizan e incluso proponiendo algunas por su parte, lo que
contribuirá a estrechar las relaciones con las oficinas er¡ropeas en España.

Ü Una cooperación activa con otros centros de información Europe Direct de ámbito
nacional o transfi'onterizo y con orras redes de la uE; la distribución de
publicaciones/informaciór/vfdeos/mensajes de la UË

El CIED Región de Murcia continuará su colaboración con esas redes como ha
venido haciendo hasta ahor4 ofreciéndose, en todo momento, para colaborar en las
iniciativas que organizan e incluso proponiendo algunas por su parte, lo que
contribuirå a estrEchar las relaciones. Continuar¡i su cotaboración con el Centro de
Documentación Europea de la universidad de Murcia (red Europe Direct), con
Eurodesk (tanto en al Ayuntamiento de cartagena como con el dèl Murcia), con
Eurodisea. Eures, y centros Europeos de Empresas e Innovación (Murcia y
cartagena), entre otras redes, en la organización de actos y en la difusión dã
información.

En este sentido es importante señalar que el CIED Región de Murcia continuará la
línea trazada a partir del I Encuentro de Redes y Puntos de Información Europea
en la Región de Murcia (del que en 2017 se celebrará su tercera edición) para
impulsar la colaboración a nivel regional y local, crear espacios comunes en ¡os'que
desanollar nuevas iniciativas, compartir recursos y experiencias y, en definitiva,
generar sinergias en la lÍnea del crecimiento inteligente, sostenible e integrador de las
prioridades de la Comisión Junker y de la Estrategia Europa 2020.

El CIED Europe Direct Región de Murcia llevará un encuentro anual de estas
características en fecha y lugar por confirmar. Contará con la participación de
personal técnico de la red Eures en la Región de Murcia, Eurodesk, Eurodisèa" Centro
de Documentación Europea de la Universidad de Murcia, servicio de relaciones
internacionales y oficinas de proyectos europeos de Ia universidad de Murcia y a
Universidad Politécnica de Cartagena Centro Europeo de Empresas e lnnovación de
Cartagena y Murcia, entre otros.
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En este apartado hay que subrayar que se continuará trabajando en la línea trazada en
2016/17 para desanollar trabajos conjuntos lo gue, a su vez, proporciona
realmente más sentido a la red. Durante 2018 el CIED Región de Murcia continuará
en el grupo de trabajo colaborativo dentro de #EuropeDirectES con el que ha
elaborado una guía para jóvenes en la que explica las prioridades de Junker. De este
modo, en 2018 trabajará en la edición de una publicación digital con temática por
determinar, dada la premura de las fechas. para difundir en clave ciudadana mateiias
relacionadas con el Discurso sobre el Estado de la Unión, el programa de trabajo de la
UE, las prioridades de la Comisión o el Afio Europeo, el Cuerpo Europeo de la
Solidaridad o las elecciones de 2019 entre otros.
La audiencia destinataria de momento público en general. El efecto: informar y
formar a la ciudadanía no solo para que conozcan m¿is sobre el funcionamiento de la
UE y sus instituciones sino que comprendan el alcance y ta implicación de sus
acciones, su relevancia y repercusión en la consecución de los objetivos de la
Estralegia 2020 para el crecimiento inteligente, sostenible e integrador de la UE.

Centros Europe Direct de diferentes puntos de la geografia española, entre los que se
incluye el de la Región de Murcia iniciaron en 2016 una línea de trabajo conjunto con
la que pretende cont¡nuarse para el período 2018-2020. A tal efecto, durante el año
2018, se promoverá:

l. La realización de una publicación dirigida a la ciudadanía en general sobre una de
las prioridades de comunicación incluidas en el plan de trabajo 2018 de la Comisión
Europea que será publicado en octubre de 2017, aproximadamente. La publicación se
editará en base a formato, contenidos, etc. acordados por los centros de información a
través de trabajo en listas de correo electrónico, reuniones Skype o alternativas
viables (grupo de whatsapp incluido). La publicación tendrá un formato digital ¡
aquellos centros que lo deseen, podrán imprimirla. La impresión de ejemplares
coner¿i a cargo de cada uno de los centros que realicen copias en formato papel. La
publicación será realizada durante el primer semestre del año y será
dift¡ndida/distribuida en el segundo semestre del año. Los centros diseñarán una
campaña de comunicación específica y conjunta para el lanzamiento y difi,rsión de la
publicación. En todo caso, la campaña de comunicación incluirá: nota de prensa,
hashtag, redes sociales.
2. La realización de una reunión -vía Skype y/o presencial- para determinar las
colaboraciones a desarrollar en el año 2019 y priorizar las acciones que podemos
poner en marcha en colaboración.

Este tipo de acciones, además de promover la cooperación y crear sinergias entre los
diferentes centros Europe Direct, ayudan a cohesionar y dar coherensia a las acciones
de comunicación de una forma global, permitiendo compartir buenas prricticas y
generar aprendizaje conjunto. Por otra parte, aumentamos el impacto y efecto
multiplicador de nuestra actividad, puesto que logramos, con una iniciativa
compartid4 alcanzar a una audiencia más extensa a nivel supra territorial.

i...1 El establecimiento y mantenimiento de relaciones periódicas con medios de
comunicación locales y regionales, incluso publicando artículos y participando en
programas de radio y televisión.

En los últimos afios, una de las marcas de o'Yo" ciudadano europeo" en to que affi
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med¡os de comunicación respecta ha sido la radío. Si bien en un principio desde se
CIED Región de Murcia se enviaba la escaleta con tas noticias y los contáctos con los
entrevistados a las dos emisoras de regionales con las que se ha trabajado
principalmente, en el último año y medlo la dinámica es diferente. nhoå u
responsable del CIED no solo elabora el guion y la selección de noticias sino que
entrevista a los invitados (en ocasiones aprovecha las reuniones o la participación en
actos para llevar a cabo la entrevista) y participa activamente en'la locución de
#EuropaenDirecto para reforzar los vínculos delCIED con los medios y fortalecer la
imagen de marca del CIED en estos ámbitos.

f¡í pu1, durante 2018 (en realidad, duranre el nuevo periodo para el clED), Europe
Direct Región de Murcia propone proseguir con su labor en la radio (con título por
determinar) que tan buenos resultados de interactividad y respuesta está ofreciendo.
La emisora estii por definir pero el foqmato será similar al actual. lmportante efecto
multiplicador. Será una labor continuada a lo largo del año; Periodicidad de la sección
por concretar pues estará en función de la disponibilidad de la emisora con la que
vaya, a trabajar. Se estima un mÍnimo de 25 emisiones en 2018.

Por otra parte y en lo que respecta a prensâ local escrita, el CIED Región de Murcia
escribirá al menos 2 artlculos en estos medios durante 2018, siendã uno de ellos
con motivo del 9 de mayo, Día de Europa y el otro de alguno de los temas de la UE
que se consideren de interés para la región.
Finalmente, el clED Región de Murcia participará en programas de TV locates o
regionales cuando sea requerida su colaboraciôn.

i.l una interacción coherente con el público a través de las redes sociates.

Esta interacción coherente con el público a través de redes sociales será una de las
ctaves de LET'S EU en su ámbito digital. Durante 2018 se proseguirá utilizando el
perfil de Twitter y de Facebook de Europe Direct Región de Murcia. Entre sus
diversas entradas habrâ posts y tweets de edición propia y se compartirá información
de cuentas de referencia (Comisión y Parlamento, Euies, Erasmus y otros programas,
medios de comunicación, etc.)

En Facebook se subirán unas cinco entradas semanales y en Twitter unos l0 por
semana procurando en todo momento la interacción con loJusuarios y seguidores.
Las redes sociales se emplearán para dar a conocer actividades organÞadas por el
CIED, para fomentar la participación en las mismas así como parà informar sobre
convocatoria de programas, becas, oposiciones, empleo, búsquedas de socios,
publicaciones. legislación europea y otras noticias de interés.

La información que se viefta a través de estos medios como cuatquier otro que
emplee el CIED Europe Direct Región de Murcia será pertinente, objitiva, técnicq
fidedigna y contrastada, -empleando e todo momento ei lenguaje adðcuada- acorde
con la filosofìa y los requisitos de este tipo de centros de comun¡cãción de la UE.

Se utilizarán asimismo las redes sociales como herramientas de apoyo a actividades
de organismos de la UE, moviendo las información siguiendo los * trästrtags oficiates
y traduciendo la información en clave regionar siempre que sea posible.

o https://twitter.comlEuropeDirectMur
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o hnps://Www. facebopk.com/EurooeD,jjectRM

il El mantenimiento de un sitio web (o página web) actualizado, en el que se
promocionen Ias actividades del centro y se þroporcione información pertinènte y
objetiva sobre temas de la UE adaptados a una audiencia local o regional.

El CIED Región de Murcia tiene dos sitios web para llevar a cabo estas acciones
centrales.

E¡ CIED Región de Murcia tiene, por un lado, un blog propio,
http:l/europedirectreeiondemurcia.bloespot.com.es/ que se generó para la campaña
'Yo, ciudadano europeo" al que una vez comience LET"S EU se le realizarán las
modificaciones de diseño pertinentes para continuar con su edición. Al blog se
subirán unas 20 entradas por mes (por regla general, I entrada por día de lunãs a
viemes) con información sobre todo de .uni.t"i "estabte": publicationes, entrevistas,
Iegislaciôn, noticias regionales de calado UE, etc. Ademås, contendrá información
sobre convocatorias de programas, oposiciones y actividades del CIED.

Además, el clED Región de Murcia tiene un espacio en la web europea de la
comunidad Autónoma de la Región de Murcia, http://www.carmeuropa.es/ en el que
se replican noticias procedentes del blog, las redes sociales, las que proporciona el
servicio de prensa de la Comisión Europea y otras de marcado carácter europeo y
regional o local. Se actualizará en tomo a las l5 entradas al mes.

ü La participación en reuniones de coordinación/formación organizadas por la
Representación de la Comisión Europea y la sede de la Comisión en Bruselas, con la
participación act¡va del Parlamento Europeo.

El CIED Región de Murcia participani activamente en tas reuniones que organicen
tanto la Comisión Europea y el Parlamento Europeo en España así como las que se
lleven a cabo en Bruselas para mejorar el trabajo en red con otros centros de los
Estados miembros.

i'l La utilización de una henamienta para sondear la satisfacción de los clientes, que
facilitanå la Comisión Europea a fìn de evaluar las actividades del centro (actos y
otras act¡v¡dades, si procede).

El CIED Región de Murcia utilizará como se le indique la herramienta de sondeo que
facilite la Comisión Europea con el objetivo de evaluar las actividades del centro.

il La provisión mensual de comentarios y observaciones que informen sobre las
actividades del CIED, los principales ámbitos de interés del público y ta cobertura en
los medios locales o regionales, así como sobre temas candentes solicitados a través
de la herramienta en línea facilitada por la Comisión Europea.

Del mismo modo que se viene haciendo en la actualidad a través de la intranet, el
CIED Región de Murcia proporcionará la información necesaria que dé detalles sobre
sus actividades, su repercusión y cobertura así como los temas que se traten en cada
una de ellas y la información de retomo que se obtenga.
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a DIA DE EUROPA

Audiencia destinataria: público en general.

Plan de medios: blog, web, Facebook y Twiner. ArtÍculo en prensa local por el Día de
Europa. Especial Día de Europa en el programa de radio. También a iravés de las
listas de distribución de Europe Direct Región de Murcia y del porral de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, CARM.

Tipo de mensaje y contenido del acto: LET'S EU: Dirilogo ciudadano, la cultura
como elemento vertebrador en Ia construcción europea ([rovisional). 9 de mayo.
Cartagena, Un iversidad Po I itécn ica (prov isional).

Resultados/efectos esperados: Participación al menos 140 personas en el acto central.
Que intervengan en el diálogo no solo los invitados sino el público asistente para
lograr mayor visibilidad de la UE en clave regional y mayor imilicación ciudadana en
la construcción europea a través de la cultura. Otras posibles aitividades sobre el Día
de Europa en la semana del 9 de mayo (por confirmai¡.

¡ CONCURSO DE DIBUJO ,,MI pUEBLO, EUROpA"

Audiencia destinataria: alumnado de Educación lnfantil y Educación primari4
incluidos apartados para alumnos con necesidades especiales, de los colegios de lá
Región de Murcia.

Plan de medios: publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, BORM, en la^web carmeuropa, brog, Facebook y Twiner de Europe-Direct
Región de Murcia. Difusión, además, en el piograma de iadio y a través de las listas
de distríbución de Europe Direcr Región de Murcia y del iortal de Educación,
EDUCARM.

Tipo de mensaje y contenido: concurso de dibujo sobre la uE para realizar un
calendario con los dibujos ganadores. 20lg seiá la edición xvl. subrayar la
impolancia de que se conozca la UE y su funcionamiento desde las edades esóolares
más tempranas para fbmentar el sentimiento de pertenencia y la idea de ciudadanía
europea en las aulas. Ingenio, originalidad y creatividad a la-hora de plasmar la idea
que los alumnos adquieren de Europa que se reflejan en los dibujos reålizados por los
alumnos que participan.

a principios de septiembre de 2017. Fecha límite para
prirnera semana de noviembre. Entrega de premiós y
que resulta de los dibujos ganadores la semana antes de

Publicación en el BORM
recibir dibujos en tomo a
presentación del calendario
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Navidad.

Resultados esperados: aumentar la participación de los sentros en el concurso.
Aumentar el conocimiento de la UE (símbolos, himno, países, lenguas, lema,
instituciones, etc.) en el alumnado de Educación Infantil y Primaria y mot¡var al
profesorado para conseguir su mayor implicación en las actividades del CIED.

o #LETSEU.LEARNING: ACTIVIDADES EN CENTROS
EDUCATIVOS. LETSEU.JOBS: ACTTVIDADES SOBRE EMPLEO Y
MOVILIDAD EN LA UE

L- Audiencia destinataria: alumnado de Educación Infantil y Primaria, Bachiller,
Formación Profesional y universidades de la Región de Murcia.

Plan de medios: listas de distribución, web de Carmeurop4 blog Facebook y Twitter
de Europe Direct Región de Murcia. trlVeb del Educación, EDUCARM, y perfÌles de
redes sociales de las universidades públicas de la Región de Murcia. Programa de
radio.

Tipo de mensaje y contenido: se trata de actividades consideradas "bajo demanda"
pues están directamente relacionadas con otras actividades del CIED eomo por
ejemplo el concurso de dibujo "Mi pueblo. Europa" o la iniciativa EUROSCOLA a
la que Europe Direct Región de Murcia está estrechamente vinculado. Son
charlas sobre diversos aspectos de la UE adaptadas según entornos y circunstancias
(los citados concursos. los días de..., formación en la UE, o cualquiera relacionado
con el fi.¡ncionamiento de la UE que proponga el centro relacionado con el día a día
de la UE) que se imparten en los centros de la Región de Murcia que lo solicitan a lo
largo delaño.

Resultado: la actividad se desarrollará a lo largo de 2018 en centros educativos de la
Región de Murcia (por especificar) y se concretará en al menos 3 subactividades en
las que se llevarán a cabo las citadas charlas en torno a diversos aspectos dela UE.

Se espera aumentar el conocimiento de la UE, sus instituciones y funcionamiento así
como subrayar la importancia la UE en el crecimiento y desarrollo de la Región de
Murcia.

J- Audiencia destinatariæ alumnado de Formación Profesional, Bachiller,
universitario, desempleados, alumnos de iniciativas como Lanzaderas de empleon etc.
jóvenes de la Región de Murcia y personas interesadas en el tema en general.

Plan de medios: Perfil de Facebook y Twitter, blog y listas de distribución de Europe
Direct Región de Murcia así como el portal Carmeuropa. Programa de radio y otros
medios sin especificar.

Tipo de mansaje y contenido: Charla, taller o seminario sobre movilidad y empleo en
la UE que, a menudo, se realiza bajo demanda pues son las instituciones interesadas
quienes solicitan a Europe Direct Región de Murcia esta actividad informativa y
formativa en la que se plantean las diversas posibilidades de empleo que ofrece la UE
(portales, CV europeo, becas, programa:i, fuentes de información, etc.)
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Resultado: la actividad se desamollará a lo largo de 2018 en instituciones y
organismos de la Región de Murcia (por especificar) y se concretará en al r.nos i
subuclividucles en las que se llevarán a cabo las citadas charlas en torno al empleo de
la UË.

Se espera aumentar el conocimiento de la UE, sus instituciones y funcionamiento en
lo referente al empleo y crecimiento en la UE.

. #LETSEU.TALKS: DIÁLOGOS EN TORNO A EUROPA

Audiencia destinataria: p.ú.blico en general, jóvenes en particular y público específico
según materia de la actividad;

Plan de medios: Perfil de Facebook y Twitter, blog y listas de disrribución de Europe
Direct Región de Murcia asl como el portal Carmeuropa. Programa de radio y otros
medios sin especificar.

Tipo de mensaje y contenido: diálogos en torno a Europa, Año Europeo del
Patrimonio cultural, charlas sobre el programa de trabajo de la comisión, el ä¡r.urro
sobre el Estado de la uE, debate sobre las prioridades Junker, redes de la uE en la
región de Murcia, etc. Mensaje informarivo y formativo. LET'S EU TALKS engloba
a actividades como, por ejemplo, Día Europeo de las Lenguas, Día Marítimo
Europeo, Día del Libro o Día de la Mujer o Encuentro de RedeJuE en la Región de
Murcia.

Resultado: la actividad se desarrollarâ a lo largo de 2018 en instituciones y
organismos públicos y/o privados de la Región d'e Murcia (por especificar¡ y sä
concretará en al menos 3 subactivìdødes.

Se espera aumentar el conocimiento de la UE, sus instituciones y funcionamiento y
una mayor implicación ciudadana en la construcción europea.

r EURoPA.Do-Çi-AÇIII{IDêP- oBc.ANrzApA EN EL MARC0 pEL
FESflYAL TNTERNACTO

Audiencia destinataria: público en generat, amantes det cine en particutar.

Plan de medios: Perfil de Facebook y Twitter, blog y listas de distribución de Europe
Direct Región de Murcia así como el portal Carmiúropa, los medios de que dispone
el FICC, el programa de radio y otros medios sin especificar.

fipq A: mensaje y contenido: Proyección de documentates europeos en el marco del
Festival Intemacional de Cine de Cartagena que en 2018 celebra su 47 edición y conel quc 

. 
Europe Direct Región de Murcia colabora en los últimos años. Las

proyecciones pueden ir acompañadas de charla o alguna otra act¡vidao oe apoyo (poi
confirmar) para subrayar la importancia del cine como una henamienta fundámental
para contribuir a la construcción de la identidad europea.

Resu Itado Europa.doc se desarro Iará en Cartagena en los últimos dfas del mes de
novtem bre yla pnmeros de d iciembre. Subrayar la importancia de ctne como una
herram ienta fundamental para contr ibuir a la construcc lon de a identidad europea.
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El CIED Región de Murcia participará en actos organizados por organismos terceros

habitualmente con presentaciones como viene siendo habitual desde la anterior
campaña siempre que se le requiere para actividades con marcado carácter o
proyección europea.

En estos momentos es complicado describir cuáles serán tales actos pero serán
en su mayoría las jornadas que organicen que organizan las oficinas de
proyectos europeos de la Universidad de Murcia, OPERUM, y la de la
Universidad Politécnica de Cartagena, OPECT. o la de la Fundación para la

Formación y la Investigación Sanitarias, IbipolFFlS así como instituciones
municipales, asociaciones e instituciones.

En estos actos, generalmente jornadas de unas dos horas y media en horario de
mañana, la audiencia destinataria estará constituida por personal técnico,
emprendedores, funcionarios, investigadores, representantes de asociaciones, etc. en

función de la materia que se trate. Se dará repercusión a través de los medios de
comunicación propios del CIED (listas, blog, web, redes y radio). En ellos se

presentarán los servicios del CIED sobre todo los relacionados con el apoyo a la
mayor visibilidad del apoyo de la financiación europea en la región a través de los

diversos fondos de inversión y programas así como se contribuirá al impulso de la
participación de la Región de Murcia en convocatorias de la Comisión.

Se estima la participación del CIED al menos en dos de estos actos (considerados

subactividades de un solo acto).

Además, el CIED Región de Murcia continuará en 2018 su colaboración con
la Escuela de Formación e lnnovación de las Administraciones Públicas de
Murcia, EFIAP, en los cursos sobre materias relacionadas con la LJE. Pese a
que no se han programado todavía, se estima que en 2018 Ia responsable del
CIED impartirá de nuevo al menos un curso sobre Fuentes de lnformación de
la IJE en esta escuela de la Administración asf como participará en el curso
sobre Disefio y gestión de proyectos europeos.

a

a

La audiencia de estas actividades estará constituida por personal empleado público de
la Administración Regional y Local, en general con título universitario, interesado en
la UE y se buscará que a través de esta formación específica aumente la participación
en futuros proyectos europeos. Se dará repercusión a través de los medios de
comunicación propios del CIED (listas, blog, web, redes y radio) asf como en los de
la EFIAP.

x
det

especialmente en el Año Europeo de Patrimonio Cultural
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.de nrcrchandßr'ng: bolígrafos, lápices, marcapáginas y cuadernos (con
ión del centro y código QR para RRSS) roll ups y objetoi para photocall de

Audiencia destinataria: público en general que acude a
Direct Región de Murcia así como los que asisten a las

las dependencias de Europe
actividades que se organizan

Material
informac
2018.

X

Europa" considerada una publicación de carácter didáctico
DL), resultado de una actividad realizada en las aulas para
funcionamiento de sus instituciones a través de un concurso

Audiencia destinataria: público en general, centros participantes en el concurso en
particular (profesorado, alumnado y familiares). Efecto esperado: fomentar et
conocimiento de la UE desde edades tempranas y subrayar la importancia rle la
pertenencia y la ciudadania europeas.

Cantidad: mínimo 1500 ejemplares.

Se distribuye en las diferentes consejerías de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, CARM, a los centros Europe Direct de España, a través de la ofìcína J'e la
Región de Murcia en Bruselas y en el propio centro a los visitantes.

Diseño por determinar.

Calendario "Mi pueblo.
(con su comespondiente
dar a conocer la UE y el
de dibujo.

Se estima la participación del CIED al menos en dos de estos actos (considerados
subactividades de un solo acto).

¡ El clED Europe Direct Región de Murcia participará además en un acto
todavía por determinar organizado en el marco del C-Fem, el Festival de Cine
Fantiístico Europeo de Murcia que se celebrará en la primavera de 2018. El
acto estará destinado al público en general y a los amantes det cine fantástico
en particular

Se dani repercusión a través de los medios de comunicación propios del CIED (listas.
blog, web. redes y radio) así como en los propios del C-Fem"
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en espec¡al por el Día de Europa.

Se distribuirá en los actos organizados por el CIED Región de Murcia y en las

oficinas. Contribuye a reforzar la imagen de marca del CIED como nexo ente la UE y
la Región de Murcia. Queda por concretar la cantidad, el formato y la medida de

objetos que se encargarán.
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ANEXO II

PRESUPUESTO ESTIMATIVO



flnexo

Ðresupuesto estimativo 2018
p

'-
basros

A

de actos

Actividades de comunicación

!entrales
i

a)

'1,425

665

1 900

14250

o,r,2,...,

1o más

1.

b)

Ninguno o 1

t4254

c)

c= a*b

1425

1330

7600

34637,5

d)

L000

1000

2500

48.887,5C

2425

2.330

10.100

e)

e=c+d

Eler'nentos del pian de

cornurricación anu¿ì

Carrtidades fijas unicas
(en EIJR)

Número de

elementos
lrnporte solicitado

(en EUF,)

Cofinanciación por parte

del solicitante
(ert EUR

HHffi



tentro de v¡sitantes

boletín

i

informativo electrónico

aterial audiovisual y otro
inaterial electrónico
M

ivlateriales de comunicación de
qpoyo

4750

475

9s0

475

Ninguno o 0

Ninguno o 0

Ninguno o 0

Ninguno o 475 1000

c

1,.475

0

0

$ffi#
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Presupuesto estimativo 2018

II\GRESOS

Fecha:

Firma del representante autorizado del solicitante

Pedro Rivera Barrachina

1010712017

5080

40137,5

65217,5

Nombre del tercero [Forma iurldíca oficiøl]

del tercero [Forma iur[dica oftciølJ

del tercero [Forma iurídíca oficialJ

0

Nombre rle la entidad aJiliada [Forma iurídicø oJiciølJ

de Ia entidad aliliada [Forma iurldica ofîciølJ

de la entidød øiílíada [Forma iurídica oJicial]

0

ffiE


